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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente(Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, á D. Rosendo Moi- 
ño y Mendoza, General de División, por los servicios 
prestados en el desempeño del cargo de Fiscal militar 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Marina,
J o s é  M aría  de B e rá n g e r.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, á  D. Eugenio Seijas 
y Patiño, General de División, por los servicios presta
dos en el desempeño del cargo de Consejero del Supre
mo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jo sé  Miaría de R eránger*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la So
ciedad anónima Maquinista Terrestre y Marítima de 
Barcelona, en que solicita la franquicia del impuesto de 
tráfico para los carbones minerales y cok que ha de re
cibir por la Aduana de Barcelona, tanto del extranjero 
como de cabotaje, con destino á su industria;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo prevenido 
en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de Agos
to último, se ha servido conceder la franquicia que se 
solicita, siempre que se cumplan los requisitos estable
cidos por el vigente reglamento para la administración 
del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER
Sr, Presidente de la Junta de administración y vigi

lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 
Pedro Soler, en liquidación, en que solicita la franqui
cia del impuesto de tráfico para los carbones minera
les que, procedentes de Inglaterra, reciba por la Adua
na de Garrucha con destino á su fábrica de fundición 
de plomos argentíferos llamada Dolores, sita en la 
rada de Villaricos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta de administración y vigilancia del im
puesto provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo 
prevenido en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 
30 de Agosto último, se ha servido conceder la fran
quicia que se solicita, siempre que se cumplan los re
quisitos establecidos por el vigente reglamento para la 
administración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi

lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 
Manuel Jiménez, Gerente de la razón social Manuel 
Jiménez y Compañía, en que solicita la franquicia del 
impuesto de tráfico para los carbones minerales y cok 
que reciba por la Aduana de Garrucha con destino á la 
fábrica de fundición de minerales de plomo llamada 
San Andrés;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta de administración y vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo preve
nido en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de 
Agosto último, se ha servido conceder la franquicia que 
se solicita, siempre que se cumplan los requisitos esta
blecidos por el vigente reglamento para la administra
ción del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos añosi Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi

lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Jsd 
Soler Gómez, en que solicita la franquicia del impuesta 
de tráfico para los carbones, minerales que, proceden- 
tes de Inglaterra, reciba por la Aduana de Garrueh 
para su fábrica de fundición de plomo llamada Saxit 
Ana, sita en la rada de Villaricos;

El R e y  fQ. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen 
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por 1 
Junta de administración y vigilancia del impuesi 

| provisional de tráfico, y en cumplimiento de la prev<

nido en la excepción 5.a del art. 6.° dé la ley de 36 de 
Agosto último, se ha servido conceder la franquicia 
que se solicita, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos por el vigente reglamento; para la admi
nistración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi

lancia del impuesto provisional de tráfico..

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Consecuencia de la Real orden do 1.° de 

Septiembre último ha sido la estadística de viveros y 
arbolado, base del desarrollo de tan importante acceso
rio de las carreteras. De los datos aportados por, los In
genieros Jefes de Obras públicas, resulta que el Estado 
tiene 286 viveros y 1.047.671 árboles plantados en las 
indicadas vías de comunicación, que valen aproxima
damente 3.759.145 pesetas, y se encuentramrepartidos 
en unos 6.800 kilómetros, generalmente con la debida 
densidad en los inmediatos á las poblaciones y muy di
seminados en los restantes kilómetros. Al citado contin^ 
gente no contribuyen las Vascongadas y Navarra, y las 
demás provincias lo hacen desigualmente, por grupos:
De 1.300 á 5.000 árboles.. Cádiz, Castellón, Ciudad Realr Oo-ruña y Pontevedra.De 5.001 á 10.000 id ,. . . .  Albacete, A ficante, Grañada, Huieí-va, Murcia, Orense, Tarragona y Valencia.De 10.001 á 15.000 id  Almería, Avila, Badajoz, CórdobaJaén, Sevilla, Toledo y Baleares ¡# De 15.001 á 20.000 id . . ... Málaga, Salamanca, Segó vía yTeruel. JDe 20.001 á 25.000 id. . ... Guadalajara, Lérida y. Zamora.De 25.001 á 30.000'id.... .  Cuenca, Gerona, Lugo y Zaragy za.De 30.001 á 35.000 id . . . .. Falencia y Valladolid.De 35.001 á 40.000id.. .... Cáceres, Huesca, Oviedo, y  f Santander.De 40.001 á 45.000 id....  ̂ Logroño y Madrid;.De 45.001 á 50.000 id— .. Barcelona.De 50.001 á 55.000 id. ....» Soria.De 55.001 á 60.000 id .. ... Canarias.De 60.001 á 65.000 id .,.... »De 65.001 á 70.000 id , . . .  León .De 70.001 á 75.000 id...... »De 75.001 á 80.000id .... . »De; 80.001 á 85.OOOid  »De; 85.001 á 90.000id ..... »De 90.001 á 95;000 íd,__De 95.001 á 100.000i d . . .  »De 100.001 á 105.000fid.. Burgos.

Existe también notable despreporcióiii entre el nú- 
| mero de árboles; y los kilómetros de carrefie ,ra en expío- 
! tación en cada provincia, pues mientras, & Canarias co

rresponden, en números redondos, 193táaf7 ooles por kiló
metro^ á Cádiz sólo le corresponden ' tres, notándole 
parecidas diferencias, aunque en. meiwsr escala, en otyas 

} provincias.i En Francia, aun prescindiendo* d f ; sus caminos de
partamentales y vecinales, donde ex isten frondos/as ar
boledas, y limitando la comparación sólo á los caminos 
del Estado, habla en 1.a de Junho del año e/jrriente 
2.913.541 árboles en  los 37.930 "kilómetros qo.e apare
cían construidos en aquella fíficha; y en Es-paña para 
32.293 kilómetros de idéntica, clase de carreteras sólo 

¡ hay 1.047.671 árboles, ó sea algo más dpi 42 por 100 de 
| los que debía haber para, igu&l&rnqs á laVvecioa nación.
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Esta g ran  diferencia, la desigualdad notada entre , 
nuestras provincias al com pararlas en absoluto y en : 
relación á  los kilómetros de carreteras en explotación, 
la poca densidad de las plantaciones en muchos de los 
kilómetros donde se encuentran repartidas y otras 
consideraciones que se deducen de los dates estadísti
cos que se acom pañan, estim ulan cada ve7 más al Mi
nistro que suscribe para adoptar cuantas disposiciones 
estima procedente al fomento y censen1 ación de los 
árboles en las carreteras, contando adetrnn con la coo
peración de los Gobernadores civiles, di 1 Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, á cuyo cuidado esta encom en
dado el citado servicio, de los Áyuntnmkmtev y de los 
propietarios de las fincas lindantes ó atravesadas por 
las citadas vías de comunicación.

Al efecto, S. M. el R e y  (Q. D. G.h y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido ó, bien n  solver:

1.° En las provincias donde, además del poco arbo
lado de las carreteras, no existan viveros ó no reúnan 
éstos las debidas condiciones, si establezcan otros n u e
vos, en arm onía con lo dispuesto en las Reales órdem s 
de 7 de Febrero de 1852 y 31 de Diciembre de 1862, 
procurando las Jefaturas de Obras publicas no exce
derse de las cantidades qm oportunamente serán con- ■ 
signadas:

2.° Que aproximándose la época de las plantaciones 
en las m árgenes de las carreteras, se dispondrá por los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas todo lo conveniente ; 
para llevar á cabo las ya indicadas, procurando hacer
las en las mejores condiciones, eligiendo en los viveros 
■ó comprando los árboles - más á propósito para los te - . 
rrenos en que han  de desarrollarse.

3.° Los Ingenieros Jefes podrán facilitar á los Al
caldes de los pueblos servidos por las carreteras el n ú 
mero de árboles que para las calles y paseos soliciten, 
pero con la precisa condición de que previam ente se

proceda por los respectivos A yuntam ientos y por cu en 
ta de los mismos, si h k n  bajo la dirección de las Jefa
turas di Obras públicas, á p lan tar en las carreteras 
doble número de arboles que los solicitados para los 
puiblos, los que facilitará el Estado de uno de los v i
veros de su propiedad más próximos á la población de 
que se trate ,

4,n Igual autoií/ación, y con las mismas condicio
nes, se concede á las Jefaturas respecto á los propieta
rios colindantes con las carreteras qae soliciten árbo
les de los viveros del Estado para hacer plantaciones 
( n sus fincas,

5.° Los Ingenieros Jefes de Obras públicas quedan 
autorizados desdo luego para adoptar cuantas medidas 
proponen en sus respectivos informes, siempre que no 
contraríen las disposiciones vigentes y no originen 
gastos superiores á los créditos concedidos ó que se les 
concedan.

lid La Dirección general de Obras públicas aplica
rá al fomento del arbolado en las carreteras el sobran
te que pueda resu ltar de lo consignado en el cap. 25, 
artículo 2.° del presupuesto vigente de este Ministerio, 
una vez calculadas las cantidades necesarias para cu 
brir las atenciones á qui esta afecto, haciendo la dis
tribución por provincias, según las necesidades de 
cada una:

7.° Todos los años en 1.° de Julio rem itirán las J e 
faturas los datos estadísticos relativos al desarrollo del 
arbolado en dicho día. El cuadro que los comprenda 
contendrá: el número total de kilómetros de carre tera 
en conservación á cargo del Estado, el de viveros, el 
de árboles plantados en aquéllas, extensión que ocupan 
y valoración aproximada, el de kilómetros en que se 
puede establecer arbolado, el de los que no son suscep
tibles de plantaciones y las observaciones procedentes. 
Al mencionado cuadro acom pañará una Memoria en

que se m anifestarán y propondrán cuanto crean opor
tuno; y al cum plim entar por vez prim era esta resolu
ción, liarán el cálculo del tiempo necesar o para que 
las carreteras estén regularm ente provistas de árboles, 
contando solamente con los créditos actuales, y expre
sarán también en qué cantidad habría que au m en ta r
los para conseguir el fin deseado en un período de diez 
años.

8.° Los Gobernadores civiles, al finalizar cada año 
económico, rem itirán á este Ministerio una relación de 
los Alcaldes y subordinados, Guardia civil, propieta
rios, colonos y demás personas que hayan  contribuido 
eficazmente á la conservación é incremento del arbo
lado. Lo mismo harán  los Ing-enieros Jefes con el p e r
sonal que tienen á sus órdenes.

Y 9.° La Ju n ta  Consultiva de Caminos, Canales y  
Puertos redactará el reglam ento  para la conservación, 
fomento y aprovechamiento del arbolado de las ca rre 
teras, y propondrá á este Ministerio las instrucciones 
que á su juicio deberán darse á los Ingenieros Jefes de 
las provincias á fin de obtener el m ayor partido posible 
de las cantidades que anualm ente se dedican al repeti
do servicio.

Es también la voluntad de S. M. que se manifieste á 
los Gobernadores civiles y á los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas que, secundando los deseos ¡leí Gobier
no, han contribuido con sus disposiciones al desarrollo 
del arbolado de las carreteras, el agrado y satisfacción 
con que se ha visto la atención dedicada á tan  im por
tan te  servicio.

De Real orden lo comunico á Y. I. para  su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Diciembre de 1896.

LINARES RIYAS 

limo. Sr. Director general de Obras públicas.

Datos estadísticos relativos á los viveros y arbolado de las carreteras del Estado en 1.° de Noviembre de 1896.
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A Iba eefe 569
618

3 8.243 40.502 En algunas provincias 
figuran g\¡ an número de 
viveros y son más bien pe
queñas parcelas de terre
no sobrantes de las carre

Málaga. 516 3 18.481 42.585
Alicante • 5 5,427 26.575 Murcia............... 720 1 5.564 11.415

567
395

y> 10.588
12.154

22.392 Orense..................... 503 5 5.154 17.870
192.458Avila .................... 9 70.794 Oviedo.................... 1.283 4 37.712

Radaio7 944 3 13.838 46.843 Patencia................. 711 8 30.751 82.950
Barcelona . 842 2 47.237 107.344 teras, en las que se han 

hecho plantaciones.
Pontevedra.. . ........ 567 3 2.379 7.500

Bur°’os................... 1.175 13 104.549 422.191 Salamanca............. 542 5 19.052 92.719
Cáceres . . . . . 905 5 39.206 201.672 Santander.............. 764 8 36.309 108.414
Cádiz . . . . 518 '» 1.300 5.200 La extensión ocupada 

por las arboledas es de 
6.800 kilómetros, con la 
densidad debida en unos 
y muy diseminada en

Segovia......... ......... 559 10 19.677 38.907
Castellón .. . . . . . . 433 10 3.826 15.304 Sevilla..................... 636 2 11.390 24.337
C iu d ad  Real . 648 2 3.483 14.580 S oria ....................... 604 17 54.426 126.677
Córdoba .......... 743 5 11.406 12.180 Tarragona............. 608 2 9.680 33.000
Coruña . . . 747 » 3.120 15.000 Teruel..................... 741 9 16.681 99.921
C u e n c a ................. 949 12

»
28.172 63.000 Toledo..................... 1.288 2 12.324 27.284

Gerona. ..  . . . 486 26.145 108.244 otros. Valencia........... 695 5 9.380 41.759
Granada................. 613 4 6.320 52.872 1 Valladolid.............. 912 11 32.961 131.844
Guadal ajara.......... 992 14 20.555 82.220 i En el presente año eco

nómico las Jefaturas de
Vascongadas y Na

varra. ..................H uelva.................. 425 3 5.751 96.730 19 » » » *
H uesca................... 901 11

5
37.822 151.288 Obras públicas proyectan 

plantar en las carreteras 
unos 100.000 arboles y 
destinar al servicio de ar

Zamora.............. . 664 5 21.569 65.985
Jaén........................ 804 14.514 78.688 Zaragoza................ 1.156 25 28.450 94.282
L eó n ...................... 797 3 67.714 239.332 B aleares................. 705 5 10.580 32.000
Lérida,.................... 501 8 24.045 112.111 C anarias................ 295 » 56.884 84.919
Logroño................. 655 28 42.020 135.842 boledas unas 200.000 pe
L ugo.. , . . .............
Madrid................

680
898

3
8

29.731
41.101

75.910 
205.505

setas.
TOT A L E S . . . . 32.293 286 1.047.671 3.759.145

Ilmo. Sr.: Desde que por el Real decreto de 17 de 
Marzo de 1882 se creó el título de Maestra de párvulos, 
las disposiciones em anadas de este Centro han revelado 
la aspiración constante á que la enseñanza y educa
ción del párvulo se confíe exclusivamente á la  m ujer.

Cierto que la Real orden de 23 de Diciembre de 1882 
invocó los derechos que habían adquirido los Maestros 
de párvulos, y  procuró armonizarlos con la preferen
cia decretada á favor de las Maestras en 17 de Marzo 
anterior, y  que el Real decreto de 4 de Julio de 1884 
igualó las aptitudes legales de Maestros y Maestras que 
aspirasen á las Escuelas de párvulos; pero en 2 de No
viembre de 1888, por virtud  de otro Real decreto, se 
declaró excluidos á los varones de las oposiciones para 
optar á  las Escuelas públicas de dicho gando.

Tales vacilaciones, que producía de un lado el res
peto que la  Administración tributa k  los derechos le
gítim am ente adquiridos, y  de otro el deseo de secun
dar las indicaciones de la ciencia pedagógica, deben 
term inar ya, facilitando el traslado de los Maestros á  
Escuelas de otro grado, el cual, lejos de irrogárseles 
perjuicios, se les procure alguna ventaja en su carrera;

Fundado en estas consideraciones, S. M. e l R e y  
(Q. D. G.), y  en su nom bre la R ein a  Regente del Reino, 
se ha servido disponer:

I d  Be concede el ascenso á Escuelas elem entales de '

la dotación inm ediata superior á la legal de las de p á r
vulos que desempeñan, á los Maestros y Auxiliares v a 
rones de esta últim a clase que ocupen en propiedad 
sus respectivos destinos.

2.° Para poder optar á este beneficio, se requiere 
que los interesados justifiquen dos años, al menos, en 
la categoría inm ediata inferior á la que soliciten y que 
no hayan  cumplido la edad de sesenta y cinco años.

3.° Los aspirantes dirigirán sus instancias á la Di
rección general de Instrucción pública, acompañando 
hoja de servicios certificada por la Secretaría de la Ju n 
to  provincial de que dependan, partida de bautismo ó 
certificación de nacim iento debidamente autorizada y 
certificación en  que conste que la Escuela solicitada 
está vacante y no anunciada á concurso ú oposición.

4.° Los Auxiliares de Escuelas de párvulos servidas 
por Auxiliares que hayan obtenido su nombramiento de 
los Maestros respectivos, se anunciarán en la prim era 
convocatoria de oposición ó concurso, según corres
ponda, é ínterin se provean en esta forma, continuarán 
desempeñándolas los actuales Auxiliares en concepto 
de interinos.

5.° Gomo los Maestros de párvulos de Madrid no 
pueden ascender por no existir m ayor dotación lega l 
que la que disfrutan, se les trasladará en cualquier 
tiempo que lo soliciten á las Escuelas elem entales de

esta Corte que haya vacantes ó vaquen en lo sucesivo, 
á las cuales la Jun ta  m unicipal no podrá trasladar á 
ningñn otro Maestro de la localidad, m ientras los haya 
de párvulos que lo soliciten.

6.° Los Maestros de párvulos que no posean título 
elem ental por lo menos, no podrán acogerse á los be
neficios de esta Real orden. •

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1896.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

P rogram a detallado de lo s exám enes para ingreso  
en la  E scu ela  de Adm inistración Naval.

Los opositores presentarán ante la Junta de exámenes cer
tificados de los Institutos de haber aprobado las asignaturas 
de Psicología, Lógica y Retórica, primero y segundo año de 
Latín y Castellano, Geografía é Historia universal y particu
lar de España. * .
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En defecto de este certificado, podrán prestar examen de las expresadas asignaturas, á cuyo efecto i a Ju n ta  form ulará las preguntas que juzgue oportunas sobre las mismas.
Se exam inaran precisamente de las asignaturas siguientes:
Dibujo natu ra l basta cabezas ó lineal.—Esta m ateria no causará nota- num érica; pero si el candidato no saca Jas co

pias d é la s  m uestras que se le presenten, con el parecido y perfección que la Ju n ta  crea deber exigir, ésta podrá disponer que se retire del concurso, preyia la correspondiente votación.
Leer y traducir el francés ó inglés.A ritm ética (Salinas y Benítez)"Algebra (ídem é ídem).
Geometría (Ronche y Comberousse), traducción de Por- tuondo.
Teneduría de libros por partida doble (Dónate).Idem id. logismográfíca (ídem).Física (Fclíu), últim as ediciones. .Química (ídem).
A estos autores podrán sustitu ir otros cualesquiera que tra ten  las m aterias con la misma extensión.

A R IT M É T IC A  ~
P A P E L E T A  P R IM E R A

Nociones prelim inares.—Definiciones.—Unidad y núm ero .—Form ación de los números y operaciones num éricas.— A lgoritm ia y algoritm o. — Ar tm ética.— Num eración.— Numeración hablada.—Nom enclatura.—Fundam ento de la nom enclatura.—Unidades de diversos órdenes.—Base del sistem a.—Nomenclatura decimal.—Denominación de un  número cualquiera/ .—Particularidades y modificaciones de la nomenclatura decimal.—Resumen de la nom enclatura.—Numera
ción escrita.—Notación num érica.—Representación de las colecciones de unidades de diversos órdenes.—Valores absoluto 
y relativo.—Representación sim bólica.—Cifra cero.—Representación de las unidades de un orden cualquiera.—Lectura de un número cualquiera escrito en cifras.—E scritura en ci
fras de un número enunciado.—Representación del número indeterm inado.

SEGUNDA
Operaciones fundamentales. — Adición. — Definiciones.— Algoritm o de la sum a.—Artificio aditivo.—Casos de la suma. 

Observación.—Consecuencias. —Prueba.—Sustracción—Definición.—A Igoritmo^ de la re s ta .— Artificio sustractivo.— 
Casos de la sustracción.—Observaciones.—Prueba de la sustracción y nueva prueba de la sum a.—Sustracciones complexas.—Restar de un  núm ero una suma.—Restar de un n ú mero una diferencia.—Restar de un número una serie de sumas y re s ta s .-  Suma y resta com binadas.—Sum ar á un n ú mero una diferencia.—Sum ar á un  número una serie de sumas y restas.—Aplicaciones.—Escolio.—Complemento aritm ético. Aplicaciones del complemento aritm ético,

TERCERA
M ultiplicación.—Definición. — Algoritmo de la m ultip licación.—Consecuencias inm ediatas de la definición,—A rtificio de la m ultiplicación.—Casos de la m ultiplicación.—Casos particulares.—Caso general.—Casos en que los factores te rm inan en ceros.—Observación.—Prueba de la m ultiplicación. Múltiplo de un núm ero—M ultiplicación cuando los factores son im plícitos.—Producto de la suma de varios números por o tro.—Corolario.—E ,colio.— Producto de la diferencia de dos números por otro.—Corolario.—Escolio.—Producto de varios factores.- Inversión del orden de los factores. — Corolarios y escolios.

CUARTA
D ivisión.—Definición. —Algoritmo de esta operación.—Artificio elemental de la división.—Número divisible por otro.— Procedimiento general.—Determ inación de las unidades de orden más elevado del cociente.—Casos de la división.—Caso particu lar.—Prueba de la división y nueva prueba de la m ultiplicación.—División por exceso.—División de números expresados en forma im plícita.—División de un  producto de varios factores por uno de ellos.—Corolario.—División de un número por un producto indicado de varios factores.—Cociente de dos potencias de un mismo núm ero.—Dependencia mutua de los térm inos de la división, del cociente y del resto.

QUINTA
Divisibilidad de los números. — Principios fundam entales.—Múltiplos y divisores de un  núm ero.—Resto de un  n ú mero con relac:ón á o tro .—Números congruentes.—Princi

pios fundam entales de las congruencias.-—Diferencia de dos aúmeros congruentes, y teorema recíproco.—Escolios.—Sum a le congruencias —Adición de un mismo número á los miembros de una congruencia.—Adición de un mismo m últiplo ó le m últiplos cu-desquiera del módulo á los miembros de una 
congruencia.—M ultiplicación de congruencias.—M ultiplicación de los miembros de una congruencia por un  núm ero.— teorem as relativos á los restos.—Resto aditivo ó sustractivo le una suma con relación á un  m ódulo.—Corolarios.—Con- lición para que sea cero el resto de una diferencia con res
pecto á cualquier m ódulo.—Corolarios.—-Resto aditivo ó sus- bractivo de un  producto con relación á cualquier m ódulo.— Corolarios.

SEXTA
Caracteres generales de divisibilidad.—Procedimiento de investigación.—Determinación y reproducción de los restos de las unidades sucesivas.—Form a de una unidad de un orden cualquiera con respecto á un  módulo. —Forma de una colección de unidades.—Form a de un número cualquiera.— Condición general de divisibilidad.--A plicaciones.

s é p t im a

Máximo común divisor.—Máximo común divisor de dos números. -Definiciones y consecuencias.—Principio fundam ental.—Investigación del máximo común divisor de dos aúm eros.—Propiedades relativas al máxim o común divisor de dos núm eros.—Propiedades del divisor de dos núm eros.— . Consecuencias de m ultip licar ó dividir dos números por un  tercero.—Corolario.—Número que divide á un  producto de dos 
factores y es primo comuno de ellos.—Corolario.—Escolio.— Máximo común divisor de varios núm eros.—Principio fundam ental.—Procedim iento.—Teoremas relativos al máxim o común divisor de varios núm eros.—Propiedades de todo divisor de varios núm eros.—Consecuencias de m ultiplicar ó dividir 
varios números por otro.—Corolario.

OCTAVA
Mínimo común m últiplo.—Mínimo común m últiplo de 

dos núm eros.— Derinici n y consecuencias.—Principios relativos ai mínimo común m últip lo .—Procedimiento para obtener el mínimo común m últip lo .—Corolarios.—Consecuencia de m ultiplicar ó dividir dos números por otro.—Cocientes de dividir el mínimo común m últiplo de dos números por cada
uno de ellos.—Mínimo común m últiplo de varios núm eros._
Principio fundam ental.—Procedim iento.—Teoremas relativos al mínimo común m últiplo de varios núm eros.—Propiedades de todo m últiplo de varios núm eros.—Consecuencia de m ultiplicar ó dividir varios números por otro.—Idem de dividir el mínimo común m últiplo de varios números por cada uno de ellos, y su recíproca.

NOVENA
Números prim os.—Principios fundam entales, y determ inación de estos núm eros.—Definiciones.—Prim eras proposiciones.—Propiedad del número primo que no divide á otro número, y del mismo que no es prim o.—Corolario.— Serie de los números prim os.—Form ación de una tabla de números 

prim os.—Teoremas fund m entales.—Corolario.— Escolio.— Teoremas referentes á los números prim os.—Nuevas proposiciones.—Número primo que divide á un  producto de varios factores.—Corolarios.—Número que es primo con los facto
res de un producto.—Corolario. — Números primos entre sí dos á dos, que dividen separadam ente á un  número.—Corola
rio .—Escolio.—Aplicaciones de los números prim os.—Descomposición en factores prim os.—Posibilidad de efectuarla._Forma de un número con relación á sus factores primos._Investigación de los factores primos de un núm ero.—Observación.—Investigación de los divisores de un núm ero.—Divisibilidad por descomposición.—Form ación de los divisores._Procedimiento de obtención.—Determinación del número de divisores.—Determinación en factores primos del máximo com ún divisor y del mínimo común m últiplo.—Nuevas reglas de formación.

DÉCIMA
Propiedades de las fracciones ordinarias.—Prelim inares._

M agnitud.—Unidad ó m ódulo,—Fracción.—Medición de las m agnitudes.—Cantidad.—Numeración y algoritmo de las fracciones ordinarias. —Términos de la fracción.—Nomenclatu ra  y escritura de la fracción.—Fracciones inversas.—Ex
presiones fraccionarias.—Transformación de fracciones.— Principios fundam entales.—Alteración cuando el numerador de una fracción se hace cierto número de veces mayor ó menor.—Idem si el denominador se hace un cierto número de veces mayor ó m enor.—Consecuencia cuando se m ultiplican ó dividen los dos términos por un  mismo núm ero.—Reducción de fracciones á un común denominador.—Transform ación de la fracción mayor que la un idad .—Simplificación de fracciones.—Caso en que una fracción tiene sus dos términos 
primos entre sí.—Corolarios.—Reducción de fracciones al número común denominador.—Alteración de las fracciones.—Principios relativos á la alteración de las fracciones.— Resultado de sum ar térm ino á térm ino dos fracciones desiguales.—Corolario.—Resultado de añadir un mismo número á los térm inos de una fracción.—Escolio.—Corolario.

UNDÉCIMA
Operaciones con los números fraccionarios.—A dición.— Definición.—Casos elementales de adición.—Adición de frac

ciones im plícitas.—Sustracción.—Definición.—Casos elementales de sustracción.—Sustracción de fracciones im plícitas — M ultiplicación.—Definición.—Casos elementales de m ultip licación.—Producto de varios factores.—M ultiplicación de fracciones im plícitas.—Fracciones de fracción.—División.— Definición.—Cociente completo de dos números enteros.—Casos elementales de división.—División en forma im plícita.
DUODÉCIMA

Fracciones complejas é igualdades fraccionarias.—Fracciones complejas.—Extensión de la notación fraccionaria.— Generalidad de ciertas proposiciones.—Principios fundamentales.—Consecuencias de m ultiplicar ó dividir el num erador de una fracción compleja por un  cierto núm ero.—Idem id. el denominador.—Idem ambos térm inos.—Operaciones.—Adición y sustracción.—M ultiplicación y división.—Igualdades fraccionarias.—Definición.—Proposiciones relativas á las igualdades fraccionarias.—Propiedad del producto de extremos y teorema recíproco.—Corolarios.—Suma ó diferencia de los numeradores partidas por la suma ó diferencia de ios de
nominadores. -  Corolarios.—Escolio.—Suma ó diferencia de los dog primeros términos, partidas respectivamente por la suma ó diferencia de los otros dos.—Corolario.—Caso en que los numeradores ó denominadores de dos igualdades fraccionarias son iguales.—Consecuencias de m ultiplicar ó dividir, térm ino á término, varias igualdades fraccionarias.

DÉCIMATERCIA
Fracciones decimales.—Numeración y propiedades de las fracciones decimales. Definición.—Unidades decimales de distintos órdenes.—Representación entera del número decim al.—Lectura de un número decimal escrito en forma entera .—Escritura en forma entera de un número decimal enun

ciado.—Propiedades de los números decimales.—Resultado de añadir ceros á la derecha de un número decimal.—Idem de correr la coma hacia la derecha ó hacia la izquierda.—Es
colio.— Adición. — Procedimiento aditivo. — Sustracción. — Manera de operar.—Multiplicación.-— Casos diversos.—División.—Casos diversos.—Reducción de fracciones.—Reducir un número fraccionario á otro denominador dado.—Definición.—Procedim iento.—Caso en que una fracción no es exactam ente reducible á otra de denominador dado.—Condición para que una fracción irreducible pueda transform arse exactam ente en otra de denominador dado.—Reducción de fracción ordinaria á decimal.—Definición.—Procedim iento.—Reducción de una fracción ordinaria en decimales con un  error menor que una unidad decimal de cierto orden.—Escolio.— Condición para que una fracción irreducible se convierta exactamente en decimales.—Caso en que una fracción ordinaria  irreducible contiene en su denominador factores p rimos distintos del 2 y del 5.—Caso en que el denominador sólo contiene estos factores.

DÉCIMAOUARTA
Fracciones decimales-periódicas.—Caso en que una fracción no es exactam ente reducible á decimales.—Fracción ordinaria irreducible, cuyo denominador es primo con 10.— Caso en que, reuniendo la circunstancia anterior, no term ine en 0 el num erador.—Fracción irreducible cuyo denominador 

no es primo con 10, teniendo además factores primos d istin 

tos del ~ y del o .—Reducción de fracción decimal á ordina
r ia .—Definición.—Procedimiento.—Reducir una fracción decimal de número lim itado de cifras.—E scolio .-D eterm inar la fracci n ordinaria generatriz de una decimal periódica 
p u ra .—Escolio.—Idem la ídem de una fracción decimal periódica m ix ta .—E scolio .-C aso de imposibilidad y solución aproxim ada.—Noción de la cantidad inconmensurable —Po
ten c ias.-P o tenc ias  en general.—Definiciones.—Potencia de un numero cualquiera.—Potencia de una fracción .-C orolarios.—Potencia de un número decimal.—Potencias de base im plíc ita .—Potencia de un producto, de un cociente y de una 
potencia,—Condiciones generales de potencialidad.—Condición para que un número entero sea potencia perfecta.—Co
rolario.—Condición para que una fracción irreducible sea potencia perfecta, Cuadrado de un núm ero.—Definición.— Teoremas referentes al cuadrado.—Cuadrado de la suma de 
dos núm eros.—Corolario.—Sum a de dos números, m ultip licada por su diierencia,—Corolario.—Cubo de un núm ero.— Definición.—Teoremas referentes al cubo.—Cubo de la suma de dos números. Corolario.—Diferencia de los cubos de dos números consecutivos,

DÉCIMAQ.UINTA
Raíz^ cuadrada.—Prelim inares.—Definiciones y algoritmo de la raíz.—Condiciones á que debe satisfacer la extracción.— Extracción de la raíz cuadrada de un número entero ó frac

cionario en menos de una unidad.—Definiciones.—Raíz cuadrada de un número entero.—Número menor que 100 Nú
mero mayor que 100.—Proposiciones fundam entales.—Proposiciones relativas al resto.—Raíz cuadrada de un número fi accionario. Raíz cuadrada de las fracciones sin aproxim ación fijada.—Reglas operativas de cada caso.—E xtracción de la raíz cuadrada de una fracción cuyo denominador es cua
drado perfecto.—Corolario.—Extracción de la raíz cuadrada de una fracción irreducible cuyo denominador no es cuadrado perfecto. Corolario.—Extracción de la raíz cuadrada de un  número entero ó fraccionario con una aproxim ación 
dada.—Definición.—Procedimiento general.—Raíz cuadrada de un número cualquiera en menos de 7,,.— RUz cuadrada de un número entero en menos de una unidad decimal.—Idem ídem de una fracción ordinaria en menos de ídem id.—Idem 
de un número decim al.—Escolio.—Raíz cuadrada de los n ú meros im plícitos.—Procedimiento general y casos particu lares.—Raíz cuadrada de un producto, de un cociente ó de una potencia.

DÉCIMASEXTA
. Raíz cúbica.—Prelim inares.—Definiciones y algoritm o.— Condiciones a que debe satisfacer la extracción.—Extracción de la raíz cúbica de un número entero ó fraccionario en me

nos de una unidad.—Definiciones.—Raíz cúbica de un  n ú mero entero.—Número menor que 1.000.—Número m ayor que 1.000. Proposiciones fundam entales.—Proposición relativa al resto.—Raíz cúbica de un número fraccionario.—Raíz cúbica de las fracciones sin aproxim ación fijada,—'Reglas operativas en cu da caso.—Extracción de la ra íz cúbica de una fracción cuyo denominador es cubo perfecto.—Corolario .—Extracción de la raíz cúbica de una fracción irreducible cuyo denominador no es cubo perfecto.—Corolario.—Extracción ele la raíz cúbica de un número entero ó fraccionario con una aproxim ación dada,—Definición.-—Procedimiento general.—Raíz cúbica de cualquiera número en menos 7 7 — Raíz cúbica de un número entero en menos de una unidad decim al.—Idem de una fracción ordinaria.—Idem de un núm ero decimal.—Raíz cúbica de los números im plícitos.—Procedimiento general y casos particulares.—Raíz cúbica de un producto, de una potencia, de un cociente.
D É CIM ASÉ PTIM A

Números ineom ensurables.—Teoría de los lím ites.—Definición y consecuencias.—Ejemplo notable de lím ite.—Proposiciones relativas á los lím ites.—Límite de dos cantidades variables que permanecen constantemente iguales.—Propiedad d«q dos cantidades constantemente comprendidas entre dos variables cuya diierencia puede ser tan  pequeña como se 
quiera.—Límite de la suma de cantidades variables.—Idem de la diferencia,—Lím ite del producto de varios factores variables.—Idem del cociente de dos cantidades variables.— Idem de la raíz cuadrada ó cúbica de una cantidad variable.—Escolio general.—Operaciones con los números ineom ensurables.— Medida de la m agnitud incom ensurable.— Concepto de las operaciones con los números incom ensura-
bles.—Adición.—Sustracción.—M ultiplicación.—División.—Potencia.—Raíces cuadrada y cúbica.—Generaliz* ción de las reglas del cálculo.—Propiedad relativa al orden de los facto
res ineom ensurables.—M ultiplicación de dos fracciones.— Idem de una suma indicada de números ineomensurables por otro número incom ensurable.—A qué es igual toda masmir tud  incom ensurable.—Escolio.

DÉCIMAOCTAVA
Sistema métrico decimal y su relación con el sistem a antiguo. Nociones prelim inares.—Definiciones.—M agnitudes 

que se someten al cálculo.—Múltiplos y subm últiplos del módulo ó unidad.—Denominación genérica de los módulos.— Sistemas de pesas y medidas y m onetario.—Condiciones generales á que han  de satisfacer los sistem as de pesas y medidas 
y m onetario—Sistema métrico decim al.—Legalidad de la adopción. Unidad fundam ental y unidades principales.— Múltiplos v subm últiplos del sistem a métrico decimal.—Medidas longitudinales, superficiales, de volumen, de capacidad y ponderales.—Observaciones.—Sistema m onetario.—Unida- dades de tiem po.—Antiguos sistem as de pesas y medidas, y monetario.-—Descripch n del antiguo sistema de pesas y medidas.—Medidas longitudinales, de superficie, de volíim,en, de capacidad para áridos.—Idem para líquidos.—Medidas ponderales.—Antiguo sistem a m onetario.—Relaciones entre las antiguas medidas y las del sistema m étrico.—A lgunas equivalencias de las más usuales.—Equivalencias de las unidades longitudinales, superficiales, cúbicas, de capacidad y ponderales.

DÉCIMANGNA
Operaciones con los. núm eros concretos,—Transform aciones de los números concretos. —D efiniciones.—Reglas de transform ación. — Transform ar un número incomplexo en otro incomplexo de orden superior ó inferior.—Idem 1111 complexo en incomplexo de orden inferior.—Idem id. en incomplexo de orden cualquiera .—Idem incomplexo én complexo de órdenes inferiores.—Idem id. en id. de órdenes superiores.—Reglas para operar con los números concretos.—Adi- c i/n  de números concretos.—Sustracción de números concretos.— M ultiplicación de números concretos. — Cuestión p rác tica .—Prim er y segundo procedimiento.—División de núm eros concretos.—Diversas cuestiones á que conduce, con

siderada como operación inversa a la  multiplicación.
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VIGÉSIM A

Transformación y operaciones erA d  sistema métrico.—In 
ducción de números métricos.— Medidas longitudinales, de 
capacidad y peso.—Medidas superficiales.— Metidas cúbicas. 
Procedimiento operativo con bjs números métdcos.— Pro
blemas que se resuelven por la. correlación de las nn'dadis 
métricas. Pasar de la capacich&d al volumen y al contrario. 
Conocido el volumen de un cuerpo, calcular su peso y al 
contrario.—Hallar el peso de mi cuerpo conocida su capaci
dad y al contrario.

VIG ÉS I ALA. PRIMERA.

Razones y proporción  es .—lT el ím im  res.— Diáiiiicíones.—
Símbolo y expresión de b * r e l a c i ó n . — Proporcionalidad. A l
goritmo de la proporción n lidad .—Mude di reconocír la pro
porcionalidad de las ma gndudes.—Propiedad de dos magni
tudes directamente pr oporctonales y tiorema reciproco.— 
Idem de dos mngnitudi inversamente propnm om uoy y Teo
rema recíproco.—Forn ja  numérica de la prnporciunalidiul de 
dos magnitudes.—Re pías de tres UmpE y compuesta. Le- 
pendencia de una ma paitad de otrsuy \ariim. i u istioiiis r t -  
ferentes á las m agíntudcs proporcionales.— Regla de tres 
simple directa — im; jhi dt tn s winipb _inversa. Regla de tres 
compuesta. Fornn t nuinoriea y piupiulades de la propon110- 
nalid d de varias magnitudes.— Método de reducción a Iti 
unidad.

VIG ES ÍM A BEG UN DA

Cueslicom do Aritmética luereantiL —Intu'és simpli y 
compuesto.—Pefjiiicdom s. —JV»']ioreio]ialidad ih las m agni
tudes n lercntis al inferes simple.— Problemas di vi rs os en la 
TeMo di tnb res simple —Raso par! icukr vis bi r> gln de inte
rés sim fle.—Regla di intirés compuesta. — Desmiento.—Di ii-  
niciones.—Ib seuento com ireial.—Discuento racional o ma
temático.—OI ̂ ervnción.

VIGiíSlIVA TL’líCTIt V.

Fundos péibliens. — De tinic iones.— Piad lemas ri latí vos a 
los loudui jiiiildieus.—Hallar il tanto por en uto üieti\o que 
produce un capital empleado in  una ruda, conociendo el 
caniliiu y il tanto por cieuio nominal. — Iiiterminar el capi
tal que debe invertirle en efectos publien-, eu\o com bo y 
tanto por ciento son conocido-,, pnra obla uer una renta deter
mina da.— lia llar la renta que produce un capital empleado 
en títulos a un camino y lanío por ciento nominal conoc.dos. 
Determinar el capital nomina] que, puede adquirirse con un 
capital efectivo — Ri riprncu — Ynimlidades. —Di liinciqn. ; 
Problemas de, amortización y capitali/acion.— Ri litas vitali
cias,—Deliilición.—Calculo de la renta.

VIGIAST\1 A CUARTA

Regla de compañía.—Definición.—Particiones proporcio
nales.—Fórmulas de la regla de compañía .—Regla de aliga- 
nmn. —Definí clones.—Problema directo de las mezclas.—Pro
blema inverso.—Problemas relativos á las aleaciones.—Ley 
de una aleación cualquiera.—Propiedad de los números que 
representan los pesos de los metales que deben alearse.—Re
gla conjunta.—Denifieión y  algoritmo.—Procedimiento prác
tico.

VIGÉSIMA QUINTA (*)

Definición de cambio.; sus divisiones en interior y exte
rior; directo o indirecto.—Cambio interior ó nacional: precio 
del cambio ñ la par, coa i ¡mu flcio ó con daño, y causas que 
influyen en las fluctuaciones del cambio: Plazas variables é 
invariables.—( btización oficial y listines de cambio.— Defi
nición de cambio, corretaje, comisión, correo y timbre.— 
Cambio interior sin gastos; fórmula para averiguar el efecti
vo, el nominal ó el cam bio.—Cambio interior con gastos: fór
mulas para cuando la comisión y el corretaje se calculen so
bre el nominal, sobre el electivo, ó para cuando la comisión 
se calcula sobre el líquido de la operación, y reglas corres
pondientes á la primera uam ula.— Caso en que el plazo de 
vencimiento de una letra sea diferente al de la cotización: 
cuándo deben tenc me ó no en cuenta los días de correo: días 
de ventaja y de desventaja. -Form ulas correspondientes á los 
casos sin gastos ó con ellos, calculando los intereses y  gastos 
sobre el nominal ó sebre id efectivo: Reglas respectivas al pri
mer caso.

V IG ÉSIM A SEXTA (*)

Cambio extranjero: su definición: cansas que influyen en 
las fluctuaciones de estos cambios. - Plazas cirrf u é incier
tas.—Como cambia Fsp ma con Francia y denuis naciones de 
la Unión monetaria latina, y cómo con Inglaterra, Alemania 
y Portugal.— Deb rrnin u los cambios rmm ventajosos para re
mesar ó librar, según se opere en una pía/a cierta ó incier
ta .—Sistema monetario de los países de la Unión latina.— 
Formulas^ para reducir pesetas á francos ó al contrarío, y 
para averiguar el cambio sin gastos ó con ellos, ya calculado 
sobre el equivalente de la moneda extranjera, ya cuando la 
comí Aon se calcula sobre el líquido satisfecho ó ingre-ado en 
caja, y cua urlo el pnzo de los efectt s se \ dislint o al de la Co
tización .- X egoci’¡cióipcn Ir «> países de la Union de lo  ̂ efec- 

hos gara do. sobre Lspaua. - Fórmula^ corres[ ndii ntes á los 
casos sin gastos, con ello- cuando el pPzo de la letra es 
distinto del de la cotización qhió se llama p o n í, d del cam
bio.—FVJr mu la entre Francia y España,.

V I v r s t M n  s é p t i m a

Sistema monetario de Inglaterra.—Fórmulas para reducir 
pesetas á libias esterlinas ó al centrar "o y para averiguar el 
■cambio sin ga Ajs ó con ello-., ya calculados sobre el equiva
lente de la n o  i la inglesa, ya cuando la comisión ve calcula 
sobre el hquifb nt’sfeeho ó ingresado en caja, y cuando el 
plazcqde los efectos sea distinto del de la cotización,—Nego
ciación en Inglaterra de los efectos girados, sobre físpaña y 
fórmulas cor respondí entes.—Paridad del cambio entre Ingla- 
.jterra y España: su fórm ula.

VIG ÉSIM A OCTAVA ('*)

 ̂* Uní cía e. monetaria de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.— 
Cómo cambia la Habana con Londres, con Francia y  con Es
paña y  los Estados Unidos: fórmulas para convertir libras 
esterlinas ó jraucos en pesos fuertes, é inversamente, y  para 
averiguar el cambio cuando el pago se verifica en oroé—Pre
mio dei oro con relación a los billetes, y fórmula para con - ¡

H  N ota. Para el estudio de estas papeletas puede con
sultarse la obra El Comercio y la Banca, de D. Eloy Martínez 
Pérez, en el concepto de que la resolución de ejemplos sólo se 
ex igepor el conocimiento de las fórmulas correspondientes, 
prescindiendo deí método do razonamiento, 4 I

vertir pesos fuertes billetes en pesos fuertes oro, y al contra
rio, a para hall-r  el premio. -Fórmulas correspondientes al 
caso i b  q u i  el pltrm de los eActos es distinto al de la cotiza
ción, cmpleandu el valor tqui va lente á 100 pesos fuertes jil 
pluío di c o t i z a c i ó n .--C óm o cambia Puerto R ico con España 
v Francia, y como mu Inglaterra: fórmulas eorrespondion- 
tts —Cómo cambia Manila con Inglaterra, Francia y España, 
v fórmulas im ple a das para istos cam bio-.-—Moneda de cuen
ta en China y sus divisiones.—Cómo cambia Manila con Chi- 
rev operaeioin s de cambio entre istas plazas.—Operaciones 
de cambio en Cuba, Puerto Rico y Filipinas con España, 
Francia e Inglaterra cútanlo ocurrí n gastos.

A l g e b r a

I»APELETA PRIMERA

Nociones funda menta lis —Definiciones y notación simbó
lica. —F u n e i ó n . — I  ey ma t em diea — Problema.— Al gebra. — 
Notación algebran a,—Fórmula.—Cualidad de la magnitud.
Algoritm o algebran o.

SEGUNDA

Concepto de las operaciones del Algebra.—Necesidad de 
nuevas definiciones.— Adición ó suma,— Sustracción o res
ta. — Multiplicación. — División. — Elevación á potencias.—
Extracción de raíces.

TERCERA

Expresiones algebraicas.—Definición.—Monomio y poli
nom io.—Cantidades racionales.—Cantidades irracionales.— 
Valor numérico de una expresión algebraica.—Grado de una 
expresión.—Expresiones homogéneas.—Ordenación de poli
nom ios.—Simplificación de polinomios.

CUARTA

Operaciones elementales con las expresiones algebraicas y
propiedades de 1 os polinomios enteros.—Preliminares.— Ob
jeto del cálculo algebraico,—Carácter de las operaciones al
gebraicas.— Adición —Definición,— Algoritmo de la opera
ción .— Procedimiento operativo.— Consecuencia.— Sustrac
ción .—Definición.— Algoritmo de la operación.— Procedi
miento operativo.—Consecuencias.—Multiplicación.—Defini
ción .—Algoritm o de la operación.—Procedimiento operati
vo,—Observaciones,—Consecuencias respecto á la proceden
cia del primero y último término del producto, al número de 
términos de éste y al grado y homogeneidad del mismo.— 
Cambio de signo de una letra.

q u in t a

División.—Definición.—Algoritmo de la operación.—Pro
cedimiento operativo.—Observaciones respecto al modo de 
verificar la operación y al grado, homogeneidad y naturale
za del cociente.—Condiciones para que un polinomio sea di
visible por otro.—División inexacta.—Caso particular de di
visión.

SEXTA

Fracciones algebraicas.—Definición. — Algoritmo de las 
expresiones fraccionarias.—Transformaciones y procedimien
to operativo.—Formas simbólicas que proceden de la frac
ción.

SÉPTIxMA

Propiedades de los polinomios enteros.—Definición.—Teo
remas relativos á los polinomios enteros.—Propiedad de un 
polinomio entero con respecto á la letras que se anula cuan
do á os se le da el valor a.—Propiedad de un polinomio entero 
y del grado m con relación á a que se anula para m valores 
de esta letra.—Corolario.—Coeficientes de un polinomio, en
tero en x, que por anularse para un número de valores de esa 
variable superior á su grado es idénticamente nulo.—Com
paración entre dos polinomios enteros, con relación á x, que 
se hacen iguales para un número de valores de dicha letra, 
superior al mayor de los grados de ambos polinomios.—Mé
todo de los coeficientes indeterminados.

OCTAVA

Potencias y raíces de las expresiones algebraicas.—Cálcu
lo de las cantidades radicales.— Definición.—Algoritmo.— 
Necesidad de operar directamente con radicales.—Determina
ción aritmética de un radical.—Transformación de radica
les.—Simplificación que puede hacerse en un radical cuando 
la cantidad subradical sea susceptible de descomponerse en 
dos factores, de ios cuales uno sea potencia perfecta del grado 
que expresa el índice.—Radical que se multiplica ó divide su 
índice y el exponente de la cantidad subradical por un mis
mo número.—Corolario.—Operaciones con las cantidades ra
dicales.—Escolio.

NOVENA

Elevación á potencias.—Definición.—Algoritmo.—Poten
cias de los monomios.—Fórmula de la potencia de un bi
nomio.

DÉCIMA

Observaciones y propiedades acerca de la fórmula de la 
potencia de un binomio»—Grado del polinomio que se obtie
ne. Manera de obtener el coeficiente numérico de un término, 
conocido el del término anterior.—Cómo están constituidos 
el denominador y el numerador de cada coeficiente.—Núme
ro total de términos del desarrollo.—Propiedad de los coefi
cientes de los términos equidistantes de los extremos.—Com
paración entre el desarrollo de (x -f- a) m y [x — a) y —Varia
ción de las potencias de una cantidad mayor ó menor que la 
unidad.— Extracción de raíces.—Definición. — Algoritmo.— 
Raíces de los monomios.—Variación de las raíces de una 
cantidad.

UNDÉCIMA

Progresiones.—Progresiones por diferencia.—Definicio
nes.—Algoritmo.—Teoremas relativos á progresiones por di
ferencia,—Propiedad de un término cualquiera, con relación 
á otro anterior y posterior á él.—Propiedad que pueden al
canzar los términos de una progresión creciente ó indefini
d a —Particularidad de la suma de dos términos equidistan
tes de los extremos.—Interpolación diferencial.—Definición, y 
manera de hallar la razón.—Resultado que se obtiene al in
terpolar el mismo número de medios diferenciales entre cada 
dos términos consecutivos de una progresión.—Procedimien
tos que pueden seguirse para interpohr entre dos cantida
des p p '-,  1 medios diferenciales.—Progresiones por cocien- 
te,—Definiciones.—Algoritmo.—Teoremas relativos á las pro- I 
grniones por cociente.—Propiedad de un término cualquier ¡í

ra con relación á otro anterior y posterior á el.—Propiedad 
que pueden alcanzar los términos de una progresión crecien
te indefinida, y límite de una decreciente. 1 <ti i.mun<ndad 
del producto de dos términos equidistantes be ios extre-
m 0 s . I n t e r p o la c i ó n  p r o p o r c i o n a l .— D e f in i c i ó n  y m a n e r a  d e
hallarla r a z ó n . — Resultado que se obtiene ai interpolar el 
mismo número de medios entre cada dos téi rumos consecu
tivos ele una progresión.—Procedimientos que pueden se
guirse para interpolar entre dos cantidades pp 1 medios 
proporcionales.

d u o d é c im a

Logaritmos y sus aplicaciones.—Preliminares.—Definición 
de logaritmo.—Sistema de logaritmos. Base del sistema.— 
A l g o r i t m o . — Consecuencias.— Propiedades de los logarit
mos.—Proposiciones generales.—Logaritmo de un produc
to.—Logaritmo de un cociente, de upa fracción, de una po
tencia y de una raíz.

DÉCIMATERCIA

Logaritmos decimales.—Definición.—Propiedades particu
lares de este sistema.—Logaritmo vulgar de I0?í y de ^
Números comensurables que tienen logaritmos vulgares co- 
mensurables.— Característica del logaritmo de un número 
mayor que la unidad.—Propiedad de la mantisa del logarit
mo de un número cuando se multiplica ó divide este por cual
quiera potencia de 10.—Consecuencia de este teorema.—Ca
racterística del logaritmo de un número mayor que la uni
dad.—Escolio.—Tablas de logaritmos decimales.—Definición. 
Descripción de las tablas.

DÉCIMACUARTA

Uso de las tablas de logaritmos.—Principios fundamenta
les.—Teoremas relativos á la investigación de logaritmo de 
un número mayor que 10.000, comprendido entre dos conse
cutivos de la Tabla, y  caso recíproco, prescindiendo de la de
terminación del límite del error cometido.—Resolución délos 
problemas correspondientes llamados directo é inverso.— 
Cálculo logarítmico.—Utilidad del empleo de ios logaritmos 
en los cálculos numéricos.—Multiplicación.—División.

DÉCIMAQUINTA

Cálculo logarítmico (continuación).—Potencia.— Raíz.— 
Aplicación de los logaritmos á la regla de interés compuesta 
y á las anualidades.—Fórmulas relativas al interés.—Fórmu
las referentes á las anualidades.

DÉCIMASEXTA

Planteo de problemas y principios generales de transfor
mación.—Preliminares.—Identidad.—Ecuación.—Sistema de 
ecuaciones.—Procedimientos para plantear los problemas.— 
Transformaciones que puede experimentar una ecuación.— 
Objeto de las transformaciones.—Teoremas fundamentales de 
transformación, y caso en que al quitar denominadores, la 
incógnita est en alguno de ellos.—Forma general de una 
ecuación. — Transformaciones que puede experimentar un 
sistema de ecuaciones. — Objeto de la transform ación.— 
Transformaciones aisladas.—Transformaciones de combina
ción.—Teorema I y Corolario.

DÉCIMASÉPTIMA

Ecuaciones de primer grado.—Ecuaciones de primer gra
do con una incógnita.—Resolución de la ecuación.—Discu
sión de la fórmula.—Teorema elemental de eliminación.—De
finición.—Necesidad de la eliminación.—Método de sustitu
ción.—Método de reducción.

DÉCIMAOCTAVA

Ecuaciones de primer grado con dos incógnitas.—Resolu
ción por los métodos expuestos de eliminación.—Observacio
nes.—Discusión.

DÉCIMANONA

Sistemas generales de ecuaciones de primer grado.—Di
versas clases de sistemas.—Forma determinada.—Forma in
determinada.—Forma de incompatibilidad.

VIGÉSIMA

Interpretación en concreto de los valores de las incógni
tas.—Consideraciones generales.—Planteo, resolución y dis
cusión del problema de los móviles.

VIGÉSIMA PRIMERA

Ecuaciones de segundo grado.—Resolución de la ecuación 
completa.—Forma general de la ecuación.—Obtención de la 
fórmula.—Discusión de la misma.—Relaciones entre los coe
ficientes y las raíces.—Diversas clases de raíces.—Signo de 
las raíces.—Propiedades del trimonio de segundo grado.—Des
composición en factores.

VIGÉSIMA SEGUNDA

Ecuaciones de segundo grado (continuación).—Interpreta
ción de las raíces en la resolución de los problemas.—Carac
teres de esta interpretación.—Planteo, resolución y discusión 
del problema de las luces.

N o t a .—No se exige nada de lo consignado en las notas del 
texto, á no ser que el programa lo pida expresamente.

GEOM ETRÍA  

G e o m e t r í a  p l
' PAPELETA PRIMERA

Definiciones.—Volumen, superficie, línea y punto.—Pro
piedades fundamentales de la línea rpeta.—Modo de indicar 
U.n punto y una recta.—Igualdad y suma de dos rectas.—Lí
neas quebrada y curva.—Superficies plana, quebrada y cur
va.— Figura.—Objeto de la Geometría y partes en que se di
vide.—A ngulo.—Su definición; lado y vértice.—Modo de de
signar un ángulo.—Angulos adyacentes.—Igualdad y suma 
de dos ángúlos.—Idea del ángulo coiDO magnitud.—Defini
ción de rectafi perpendiculares y de obíffiuas.—Angulo rec
to.—Angulos opuestos Por el vértice.—Bisectriz.—Perpendi
culares que se pueden trazar á una recta por uúo de sus pun
tos -ig u a ld a d  de Los ángulos rectos.—Angulos aguaos y obli
c u o s , — Complementarios y  suplementarios.—Propiedad de los 
ángulos 5ue* tienen el mismo complemento ó suplemento.— 
Propiedad de los áfis ángulos adyacentes que forma una recta
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cuando corta á otra» y to/orema recíproco.—Teoremas contra- > rios á los dos anteriores.—Suma délos ángulos que se form an en un punto á un solo lado de una recta y en todos sentidos.— 
Propiedad de los ángulos opuestos por el vértice, y caso en que uno de ellos sea recto.—Si una recta es perpendicular á otra, demostrar que también lo es su prolongación y que la segunda es perpendicular á la p rim era .—Propiedades de las bisectrices de dos ángulos adyacentes y suplem entario ; de dos opuestos por el vértice y de los cuatro ángulos de dos rectas 
indefinidas que se co rtan .—Perpendiculares que pueden t r a zarse á una rect i por u n  punto fuera de e lla .—Triángulos.— Su definición; lados, ángulos y vértices.—Triángulos iguales.—Triángulo isósceles, equilátero y rectángulo.—Propiedad de un  lado de un  triángu lo  respecto á 1 )s otros dos.—Condiciones para que tres rectas formen triángu lo .—Propiedad de dos triángulos que tienen un  lado común y los otros dos se envuelven ó se cortan .—Propiedad de dos triángulos que tienen dos lados iguales y diferente el ángul > comprendido.— Igualdad de triángu los.—Condiciones á que satisfacen dos triángu los iguales.—Si un triángulo  tiene dos ángulos iguales ó desiguales,' demostrar la propiedad de los lados opuestos yr teoremas recíprocos.—Propiedades de la recta que une el vértice de un tr i  ngulo isósceles con el punto medio de la hase.—Propiedad del triángulo  que tiene sus tres ángulos iguales y reciproco.—Método general para la demostración de los teoremas recíprocos.

SEGUNDA
Perpendiculares y oblicuas.—Teoremas sobre la perpendicular y las oblicuas que parten de un punto y sus recíprocos.—D istancia de un punto á una recta.—Demostrar que la perpendicular desde un  punto de una recta sobre otra que la corta, se baila  en el ángulo agudo formado por ambas rectas .—Rectas iguales que pueden trazarse desde un punto á una recta.—Propiedad de los puntos de la recta perpendicula r á o tra en su punto medio y teorema recíproco.—Puntos que bastan para determ inar la recta perpendicular á otra en su punto medio.—Lugar geométrico.—Igualdad de triángulos rectángulos.—Propiedad de los puntos de la bisectriz de u n  ángulo y teorema recíproco.—Lugar geométrico de los puntos equidistantes de los lados de un ángulo.—Método general para establecer un  lugar geométrico.—Paralelas.—Angulos que forman dos rectas al cortar á una tercera.—Defini

ción de rectas paralelas.—Propiedad de dos rectas perpendiculares á una tercera.—Paralelas que se pueden trazar á una recta por un punto; postulado de Euclides. — Si una recta corta á otra, corta á las paralelas á ésta. — Propiedad de dos paralelas á una tercera.—Las paralelas tienen sus perpendiculares comunes.—Propiedades de los ángulos formados por dos paralelas con una secante; teoremas recíprocos y contra rio s.—Propiedades de dos rectas, una perpendicular y otra oblicua á una tercera; de dos rectas perpendiculares á otras dos que se cortan, y de paralelas comprendidas entre paralelas.—Equidistancia de dos paralelas.—Angulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.
TERCERA

Polígonos.—Definiciones de polígonos, ángulos, lados, vértices, perímetro y diagonal.—Clasificación de los polígonos, según sus lados.—Polígonos convexo y cóncavo.—Puntos en que una recta puede cortar al perímetro de un  polígono convexo.—Propiedad de la línea quebrada ó polígono convexo envuelto por o tro.—Suma de los ángulos de un triángu lo .— Angulo exterior.—Clase de ; ngulos que puede tener un trián gu lo .—Propiedades de los ángulos oblicuos de un  triángulo rectángulo; de un ángulo de un  triángulo  respecto á la suma de los otros dos; de dos triángulos que tienen dos ángulos iguales y de dos triángulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.—Suma de los ángulos interiores y exteriores de un polígono convexo.—Máximo número de ángulos interiores agudos que puede tener un  polígono convexo.—Para- lelogram o.—Definiciones de paralelogramo, rect - ngulo, rombo, cuadrado y trapecio.—Propiedades del paralelogram o.— Recíprocamente, propiedades que debe tener un cuadrilátero para que sea paralelogram o.—Propiedades del rectángulo, rombo y cuadrado: teoremas recíprocos.
CUARTA

Arcos y cuerdas.—Definición de circunferencia y de círculo.—Radios: su propiedad.—Círculos de igual radio.—Arco.— Igualdad y sum a de dos arcos del mismo radio.—Propiedad del punto interior ó exterior á una circunferencia.—Puntos en que rana recta puede cortar á una circunferencia.—Secante, cuerda, diámetro y sus propiedades.—Arcos subtendidos por una cuerda.—Propiedades de las cuerdas correspondientes á arcos iguales ó desiguales.—Teoremas recíprocos.—Propiedades del diámetro perpendicular á una recta .—Distancias al centro de cuerdas iguales ó desiguales.—Teoremas re
cíprocos..—Tangente al círculo.—Definición de tangente y de punto de contacto.—Propiedad de la tangente y teorema recíproco.—Número de tangentes que se pueden trazar por un  punto de la circunferencia.—Propiedad de la tangente respecto al 'sistema de cuerdas, dividido en dos partes iguales por el diámetro perpendicular á ella.—Nueva definición de la tangente  aplicable á una curva cualquiera.—Curva convexa.—Puntos en que puede ser cortada por una recta.—Pro
piedad de los arcos interceptados en la circunferencia por éos paralelas.—Posiciones m utuas de dos circunferencias..— Circunferencias que pueden pasar por tres puntos.—Propiedad de las perpendiculares levantadas en los puntos medios de los lados de un triá n g u lo .—Circunferencias secantes é tangentes.—Propiedad de la recta que une sus centros.—Angulo de dos curvas.—Curvas secantes, tangentes y octogonales.—Posiciones relativas de dos circunferencias.—Comparación de los radios con la d is tanc ia  de los centros y teoremas . recíprocos.

q l u n t a

Medida de ángulos.—M agnitudes proporcionales.—Condiciones necesarias y suficientes y>ara que exista proporcionalidad.—Medida del ángulo en el centro y caso en que éste sea recto.—Medida del ángu lo  inscrit o y del que forma una secante y una tangente que se co rtan  en el punto de contacto.— Propiedad de los ngulos inscritos en el mismo segmento y  en los dos segmentos de una misma cuerda.—Valor del án gulo inscrito en un segmento m ayor ó menor que u n  semicírculo.—Segmento capaz de un ángulo  dado.—Medida del ángulo formado por dos secantes que se Aortan dentro ó fuera de un círculo, del formado por una secante y una tangente, 
ó de dos tangentes.—L u g ir geométrico de los puntos de un  plano á un  mismo lado y a  ambos lados di? una recta desde los cuales se ve esta recta bajo un  í ngulo igua l ó suplementario  de un  ángulo dado; caso en que el ángu lo  es recto.— 
Propiedad de los ángulos opuestos del cuadrilátero convexo inscrito en un  tírenlo  y  teorema recíproco,—Uso de Ja regal,

el compás y el tirulínea, —Modo de representar las líneas em
pleadas en los dibujos.—Condiciones que deben llenar: des puntos para determ inar una recta, y dos rectas para determ inar un  punto .—Por un punto trazar una recta que forme con 
otra un  ángulo dado.—División sexagesimal de la circunferencia.—Evaluación sexagesim al de un arco de círculo y de un  ángulo .—Hallar la relación de dos arcos ó de dos ángulos.

SEXTA
Construcción de ángulos y de triángu los.—Uso del tran sportador.—Conocidos dos ángulos de un triángulo , hallar el tercero .— Construir un triángulo: primero, conociendo su lado y dos ángulos: segundo, dos lados y el ángulo comprendido; tercero, dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos; cuarto, los tres lados.—Trazado de paralelas y de perpendiculares.—Por un punto dado fuera de una recta, trazar una paralela á dicha recta .—Escuadra: modo de comprobarla.— Uso de la escuadra para trazar una paralela.—Trazar una 

perpendicular á una recta en su punto medio.—Dividir una recta en dos, cuatro, ocho parte - iguales.—Describir una circunferencia sobre una recta dada como diám etro.—Dividir un arco de círculo ó un ángulo en dos, cuatro, ocho partes 
iguales. D ecrib ir una circunferencia que pase por tres puntos dados. —H' llar el centro de una circunferencia.—Trazar una perpendicular a una recta por un punto dado.—Uso de la escuadra para trazar perpendiculares.—Problemas sobre las tangentes.—Trazar por un punto una tangente á otra c ircunferencia. Propiedades de las tangentes á una circunferencia desde un punto exterior y de la recta que une este punto con el cexn tro .—Trazar una tangente á una circunfe- renci paralela á una recta dada.—Inscribir un círculo en un triangulo.--D escribir sobre una recta dada un segmento capaz de un ángulo dado.—Trazar las tangentes comunes á dos circuios dados: disensión de este problema.

SÉPTIMA
_ Líneas proporcionales.—Definición de m agnitudes proporcionales.—Cuarta, tercera y media proporcional.—Estudio de la relación entre las distanci s de un punto movible sobre una recta indefinida á dos puntos fijos situados en ella.—Di

visión arm ónica.—Propiedad de dos rectas cortadas por una sene de paralelas.—Propiedad de la paralela á un lado de un 
triangulo  y teorema recíproco.—Propiedad de la bisetriz deun ángulo interior ó exterior de un triángulo  y teorema re
ciproco.—Propiedad de las rectas antiparalelas entre los la dos de un ángulo y teorema recíproco.—Caso en que las an- tiparalelas se corten en uno de los lados del ángulo .—Propiedad de los segmentos de dos secantes que se cortan dentro de un circulo y teorema recíproco.-PropiedMd de las secantes y tangentes que parten fuera de un  círculo y teoremas recíprocos. ^

OCTAVA
Semejanza de polígonos.—Definición de polígonos semejantes. L-idos, ángulos homólogos y relación de semejan- 

?aó ó r °P ad- del tr iá n gu l° formado por una par lela á un lado de otro triángu lo .—Casos de semejanza de triángulos.—I ropiedad de dos series de triángulos semejantes é igual
mente dispuestas y teorema recíproco.—Puntos.—Puntos y rectas homologas; sus propiedades.—Relación de los perímetros de dos polígonos semejantes.—Propiedad de los segmentos interceptados sobre dos paralelas por varias rectas concurrentes, y teorema recíproco.

. NOVENA
Relaciones entre las diferentes partes de un triángu lo .— Proyección de un.punto y de una recta sobre otra recta.—Relación entre los catetos dé un triángulo rectángulo, la altura, bajada desde el vértice del ángulo recto y los segmentos de la hipotenusa.—Propiedad de la perpendicular bajada á un diámetro de un punto cualquiera de la circunferencia y de las cuerdas que se obtienen uniendo dicho punto con los extremos de diámetro de relación que liga á los tres lados de un triángulo rectángulo.—Diagonal de un cuadrado en función de su lado.—Relación que liga un lado opuesto á un ángulo agudo ú obtuso de un triángulo con los otros dos lados. Teoremas recíprocos.—Dados los tres lados, conocer la clase de los ángulos de un tr iá n g u lo —Problemas de líneas proporcionales.—Dividir una recta en partes proporcionales a rectas ó á números dados y en partes iguales.—Hallar la cuarta y la media proporcional á rectas dadas.

DÉCIMA
Problemas de líneas proporcionales.—Construir sobre una recta dada un polígono semejante á otro dado.—Construir dos rectas cuya diferencia y cuyo producto se conocen.—Dividir una recta en media y extrema razón.

UNDECIMA
Polígonos regulares.—Definición de polígono regular y de línea quebrada regular.—Demostrar que se puede siempre inscribir ó circunscribir á una circunferencia un polígono ó una línea quebrada regalar de cualquier número de lados y teorema recíproco.— Propiedades del polígono circunscrito cuyos lados son tangentes en los puntos medios de los arcos 

subtendidos por los lados del inscrito.—Definición de-centro y sus propiedades.— Radio y apotegma.—Angulo en el centro y su valor.—Valor del ángulo de un polígono regular.—Propiedades de dos polígonos regulares del mismo número de lados.—Problemas sobre los polígonos reguL res.—Inscribir un cuadrado.—H allar el lado y la apotegma en función del radio.—Lado del cuadrado circunscrito.—Inscribir los polígonos de cuatro, ocho, diez y seis lados.—Inscribir un  hexágono y un triángulo equilátero.—Hallar el lado y la apotegma de este último polígono en función del radio.—Relación de semejanza entre los triángulos equiláteros inscrito y c ircunscrito.—Inscribir los polígonos regulares de doce, veinticuatro j  cuarenUi y ocho lados.
DUODÉCIMA

Problemas sobre polígonos regulares.—Dado el lado de un  polígono regular inscrito, hallar el lado del inscrito  de doble núm ero de lados.—Dado el lado de un polígono recu lar inscrito, hallar el lado del circunscrito semejante. —Medida de la circunferencia. - Definición de longitud de arco de curva.—Propiedad de la relación de la circunferencia al diám etro .—H allar la longitud de un arco de circunferencia en fun
ción del radio y del número de grados.—Propiedad de los arcos semejante#.—Cálculo de x por el método de los perímetros.

DÉCIMATERCTA
Medida de las áreas de los polígonos.—Definiciones de . área, figuras iguales y equivalentes,— Base y a ltu ra  de un

triángulo , de un paralelogramo, de un  rectángulo y de un 
trapecio.—Teoremas preparatorios para el arco del rectángu-. 1°-—Areas del rectángulo, del cuadrado, del paralelogram o, del triángulo , del trapecio y de un polígono cualquiera.— Comparación de áreas.—Relación de las áreas de dos polígonos semejantes y de dos triángulos que tienen un ángulo igual ó suplem entario.

DÉCTMACUARTA
Areas del polígono regular y del círculo.—Definición de sector circular y de sector poligonal reg u lar.—Area del polígono regular. Relación de las áreas de dos polígonos regulares del mismo número de lados.—Area de un sector poligonal regu lar.—Area del círculo.—Relación entre las áreas de dos círculos.^ Areas de un sector y  de un segmento circula r .—Relación entre las áreas de dos sectores ó de dos segmentos sem ejantes.—Problemas sobre áreas.-—C onstruir un triángulo  equivalente á un polígono dado.—Construir un cuadrado equivalente á un polígono dado ó á una figura cualquiera cuya área esté medida por el producto de dos rectas.

C r e o u i c t r í a  d e l  e s p a c i o .
PAPELETA DÉC1MAQUINTA

Prim eras nociones sobre el plano.—Definición del plano y modo de representarlo en los dibujos.—Posiciones relativas de una recta y un plano.—Propiedad de dos planos que tienen un punto común, y de dos planos que tienen comunes una recta y un punto exterior á ella.—Intersección de dos planos y posiciones relativas de dos planos distintoá.—Con
diciones que determ inan un plano.—Demostrar que por un  punto no se puede trazar en el espacio más que una paralela 
á una recta dada.—Posiciones relativas de dos rectas en el espacio, y consecuencias que de ellas se deducen.—Rectas y planos paralelos.—Propiedad de todo plano que corte á una de dos rectas paralelas y de todo plano que contenga á una de ellas ó que le sea paralelo.—Propiedad de dos rectas paralelas á una tercera.—Intersección de dos planos paralelos á una misma recta ó que pasan por dos rectas paralelas.—Propiedad de la recta ó del plano que corta á uno de dos planos paralelos y de la recta ó plano que coincida con uno de ellos, ó que le sea paralelo.—Número de planos paralelos á otro que pueda trazarse por un  punto exterior á este últim o p lano.—Lugar geométrico de las paralelas trazadas á un  plano por un  punto .—Propiedades de los ángulos que tienen sus lados paralelos.—Angulo de dos réctas en el espacio.—Rectas perpendiculares.—Propiedad de los segmentos de dos paralelas, comprendidos entre una recta y un plano paralelo á ella o entre dos planos paralelos.—Propiedad de los segmentos interceptados sobre dos rectas cualesquiera por tres planos 
paralelos ó sobre varias rectas concurrentes por dos planos paralelos.

DÉ GTM ASEXT A
Rectas y planos perpendiculares.—Definición de recta perpendicular á un  plano.—Propiedad de todo plano perpendicular á un • de dos rectas paralelas, y de toda recU perpendicular á uno de dos planos paralelos.—Condición suficiente para que una recta sea perpendicular á un plano.—Definición de oblicua á un plano y de pie de la perpendicular y de la 

oblicua.—Planos perpendiculares á una recta que pueden trazarse por un  punto .—Propiedad de dos planos perpendiculares á. una misma recta .—Perpendiculares que pueden trazarse á un plano por un  mismo punto .—Propiedad de dos rectas perpendiculares á un mismo plano.—P ropedad  de toda recta que es perpendicular á otra que lo es á un plano.— Lugar geométrico de las perpendiculares á una recta en uno de sus puntos y de los puntos del espacio equidistantes de los extremos de una recta .—Teoremas relativos á la perpendicular y á les oblicuas á un plano que parten de un punto  y recíprocos.—Lugar geométrico de los puntos de un plano equidistantes de otro punto .—Distancia de un punto á un  p la
no.—Equidistancia de una recta y de un plano paralelo ó de dos planos paralelos.—Proyección de un  punto y de una línea spbre un plano.—Proyección de una línea recta y casos particulares que pueden ocu rrir.—Proyecciones de dos rectas paralelas. Propiedad de las proyecciones de dos rectas perpendiculares entre sí en el espacio cuando una de ellas es paralela á un plano, y teorema recíproco.—Teorema de las tres perpendiculares.—Angulo que forma una recta con un  plano.

DÉCIMASÉPT1MA
Angulos diedros.—Definiciones de ángulos diedros, caras y aristas.—Modo de designar un ángulo diedro.—Diedros adyacentes, diedros iguales y sum a de dos diedros.—Planos 

perpendiculares y oblicuos.—Angulo diedro recto.—Diedros opuestos por la arista  y plano bisector.—Angulo plano correspondiente á un  diedro.—Planos perpendiculares que se pueden tira r  á otro por una recta situada en éste.—Ig u a ldad de los diedros rectos.—Diedros agudos, obtusos comple
m entarios y suplem entarios.—Propiedad de los diedros ad 
yacentes que forma un plano al cortar á otro; teorema recíproco.—Propiedad de los diedros opuestos por la  a ris ta .—. Medida del ángulo diedro.—Angulo plano correspondiente á un  diedro recto, y recíprocamente.

Planos perpendiculares.—Si dos planos son perpendiculares, propiedad de lâ  recta trazada en uno de ellos perpendicular á la intersección de los dos.—Propiedad del plano que contiene ó es p ralelo á. una recta perpendicular á otro plano; teorema recíproco. — Número de planos perpendiculares á otro que puedan pasar por una recta oblicua ó paralela á 
éste.—Propiedad de dos planos perpendiculares á un  tercero .—Caso en que cada dos planos sean perpendiculares al tercero.

DÉCIMAOCTAVA
 ̂ Angulos poliedros.—Definición de ángulos poliedros, su vértice, aristas, caras y ángulos diedros.-M odo de designar 

un  ángulo poliedro.—Angulo triedro; sus elem entos.—A ngulo poliedro convexo.—Angulos poliedros sim étricos; sus propiedades.—Dem ostrar que no pueden coincidir general
mente dos ángulos poliedros sim étricos.—Caso en que la coincidencia se verifica, y consecuencias que resu ltan  de ella.—Propiedad de una cara cualquiera de un poliedro y de la suma de todas las dem ás.—Propiedades de los ángulos diedros y de las caras opuestas en un  triedro, y recíprocamente.-— Sum a de las caras de un  ángulo poliedro convexo.— Triedos suplem entorios; sus» propiedades. — Consecuencias que de ellas se deducen.—Igualdad de triedros.

DÉCIM ANONA b
Poliedros.—Definiciones de poliedro, arista, caras, vértices diagonales.—Clasificación de los poliedros por el número de sus caras.—Poliedros Convexos; puntos en que una recta puede cortar á su superficie.—Definición de prism a.—Modo
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de construirlo .—IMmva recto y oblicuo, aristas lo tere les, 
a rta  lateral, base * altura .—Prisma recu lar. -  01 sifleucutu 
de los prisma m, ngim mis fiases - -IV, ra RLpípodu; iluVivnk *, 
clase*.—Propnilnú no om caras 0]iUestas. -Siveión que ie-
sulta da cortar un paralelepípedo por un pi cu que ciieuui» 
tra  á todas sim ¡ icstas laterales. — Suviuiiiv  luvhas cu un 
prisma por do^ planos paralelo^. — ¡sección recta.  ̂ \m a late
ra l de un p rism a ,- De ti ilición de volumen, de poliedros igua
les y eqiuv tkiites, y di prism a tnm cíulo .—Propiedad de dos 
prism as rectos di igual bast e igual altura; < cao en 1 [ue sean 
dos troncos de prisma recto.—Prupicihol ¡hl j-nsmu oblicuo 
y de otro recto ein a base sea la sección n via del oíd e y  
cuya altu ra ea 1 1 n rs tn  latí’ral.— Prupiedad did plaioy dia
gonal di un paraleí pupedo,—\ olinniui de nn parale! epipedo 
rectángulo \ de un cubo.'—Voluiuiii de un  paralelepípedo 
cualquiera. — V olumen etc un prisma»

YH 1KMMA

P o l i e d r o s  icoiit i l inación » — Del!nielon de p i rámidi  s, su 
vértice,  l ew , ¡ Itur u an s i a s  iatcíales,  arca lateral ,  pirámide
r e g u l a r  y  apo tegma.—Olasitlcacdeín de Jas pi rámidts ,  según 
sus bases,—Tetraedro.—Pirámide  t r u n c a d a . -—¡Acción qui  re- 
su l t i  de cortni una  pirámide por un  plano paralelo ti la base.— 
Reí n i o n  en que i l ial lan estas seccioucs.—Propiedades del 
t i  orno di  pi rámide r egu l a r .—Ib I ación en qiu se ludían dos 
secciones causadas  en dos pir  mieles de Ja mi sma a l tura ,  por 
dos planos parad  los a la Jume.—Paso en qut las hascsyle las 
dos pi rámides  '■van erjun alcides.— \ r ea  lateral  de la p i r ám i 
de r egul ar  y del tronco regular .  — Propiedad do dos p i r ámi 
des t r i a n g u P n  s de bases equi\alei i tcs > a l turas  iguales .— 
Volumen d< Ja p i rámide.— Vt luí u n  do un pi diedro rmdqi i i i -  
ra.  — Volumen del tronco de pi rámide  de primera especie.— 
Volumen del t ronco de prisma, t r iangu la r .  #

VIGÉSIMA PRIMERA

Poliedros semejantes.—Definición de poliedros semejantes 
y de elementos homólogos.—Propiedad de las aristas homo
logas.—Pirámide que resulta de cortar o tra p r nn plano pa
ralelo á la base. — Demostrar la semejanza de dos pirám ides 
triangulares que tienen un diedro igual comprendido entre 
dos caras semejantes una á una y semejantemente dispues
ta s .—Semejanza dedos poliedros compuestos del mismo núm e
ro de tetraedros semejantes y semejantemente dispuestos.— 
Teorema recíproco.—Definición de puntos y rectas homolo
gas.—Relación de h.s áreas y volúmenes de dos poliedros se
m ejantes.—Poliedros regulares,—Definición de poliedros re- 
guiares.—Número de poliedros regulares convexos que pueden 
existir.

VIGESIM A SEGUNDA

Cilindro de revolución.—Definición de superficie cilindri
ca de revolución, de su eje y de su generatriz.—Curva descri
ta  por todos los puntos de la generatriz.—Sección recta; ra 
dio de la superficie cilindrica de revolución.—Lugar geomé
trico que representa esta superficie.—Plano tangente á lo lar
go de una generatriz y propiedad de este plano.—Cilindro de 
revolución; superficie lateral, base y a ltu ra .—Prism a inscrito 
ó circunscrito al cilindro.—Cilindros semejantes.—Area la 
teral de un cilindro de revolución.,—Relación de las áreas la 
terales y totales de dos cilindros semejantes.—Desarrollo del 
áre a lateral de un cilindro.—Volumen de un cilindro de re
volución.—Relación de los volúmenes de dos cilindros seme
jantes.—Cono de revolución.—Definición de superficie cóni
ca de revolución, eje, generatriz, vértice y hojas de dicha su
perficie.—Lugar geométrico que representa.—Curvas descri
tas por los p u n t o s  de la generatriz, y relaciones de los radios 
y de las áreas de estas secciones.—Plano tangente á lo largo 
de una generatriz y propiedad de este p lano .—Cono de revo
lución, superficie lateral, base, a ltu ra  y lado.—Cono tru n ca
do; altura, base y lado.—Pirám ide inscrita  ó circunscrita 
al cono.—Conos sem ejantes.—Area lateral de un cono.—Re
lación entre las = r e a s  laterales ó totales, de dos conos seme
jan tes .—Desarrollo del área lateral ó total de un cono.— 
Area lateral de un  tronco de cono de revolución de bases pa
ra le las .—Volumen del cono de revolución.—Relación de los 
volúmenes de dos conos semejantes.—Volumen del tronco de 
cono de revolución de bases paralelas.

VIGESIMA TERCIA

Esfera.—Definición de superficie esférica y de esfera; de 
centro, radio y diám etro.—Lugar geométrico representado 
por la superficie esférica.—Propiedad de la tangente ■> una 
curva de la superficie esférica.—Sección plana de una esfe
ra .—Círculos m ximos y menores.—Círculos menores equi
distantes y no equidistantes del centro.—Puntos que bastan 
para determ inar un arco máximo ó m enor.—Partes en que 
un círculo máximo divide á la superficie esférica y á la esfe
ra .—Partes en que se cortan m utuam ente dos círculos m áxi
mos.—Puntos en que una recta puede cortar á la superficie 
esférica.—Demostrar que la esfera es de revolución alrededor 
de cualquier diám etro.—Polos de un círculo de la esfera, y su 
posición respecto á los puntos de la circunferencia de dicho 
círculo.—Distancia polar y radio esférico de un  círculo.— 
Modo de trazar circunferencias sobre la esferm—Plano tan 
gente á la esfera, punto de contacto.—Demostrar que todo 
plano tangente á la esfera es perpendicular en su extremo al 
radio que pasa por el punto de contacto, y recíprocam ente.— 
Planos tangentes á la esfera por un punto de su superficie.— 
Intersección de dos superficies esféricas.—Superficies esféri
cas tangentes.—Posiciones relativas de dos superficies esféri
cas.—Cuatro puntos determ inan una superficie esférica.

VIGESIM A CUARTA

Triángulos esféricos.—Definición de ángulo de dos cu r
vas.—Caso particu lar en que las curvas estén situadas en la 
superficie esférica, y en que sean dos arcos de círculo m áxi- 
m o.—Medida del ángulo de dos arcos de círculo m áxim o.— 
Polígono esférico, L¡dos, ángulos y vértices.—Polígono con
vexo.—Condición que deben llenar los lados de estos polígo
nos y puntos de corte de su perímetro por un arco de círculo 
m áxim o.—Triángulo esférico; cómo deben ser sus lados.— 
Triángulo isósceles, equilátero y rectángulo .—Angulo tr ie 
dro correspond ente á un triángulo  esférico.—Propiedades de 
los hados y ángulos de un triángulo  esférico deducidas del 
ángulo triedro correspondiente, é igualdad de triángu los es
féricos.

VIGESIMA QUINTA

A reas en la superficie esférica.—Definición de zona; bases 
y a ltu ra  de la zona.—Cómo puede considerarse engendrada 
una zona.—Casquete esférico.—Teoremas preparatorios para 
determ inar el área de una zona,—Expresión del área de una 
zona.—Relación de las áreas de dos zonas situadas en una 
m ism a esfera ó en esferas iguales, y caso en que, las zonas son

equivalentes.—A rea de la superficie es ¡erica, y re]ai ion entre 
l¡m áreas de div superficies esféricas.-  Definic ión de uso y su
ángulo.

\  UT.MM \  SEXTA

Columen de la esfera. • Definición di sector esférico y d„e 
mi b u r  —DelJtiuion de ugmentó esfinco, de mj base y de su 
a l tu ra .-M o d o  di eund dorarse engendrados istos dos cuer
po^,-—Teoremas preparatorios para deíerminai el voluini n de 
un si ctor esférico.—Expn sión del volumen de un sector osie- 
ríeo.—Rilaeióu de los volúmenes de dos sectores correspon
dientes a una misma ó a tdeirm iguales, y caso en qut los 
sectort s son equis nlentes. -  Volumen de la esfera, y relación 
de lo* volúmenes de dos e s ú ras .—Volumen de u n  poliedro 
circunscrito a una esfera, y relación de los volúmenes do dos 
poliedros circunscntos a una misma o a evfiras iguales.

Ni it vs. 1.11 No se exige nada ili lo in p r iso  en caracteres
nn ñores, á no ser que i í programa lo espíeifique.

9.a Tanto en esta asignatura como en las de Aritmética y 
Vgtbra ,  ti Tribunal podrá, una vez explicadas las papeletas 
que hubieren tocado tn  suerte al examinando, proponerle 3a 
r t solución de ejercicios ó cuestiones pr; eticas de inmediata 
aplicación de las teorías que comprendan dichas papeletas,

TEN ED U R ÍA  DE LIBROS P O R  P A R T ID A  DOBLE'

P A P E L E T A  PRIMERA

Idea de la contabilidad en general y de la Teneduría, de 
libros.—Prescripciones del Código de Comercio relativas á la 
contabilidad comercial. — Idea de los libros principales y 
auxiliares.—Diferentes métodos de Teneduría de libros cono
cidos hasta  el día.

SEGUNDA

Origen y clasificación de las cuentas principales que se 
usan  en la contabilidad com ercial.—Principio fundam ental 
del sistema de partida doble.—Mayor extensión que en el len
guaje comercial se da á las palabras deudor y acreedor.— 
Quiénes son éstos en toda negociación m ercantil, ó reglas 
fijas para distinguirlos.

TERCERA

Casos en que se adeudan y acreditan las cuentas princi
pales de capital, las de objetos ó m aterias, y las personales.

CUARTA

Idea general de las cuentas auxiliares y su utilidad.— 
Cuentas auxiliares de la de cap ita l.—Cuentas auxiliares de 
la de m ercaderías.—Cuentas auxiliares de las de efectos á re
cibir, efectos á pagar y caja.

QUINTA

E xtracto de las prescripciones legales acerca de los libros 
y documentos de contabilidad com ercial.—Im portancia del 
Diario y sus relaciones con el Mayor.—Teneduría del Diario y 
clasificación de los asientos que en él se hacen.

SEXTA

U tilidad del Mayor para conocer el estado de los nego
cios.—Disposición de las cuentas que en él se abren, y modo 
de trasladar á ellas los asientos del Diario.—Reseña.del libro 
llamado Diario Mayor.—Ventajas que proporciona el uso de los 
libros auxiliares.—Libros de inventarios, m anual ó borrador, 
de caja, de almacén, de facturas rem itidas, de efectos á reci
bir, de efectos á pagar, de cuentas corrientes y copiador de 
cartas.

SÉPTIMA

Observaciones im portantes acerca de las cuentas persona
les.—Cuentas con corresponsales extranjeros.—Cuentas co
rrientes con interés por el método antiguo ó directo.

OCTAVA

Cuentas corrientes con interés por el método moderno ó 
de Laffite.—Método ham burgués ó por escalas.

NOVENA

Objeto del punteo de los libros y del balance de comproba
ción, y modo de ejecutar estas operaciones.—Rectificación de 
los errores que pueden cometerse en los libros principales.

DÉCIMA

Inventario  al fin de la contabilidad.—Balance general y 
saldo de cuentas.—R eapertura de libros.

TENEDURÍA DE LIBROS LOGISMOGRÁFICA

PA PELETA  PRIMERA

Fundam ento del sistem a logismográfico.-^-Entidades ad
m in istra tivas.—Progresos de la contabilidad debidos á la 
partida doble común, y su/ perfeccionamiento por el sistema 
cerboniano.—Libros y documentos del sistem a.— Cuentas 
fundam entales y su relación. — Comparación num érica di
recta.

SEGUNDA

Balance patrim onial.—Clasificación de los hechos admi
nistrativos.—Disposición del Diario logismográfico.—Regis
tro de los hechos adm inistrativos.

TERCERA

Asientos procedentes del inventario.—Ventajas del re
gistro logism ográfico.—D istintas comprobaciones de los 
asientos.

CUARTA

Libros de desarrollos.—Cuentas analíticas.— Grados de 
análisis.—Signos distintos ó gráficos.—Disposición de las 
cuentas derivadas.—Desarrollo especial ó segundo de la cuen
ta  del propietario.

QUINTA .

Traslado de los asientos del Diario á los desarrollas.—L i
bro auxiliar de alm acén.—Su disposición y Teneduría.

SEXTA

Cuadro de la contabilidad.—Disposición especial del cua
dro de Chiesa.—M inutas de los asientos.—Su carácter é im 
portancia,—Su disposición.

• SÉPTIMA

División de la cuenta agenciad.—Relaciones con la cuenta 
del propietario.—Influencia de la división de la cuenta agen
cia]* en el carácter de los hechos administrativos- para su re
g istro .—Balance de comprobación.— Procedimiento p ara  ve
rificarlo .—B mlance de comprobación en los desarrollos.

OCTAVA

1 il Tice general.—Comprobación del inventario .—Saldos, 
U p n  lidad del de la columna de perm utaciones.—Ccmpro- 
b iiio n  di los asientos de saldos.—Cierre del D iario.—Saldos* 
por balance de entrada. — R eapertura. — Cómo se verificará 
ésta, en el caso en que la cuenta agencial se halle subdividi- 
da en el Diario.

FÍSIC A

LECCIÓN PRIMERA

Ciencias físicas.— Cuerpo.— Masa.— Densidad.—Materia. 
Definición de la F ísica.—Diferencia entre la Física y la Quí
m ica.—Constitución de la m ateria. — Estados físicos délos 
cuerpos.—Leyes y teorías físicas.—Causas ó energías.—P rin 
cipios fundam entales de la Física m oderna.—Sistema C. G . S- 
División de las propiedades de los cuerpos.— Im penetrabili- 
dad.—Inercias y sus consecuencias.—Movilidad.— Divisibili
dad: ejemplos. Porosidad. Compresibilidad. D ilatabilidad y  
contractibilidad. E lasticidad. A tracción.—Fuerzas molecula
res. Ligera idea de la cohesión y adherencia. — Elasticidad: 
medios de ponerla de manifiesto, enunciando las leyes á que 
está sujeta ,—Idea de la tenacidad, ductilidad, dureza y frag i
lidad.

SEGUNDA

Fuerzas. — Sistema de fuerzas. Resultante. Componen
tes.—Definición de la Mecánica. Su división.—Caracteres 
de las fuerzas.—Su medida en estado de equilibrio. D inam ó
metros.—Medida dinám ica de las fuerzas.—Cantidades y un i
dades mee nicas en el sistema cegesimal.—Enunciación de 
los principios fundam entales de la Mecánica.—Objeto de la 
E stá tica ,—Casos que pueden ocurrir en la composición de 
fuerzas. Determinación geométrica de la resu ltan te en cada 
uno de los casos.—Definición de momento de fuerzas y enun
ciado del teorema de los momentos. — Descomposición de 
fuerzas.—Centro de fuerzas paralelas.—Peso.—Densidad^— 
Peso específico.—Centro de gravedad.—Estados de equilibrio.

TERCERA

Definición de las m áquinas.—Principio de la transm i
sión.—Enunciado del principio de las velocidades v irtuales.— 
División de las m áquinas.—Palanca: su ley de equilibrio.— 
Balanza. Condiciones de equilibrio y exactitud .—E nunciar 
las condiciones de sensibilidad.—Balanza de Roverbal.—Ro
m ana.—Polea: enunciado de su ley de equilibrio.—Sistemas 
de poleas.—Torno.—Cabrestante. — Cabria y g rú a .—Ligera 
idea de las ruedas dentadas, tornillo  sin fin, cric ó gato, p la
no inclinado, cuña y tornillo.

CUARTA

D inám ica.—Caracteres del m ovim iento.—Composición y 
descomposición de los m ovim ientos.—Su clasificación.—Mo
vimiento uniforme: sus leyes.—Movimiento uniform emente 
variado,—Enunciado de sus leyes.—Movimiento producido 
por la  gravedad.—Dirección de la gravedad.—Enunciación 
de las leyes de la caída de los cuerpos.—Generación del mo
vimiento curvilíneo.—Movimiento parabólico. Movimiento 
circular uniforme: fuerzas centrales.—Enunciado de las leyes 
de la fuerza centrífuga.

QUINTA

Péndulo.—Idea del movimiento oscilatorio.—Leyes expe
rim entales.—Aplicaciones del péndulo.—Péndulo de segun
dos.—H idrostática. — Caracteres de los líquidos.—Principio 
de Pascal.—Equilibrio de un líquido no .sometido á la grave
dad.—Prensa hidráulica. — Consecuencias del principio de 
Pascal: su enunciación y dem ostración experim ental.—Ni
veles.

SEX TA  .

Presiones que los líquidos ejercen sobre los cuerpos su
m ergidos.—Enunciado y dem ostración experim ental del p rin 
cipio de Arquímedes.—Equilibrio de los cuerpos sumergidos 
y flotantes.—M etacentro.—Peso específico.— Su determ ina
ción por la balanza h idrostá tica en el agua á 4o.—Método del 
frasco. — Areómetros: su división. — Areómetro balanza,— 
Areómetro de F a h re n h e it.— Densímetros y voltím etros.— 
Pesa sales.—Pesa esp íritus.—Alcohómetro de Gay-Lussac.

SÉPTIM A

Tensión superficial de los líquidos.—Fenómenos capila
res.—Enunciado de las leyes á que obedecen.—Idea de la  di
fusión y osmosis.—Objeto de la hidrodinám ica.—Casos que 
se presentan en el movimiento de los líquidos.—Constitución 
de la vena líquida.—Teorema de Torricelli. — Consecuen
cias.—Gasto teórico y práctico de un orificio.—Pneum ática. 
Propiedades de los gases. Su división.—Pruebas de la com
prensibilidad y expansibilidad. Su lím ite .—M anera de pesar 
los gases. Principio de Pascal aplicado á los gases.—Consti
tución de la atm ósfera.—Presión atm osférica.

OCTAVA

Medida de la presión atm osférica.—Barómetro: su teo
ría .—Valor num érico de la p resión .—Baróm etro norm al.— 
Descripción del de F ortín .—B aróm etro de Bourdon.—Baró
m etro aneroide.—Com prensibilidad de los gases.—Principio 
de M ariotte: su dem ostración. Aplicaciones de la ley de M a- 
riotte: 1.a, Manómetros de aiire libre, de aire com primido.— 
Idem metálico de Bourdoiu: 2.a, Máquina neum ática. Su 
principio teórico.—Máquima neum ática de Bianchi.

N OVENA

Tercera aplicación df; la ley de M ariotte: m áquina de.com
prensión.—Bomba de m.ano.—Bombas h idráulicas. Su divi
sión.—Bombas asp irar Re, impelente y m ix ta. Bomba de in 
cendios.—Bom billa.—-Sifón.—Principio de Arquím ides apli
cado á los gases.—Baroscopio.—Brevísima idea de los globos 
aereostáticos.—Idea, de la difusión de los gases.—Idea de la  
osmosis, absorciójv é imbibición.

DÉCIMA

Fonología ^ acústica.—Definiciones.—Producción del so
nido, V ibración de las cuerdas y  de las placas.—Necesidad
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de tin medio ponderable para la  transm isión del sonido.—Velocidad del sonido en. el aire, en los líquidos y en los sólidos.—Reflexión y refracción del sonido. Ecos y resonancias.—Cualidades del sonido. In tensidad .—Tono ó a ltu ra .— Medida del numero de vibraciones por el método gráfico.— Límites de los sonidos perceptibles.
UNDÉCIMA

Teratología.—Prelim inares.—Fenómenos generales producidos en los cuerpos por el calor.—Medio de apreciar las temperatu ras.—Termómetro: su construcción y graduación.— Termómetro de alcohol.—Escalas term om étrieas.—Sensibilidad de los termómetros: sus lím ites.—Termómetros de m áxim a y m ínim a de Rutherford.—Idem de m áxim a de Negrette y Zam bra.—Piróm etro de cuadrante.
DUODÉCIMA

Dilatación de los sólidos.—Coeficiente medio de d ilatación.—Alguna aplicación de esta dilatación.—Péndulos compensadores.—D ilatación de los líquidos.—Influencia ejercida por la dilatación del vaso.—Temperatura de la densidad m áxim a del agua.—Fenómenos derivados de ella.—Aplicación de la dilatación del agua á la calefacción.—D ilatación de los gases.—Método de Gfay-Lussac.—Procedimiento de Regnault. Resultados. — Aplicaciones. — Cambios de estado.—Fusión: sus leyes.—Disolución.—Mezclas frigoríficas.— Cambios de volumen en el momento de la fusión.—Estado pastoso.—Solidificación: enunciado de sus leyes.—Cambios de volumen en el momento de la solidificación.
DÉ CIM ATERCIA

Vaporización.—Casos particu lares.—Formación de vapores en el vacío.—Sus leyes: explicación sucin ta.—Tensión del vapor del agua á diferentes tem peraturas.—Tensión de un vapor en un recinto desigualmente calentado.—Mezclas de los vapores y de los gases.—Enunciados de las leyes de Dal- ton sobre la tensión de los vapores en los gases.—Evaporación.—Causas que la aceleran.—Aplicación de la evaporación.—Ebullición.—Su teoría.—Leyes de la ebullición.—Liquefacción de los vapores y gases.—Liquefacción por enfriamiento ó por presión.—Disolución de los gases en los líquidos. -Coeficiente de solubilidad: su determ inación.—H igrom etría .—Su objeto.—Estado liigrom étrico.—Métodos para determ inarlo.—Higrómetro deSaussiere.
DÉCIMACUARTA

Calorim etría.—Capacidad calorífica de los cuerpos.—Unidad del calor.—Bases de la calorimetría: métodos calorimétricos.—Calorímetro de Lavoisier.—Ley de Doulong.—Calor específico de los líquidos y gases.—Propagación del calor por conductibilidad.—Poder conductor de los sólidos; método de Ingenhousz.—Conductibilidad de los líquidos.—Poder conductor de los gases.—Propagación del calor por transm isión. A parato de Milloni. — Ligera idea de la diaterm ancia y aterm ancia.—Propagación del calor en el vacío.—Propagación del calor en línea recta .—Su velocidad.—E nunciar las leyes de la radiación y del enfriam iento.
DÉCIMAQUINTA

Em isión.—Poder anisivo.—Circunstancias que influyen en este poder.—Reflexión del calor y sus leyes.—Difusión del calor.—Absorción del calor: causas que la modifican.—Generalidades sobre la teoría mecánica del calor.—Proposiciones fundamentales de la term odinám ica.—Definición del equivalente mecánico del calor: su determinación por el método de H iru .—Transformación del calor en trabajo por.las m áquinas de vapor. Dos palabras sobre las antiguas m áquinas modificadas posteriormente por "Watt.—División de las m áq u in as 'd e  vapor.—Máquina industria l de doble efecto de W att.—Locomotoras.
D ÉCIM ASEXTA

Fotología..—Hipótesis sobre los fenómenos luminosos.— Cuerpos luminosos, diáfanos, traslúcidos y opacos.—Propagación de la luz.—Velocidad de la luz en los diferentes medios.—Intensidad de la  luz: sus leyes.—Objeto de la fotometría: unidad fotom étrica.—Fotómetro deRum ford.—Reflexión de la luz.—Demostración experim ental de sus leyes.—Espejos.—Lugar de la imagen de un punto producida por los espejos planos.—Im agen de una recta y un  objeto.—Imágenes reales y v irtuales.—Reflexión en las superficies curvas.—Definiciones.—Foco principal en los espejos cóncavos y esféricos.—Focos conjugados..—Focos virtuales..— Eje secundario .—Imágenes de los objetos producidas por los espejos cóncavos.—Relación de m agnitud  entre el objeto y la im agen.— "Espejos esféricos convexos.—Foco p rincipal.—Foco conjugando.—Imágenes .producidas por los espejos esféricos convexos.
DÉ:C IM ASEPTTM A

Objeto de la dióptrica.,—Generalidades sobre la refracc ió n .—Leyes de la refracción.—Consecuencias.—Definición del índice de refracción y del ángulo lím ite .—Reflexión to- . da!.—Algunos fenómenos que se explican por la refracción.— Idea de la transm isión de la luz á través de medios diáfanos lim itados por caras paralelas ó angular es.—Fenómenos que presenta la luz cuando atraviesa un p rism a.—Lentes: su división.—Las lentes desvían la luz como los prism as,—Focos producidos por las lentes convergentes.—-'Definiciones de eje secundario y centro óptico,—Im ágenes producidas por las lentes convergentes,—Lentes d ivergentes.—Focos en é s ta s .— Trazado de las Im ágenes.
DÉCIMAUCTAVA

Dispersión de la luz,—Espectro so lar.—Homogeneidad de los colores del espectro.—Recomposición de la luz co® dos 
prism as opuestos.—Colores com plem entarios,—Rayas específicas del especto de varios metales, é idea del análisis espectro  cópíco,—Acciones producidas por las radiaciones solares. Extensión del espectro.— Rayos X .—D ivisión de los in s tru mentos de óp tica.—Microscopio sim ple.—Teoría del m icroscopio compuesto. — Microscopio de NacheL — Anteojo astronómico. — Telescopios. — Ligera idea de los de Gregory y Herschell.

DÉCIM ANONA

Electricidad está tica .—A tracción eléctrica. — Electrización de todos los cuerpos.—Conductibilidad eléc trica .—Hipó
tesis de los dos fluidos. — Teoría eiectroestática.— Desarrollo sim ultáneo de las dos electricidades,--Cam po .eléctrico: líneas 
de fuerza.—Carga y densidad eléctricas.—Unidad electrostá
tica de cantidad,-—Leyes de las atracciones y re pulsiones eléc

tricas.—Distribución y acum ulación de la electricidad en los cuerpos conductores aislados. —E xperim entos.— Acción de las puntas.—Potencial eléctrico.—Capacidad electrostática.— Electricidad por influencia ó por inducción.—Influencia de los malos conductores.—Teoría de la chispa,—Influencia so
bre los conductores term inados en p u n ta .—Electroscopio.— Uso del de hojas de oro.

VIGÉSIM A
Máquinas eléctricas.—M áquina de Ramsden.—Electrófo- ro.—Efectos caloríficos de la descarga,—Estudios sobre el aspecto y coloración de la chispa.—Condensadores y condiciones que deben reun ir.—Carga que puede experimentar el platillo colector solo ó bajo la influencia del condensador.—Fuerza condensante.—Descarga del condensador.—Botella de Ley- den.—Influencia de la lámina aisladora.Imanes naturales y artificiales.—Diferencia entre el hierro dulce y el acero bajo la influencia de los im anes.—Polos: diferencia entre ellos.—Dirección y orientación de la aguja im anada.—Explicación de esta orientación.—Hipótesis sobre la naturaleza del m agnetism o.—Efectos producidos por la ro tura de una barra im anada.—Im anación por influencia.—Es

pectro m agnético.—Enunciado de las leyes de las atracciones y las repulsiones m agnéticas.
VIGÉSIMA PRIM ERA

Magnetismo terrestre.—Acción directriz de la tie rra .—Declinación é inclinación: su m edida,—Brújula m arina .—Sistema astático de agujas.—Electricidad dinám ica.—Fuerza elec
trom otriz.—Idea de la corriente eléctrica,—Descubrimiento y teoría de Galvani.—Teoría de Volta.—Si las acciones quím icas son siempre una fuerza electromotriz.—Formación del 
par y de la pila,—Circuito cerrado y abierto.—Constantes de la corriente.—Energía de la p ila ,—Unidades electromagnéticas.—Alteraciones que la corriente imprime en los elementos de la pila de un solo líquido.—Polarización de los electrodos.—Condiciones generales de las pilas no polarizables.— Indicaciones sobre las pilas de Daniell, Bunsen y Leclan- ché.—Acoplamiento.

VIGÉSIM A SEGUNDA
Efectos de las filas. — Dos palabras sobre electrolises.— Idea de los acumuladores. — Conversión de la energía de la corriente en energía calorífica y lum inosa.—Lám paras de incandescencia y arco voltaico.—Transformación de la energía calorífica en eléctrica.—Efecto Peltier.—Experimento de See- berk.— Pila termoeléctrica de Melloni.— Electromagnetismo. Primeros fenómenos.— Experimento de Orsted. — Enunciado de ampere.—Principio del galvanóm etro. — Idea sucinta del de Ruhunko J f .— Ley de Olim.

VIGÉSIMA TERCERA
Electrodinám ica. — Sustentáculo para movilizar corrientes.—Conmutadores.— Leyes fundamentales de la electrodinám ica.—Acción directriz de la tie rra  sobre las corrientes cerradas.—Acción de un im án sobre una corriente cerrada. Solenoides.—Acción de una corriente indefinida sobre unso- lenoide.—Analogías entre los solenoides y los im anes.—Im anación por las corrientes.— Electroim anes.— Inducción elec

trodinám ica: sus leyes fundam entales.—Ligeras indicaciones sobre la inducción por las corrientes, por los imanes y por la erección de la tie rra .— Contracorriente y extracorriente.
VIGÉSIM A CUARTA

Aparatos de inducción.—Máquina de Gramme.—Idea de las dinam os.—Reversibilidad.—Idea del transporte de fuerza. Aplicación de los electroimanes á la telegrafía.— Principio en que se funda el telégrafo eléctrico. — Comunicación del hilo conductor con tierra. — Organos fundamentales de todo telégrafo.—Organos más im portantes del telégrafo de Morse. Telefonía.—Teléfono de Bell.—Micrófono.
QUÍM ICA

PAPELETA  PRIMERA
Definición de la Química en general: su división.—Nocio

nes sobre el carácter distintivo entre las acciones físicas y quím icas.—División de los cuerpos.—Combinación quím ica.—Reacción quím ica.—Mezcla: Combinación.—Fuerza de combinación. Afinidad. Cohesión.—Ejemplos de ambos.— Circunstancias que modifican la afinidad: 1.a, el estado délos cuerpos; 2.a, el calor; 3.a, la electricidad; 4.a, la luz; 5.a, la m asa.—Fenómenos que acompañan á las combinaciones.— Descomposición quím ica.—Leyes fundamentales de las combinaciones: ley de Lavoisier; ley de Proust; ley de Wencel; ley de Daltón ó de las proposiciones m últiplas; ejemplos: ley de los números proporcionales.—Principios de term oquím i- cn ,—Principio de los trabajos moleculares; principio del estado inicial y del estado final; principio del trabajo máximo.
SEGUNDA

Cristalografía, Vía seca. Vía húm eda.—Sistemas c ristalográficos.—Prim era clase: aristas perpendiculares.—Segunda clase: aristas oblicuas.—Lomorfismo. Polimorfismo: alo- tropism o é isomerismo.—Análisis y síntesis: Ejemplos para el agua,—Teoría atóm ica.—Ley de ios volúmenes ó de Gay- Lussac. Ejemplos. — Hipótesis de avogadro.—Pesos atóm icos.—Ley de Dulong y Petit.—Peso molecular.—Determ inación de la fórmula empírica de los cuerpos compuestos, conocidos los pesos atómicos.—Determinación del peso molecular., conocida la fórmula del compuesto. Usos de los pesos atómicos*—Teoría de los radicales.—Idea sobre las tipos y 
series,

TERCERA

Nomenclatura química: su objeto.—Fundam entos de la nom enclatura.— División de la nom enclatura. —Nombres de los cuerpos simples: sus símbolos. —Compue tos oxigenados binarios: 1.°, anhídridos; 2.°, bases ú óxidos báxicos y óxidos indiferentes: excepciones.—Compuestos ternarios oxigena- olos; 1,°, ácidos; su nomenclatura; 2.°, hidratos metálicos; 3. sales:: ejemplos.—Compuestos cuaternarios oxigenados.— N om enclatura de los compuestos no oxigenados: 1.°, hidráci- doo;2 .°, compuestos no salinos; 3.°, sales halógenas; 4.°, aleac iones.—Notación quím ica de los cuerpos compuestos.—Fór
m u las  de las sales: igualdades quím icas.—Ligera idea sobre los m edios y aparatos empleados en los trabajos de Labora
torio.

CUABTA
H idrogeno: estado n a tu ra l,—Preparación.— Propiedades 

del hidrógeno: propiedades íísieas; propiedades quím icas.—

Mezcla detonante. — Oxígeno: estado n a tu ra l.—Preparación por la descomposición del clorato potásico. Propiedades físicas de este gas: propiedades qu ím icas.—Combustiones rá p idas.—Combustiones len tas.—Papel del oxígeno en las respiraciones anim al y vegetal.—Ozono: preparación del .ozono .—Propiedades.—A gua,—Relación entre los volúmenes de oxígeno c hhlrógeno en el agua: análisis del agua.—Síntesis del agua ,—Propiedades tísicas del agua.—Propiedades quím icas.—Papel de! agua en las comb: na c o -íes. —Papel del a.gua en las disoluciones.—Estado natural del agua; ensayos del ag u a .—Clasificación de las aguas: aguas potables: aguas crudas; aguas medicinales.
QUINTA

Azufre: su estado n a tu ra l.—Extracción.—Propiedades físicas del azufre. Estados moleculares. Propiedades quím icas.—Aplicaciones.—Acido sulfhídrico ó hidrógeno su lfu rado.—Preparación.—Propiedades físicas del ácido sulfhídrico. Propiedades quím icas.—Compuestos oxigena dos de azufre.— Anhídrico sulfuroso. Preparación.—Propiedades, físicas. Propiedades quím icas.—Aplicaciones.—Acido sulfúrico monohi- dratado ó n o rm a l.— Preparación in d u s tr ia l.— Propiedades 
del ácido sulfúrico. Propiedades quím icas.—Aplicaciones.— C1 o r o. — P r e paracion.—Propiedades físicas.—P r o p i e d a des quím icas.— Aplicaciones. — Acido clorhídrico. —Preparación.— Propiedades físicas: Propiedades químicas: aplicaciones.— Compuestos de cloro y oxigeno.

SEXTA
Bromo. Propiedades.—Iodo. Extracción. Propiedades.— Fluor: Propiedades físicas y quím icas.—Acido fluorhídrico.— Propiedades. Aplicaciones. — Nitrógeno. Preparación.—Propiedades.—Amoníaco. — Obtención. — Propiedades físicas.— Propiedades quím icas.—Aplicaciones.—Compuestos oxigenados del nitrógeno.—Acido n ítrico .—Propiedades físicas. Propiedades quím icas.—Aplicaciones.—Agua regia.—Aire a tmosférico. — Sus propiedades fís ica s.— Propiedades quím icas.—¿Olmo se prueba que el aire es una mezcla?—Experimentos de Lavoisier y Scheele.—Análisis del aire.—Análisis volumétrico por el fósforo Argón.

SÉPTIM A
Fósforo.—Propiedades físicas.—Propiedades quím icas del fósforo ordinario.—Aplicacione >. — Compuestos oxigenados del fósforo.—A nhídrido fosfórico.—Acidos fosfóricos.—Arsénico.—Propiedades físicas.—Propiedades quím icas.—A nhídrido arsenioso.—Propiedades físicas.—Propiedades quím icas.—A ntim onio .—Propiedades. Usos. Acido bórico.—A nhídrido silícico ó sílice.—Carbono.—Estados alotrópicos: 1.°, diam ante; 2.°, grafito ó plom bajina.—Carbono amorfo. A ntracita , Hulla ó carbón de piedra. L ignito. Turba, Negro de humo. Negro anim al, carbón anim al ó negro de m arfil.— Carbón vegetal. Propiedades físicas. Propiedades quím icas.— Oxido de carbono. Propiedades.—A nhídrido carbónico. Preparación.—Propiedades físicas.—Propiedades quím icas.

OCTAVA
Generalidades sobre los caracteres específicos de los m etales.—Propiedades físicas de ellos. Color. Densidad. Maleabilidad. D uctilidad. Tenacidad.—Clasificación de ellos.—Estado natura l de los metales. Procedimientos para su extracción.— Aleaciones. — Oxidos é h idratos metálicos . — Acción del agua.—Sales: su definición.—Acidos que reaccionan sobre, las bases para form ar las sales.—Sales neutras, ácidas y bóricas.—Propiedades generales de las sales.—Form a.—Acción del agua sobre las sales eflorescentes y delicuescentes.—Disoluciones sobresaturadas.—Acción del calor sobre las sales.— Acción de la luz.—Descomposiciones producidas por la electric idad .—Leyes de Berthollet.

NOVENA
Potasio.—Propiedades.—Hidrato potásico ó potasa cáustica ,—Preparación.—Propiedades.—Sales más notables de potasio .—N itrato potásico ó salitre .—Preparación. Propiedades.—Pólvora.— Clorato potásico sodio.—Propiedades.—H idrato sódico ó sosa cáustica .—Sales más im portantes de sodio.—Cloruro de sodio: sal gema,; sal común. Propiedades. Aplicaciones de la sal com ún.—Carbonato de sodio.—Propiedades y aplicaciones.—Borato sódico.—Silicatos de sodio: vidrios.—Caracteres generales de las sales de sodio.—Constitución de las sales am oniacales.—Sus propiedades genera-, les.—Cloruro de amonio.—Su obtención.—Cal. Su preparación. Sus propiedades. Usos de la cal. Morteros.—Carbonato de calcio. Su estado natural. Sus propiedades y usos.—Sulfato cálcico. Su fabricación. Sus propiedades. Sus aplicaciones.—M agnesia,—Sulfato de magnesia.

DÉCIMA
Hierro.—Métodos para la extracción del h ierro .—Método de las forjas. Método ele los hornos altos.—Transform ación de la fundición en hierro dulce,—Propiedades del hierro. Hierro dulce. Fundición.—íleero. Aplicaciones del hierro y del acero .—A lum inio.—Sum etalurgia.—Propiedades del a lum in io . Usos.—Alumbres. Usos.—Silicatos de alum inio. A rcillas.— Níquel.—Zinc, Preparación. Propiedades. Aplicaciones del zinc.—Sulfato de zinc ó vitriolo blanco de los an tiguos.— Estaño. Propiedades. Aplicaciones del estaño.

UNDÉCIM A
Plomo: su ex tracción.—Método de reducción.—Propiedades del plomo: aplicaciones.—-Oxidos de plomo. -  Cobre: su ex tracción.—Sus propiedades y aplicaciones.—Sales más notables.—Obtención y propiedades del sulfato; aleaciones de cobre.—Mercurio. Su extracción y propiedades. Sus aplicaciones.—Plata: procedimientos para su extracción: 1.°, cope lación; 2.°, cloruración y am algam ación.—Propiedades físicas: propiedades quím icas.—Usos.—Cloruro de p la ta ,—Nitra to  de plata: propiedades; usos.—Oro: extracción .—Propiedades.—Aplicaciones.—Cloruros de oro.—Platino: ex tracción; propiedades; usos.

DUODÉCIMA
Objeto de la Química orgánica.—Diferencia entre las sustancias orgánicas y las organizadas.—Elemento común á todos los cuerpos orgánicos.—Elementos más frecuentes.—Diferencias entre las sustancias orgánicas y las inorgánicas.— Propiedades generales de los compuestos orgánicos. --Acción del calor. Períodos de la destilación.—Acción del oxígeno.-- Objeto del análisis orgánico.—Análisis inm ediato.—Análisis elemental: sus principios.—Dosificación del carbono y del h idrógeno.—A nálisis elemental de las materias nitrogenadas.—
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Dosificación del nitrógeno on el esta de de amoníaco.- Pesos 
moleculares y fórmulas orgánicas* —Isomería, metainoria y 
polimer i a.—í  t í ra t om i e i da d del carbono, —Funcione^ quími
cas.—Clasificación adoptada en Química orgánica,

DK IM Vi irnt tv
Combina cienes del carbono con el liidrópenn,—Indicacio

nes sobre las seríes de carburos: sus fórmulas.—Propiedades 
generales de los 'carburos de lucir ó ge no.—Hidrógeno pr oto- 
carbonado ó gas de los pantanos.—Su extracción,—Sus pro- 
pie d a ele s í í o i c a s,—A eetikno. — Pr o p i e da des.—R e n ciña.—G a s 
del alumbrado.—Fabricación del gas del alumbrado,—Usos 
del gas dtl alumbrado. —Ounralidades sobre los alcoholes.— 
Sus nombns y fórmulas.- Alcohol ordinario: su historia,— 
Su extracción,—OIdincion del alcohol absoluto—Propieda
des físicas del aleohub—Propiedades químicas: acción del 
agua: acción de los metaloides,—Aplicaciones dtl alcohol — 
Pr o ce dimi e uto sale oh ornó tríeos.—Ale oliol a m ílie o.

DÉCIM AGUA UTA

Alcohole- poliatómicos: su definición.—Clasificación.— 
Glicerina.—Propiedades.— Aplicaciones,—Azúcares: su divi
sión.—Glucosa: sus propiedades: sacarosa: su historia.—Ex
tracción del azúcar de caña.—Fxtracción del azúcar de remo
lacha.—Refinación chl azúcar: sos propiedades físicas.—Pro
piedades químicas.— Acción dd calor.— Acción de los ácidos. 
Acción de las bases.—Polisacáridos.—Materia amilacia ó al
midón.—Extracción de ella.—Sus propiedades físicas.—Sus 
propiedades químicas.—Usos de las féculas.—Dextrina: usos. 
Gomas,’—Mucílago vegetal.—Sus propiedades.—Usos de las 
gomas,—Celulosa.—Su estado natural.—Propiedades físicas. 
Propiedades químicas,—Celulosas nítricas: algodón pólvora. 
Obtención de esta sustancia.—Sus propiedades.—Colodión.

DÉCIMAQUINTA

Aldehidos: su constitución.—Sus fórmulas.—Métodos ge
nerales de obtención.—Generalidades sobre los ácidos orgáni

cos. Constitución dó ellos —Modos de producción de dichos 
cuerpos,- Acules gntsAH volátiles derivados de los a leo lió
les,— Sus propiedades genefa 1 es, - Modos de formación ib es
tos,*—Acido ac tico, Su obtención.*' «Sus propiedades.— A i- 
nugres. sus usos -  Acido esteárico: propiedades,- Aculo olet
eo; su obtención y propiubulos, —Acido nxalico: su i studo 
natural, Su preparación. - Propiedades y apliqueioms, 
Constitución de los éteres. Clasificación,—Eteres Ampies: su 
origen.- Eteres simples derivados del alcohol meUJieo.- (llo
ro formo.—Propiedades y aplicaciones, -Eter <V un ú id rol etí- 
lico," -  Ib'iparación, — Sus propiedades. •- Aplicaciones del 
t’ter,- -I Aeres compuestos.—-Métodos de fo raía cuín,

i n v n i  a s k x t i v

Generalidades sobre los cuerpos grasos, —Su constitu
ción ,—Sus caracteres físicos,—Sus propiedades químicas.— 
Estearina.— Su extracción. — Sus propitdedeo.— Sebos: su 
extracción,—Sus propiedades y aplieaeionts.- -Aceites: ex
tracción de los dt origen vegetal: su clasificación,- Bujías 
esteáricas.—Jabones: su división.—Sus propiedades y aplica
ciones.—Aminas ó amoníacos compuestos.— Anilina.—Pro- 

k da des y aplicaciones.—Alcaloides naturales: su división.— 
ropiedades físicas de los alcaloides.—Propiedades quími

cas,—Quinina.—Propiedades,—Idea de las amidas.—Brea.— 
Generalidades sobri las esencias.—Constitución y cara etc res 
químicos de las esencias.—Su extracción,—División* de las 
esencias.—Resinas: estado natural y extracción —Sus carac
teres generales.—Generalidades sobre, las materias coloran
tes.—Su división,.—Enumeración sencilla de las principales.— 
Materias colorantes químicas.—Colores de anilina.—-Hari
nas,—Cualidades de las buenas harinas panificables: causas 
de alteración.—Fraudes de las harinas: medios para recono
cerlas.— Generalidades sobre las fermentaciones.— ¿Cómo 
obran los fermentos?—División de las fermentaciones.—Fer
mentación alcohólica.—Fermentación acética.—Vino: princi
pios predominantes de la uva.—Propiedades del vino.—Cer
veza.—Sidra.—Determinación de la riqueza alcohólica de los 
líquidos anteriores.

MINISTERIO DE HACIENDA

S ubsecretária

Relación de los nombramientos  hechos en favor de Indi
viduos licenciados del Ejercito, significados por el Mi
nisterio de la Guerra para los cargos que A continua-
ción se expresan,

D. Fidel González Alvarez,- sargento; se le confiere el des
tino de Aspirante de segunda clase de la Tesorería de Ha
cienda de Líúü, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Manuel Biosca Querol, ídem; se le confiere el destino 
df úl. de id. de la id. id. de Castellón, con el sueldo anual de 
1.000 pesetas.

D. Manuel Quizás Padilla, ídem; se le confiere el destino 
de Administrador de Loteríes de primera clase de Sanlúcar 
dt Barrameda, Cádiz, con premio.

D. Fernando Raimundo López, ídem; se le confiere el des
tino dt id. id. de primera id, de Portugalete, Vizcaya, con
premio.

D. Remigio García Blas, ídem; id. id. de id. id., núm. 10, 
de Sevilla, con premio.

D. José Castro Ruano, ídem; id, id. de id. id. de Estella, 
Navarra, con premio.

D. Zacarías Muru Itoiz, ídem; id. id. de segunda id. de Ta-
falla, Navarra, con premio.

D. Nicanor Cobos Fernández, ídem; id. id de id. de Puerto 
de Santa María, Cádiz, con premio.

Madrid 5 de Diciembre de .1886-=El Subsecretario, el Mar
qués de Mochales.

                                                                                                        MINISTERIO
D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José Pavón .......................... .................... » 6 p Párvulo............. Bronquitis capilar......................................... Carretera de Andalucía, 7.. 
Pizarro, 5 y 7.
Ronda de Segovia, 37. 
Salitre, 37.
A. Pérez, 15.
Almirante, 20.
Velázquez, 52.
Sagasta, 8.
Tetuán, 7.
Santiago, 26.
Princesa, 35.
Encomienda, 35.
Duque de Alba, 18.
Molino de Viento, 40. 
Colegio de Santa Susana. 
Rodas, 18 y 20.
Hospital Provincial.
Bravo Murillo, 119.
Martin de Vargas, 7. 
Hospital Provincial.
Idem.
Hospital del Carmen. 
Bravo Murillo, 47.

José U riz ......................................................................... p 8 » Idem...................... Meningitis......................................................
Julio Fernández............................. .......................... » 4 » Idem..................... Bronquitis capilar........................................
Antonio Escudero............................. .......... .. 4 » p Idem...................... Viruela confluente.......................................
Juan José Pérez........................................................ . » 11 p Idem...................... Eclampsia.......................................................
Agustín Delgado................................. ................ .. 64 p » Casado................... Erisipela facial..................... .........................
Gregorio Juste.............................................. 57 » » V iu d o ................... Pleropneumonía............................................
Tomás Fernández............... .................... .. » 10 » Párvulo......... . Bronquitis capilar............. ..........................
Salustiano Fernández......................................... . 3 » Idem................ .. Idem ..............................................................
Jesús Carballedo......... .............. ........... .............. . }>3 » Idem..................... Nefritis................. .........................................
Pedro Díaz.................................................. 44 p » Viudo.................... Bronquitis......................................................
José Alaría Castro............................................. ... . 33 » » Casado................. Endocarditis..................................................
Mariano de Tom ás................... ................. ................... 76 > » V iudo................... Hemorragia cerebral..................................
Saturnino Alvarez..................................... ................ . 1 p » Párvulo................ Pulmonía............... ..................................
Atareos Sierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 > » Soltero.................. Tuberculosis pulmonar................................
Angel M olino......................... .................................... ■ 2 » Párvulo................. Viruela............................................................
Justo Hervás.................................. .............................. 48 » Casado.......... Quiste hidatídico................. .........................
Máximo García.......................... ........... ......................... 9 > » Adulto............ . Viruela.......................................................... .
Julián Frutos ............................................................... p 9 Párvulo.. . . . . . . . . Viruela confluente.........................................
Vicente Rodríguez.......................................................... 44 » í> Soltero............ Nefritis............................................................
Francisco Sánchez............................................ . . 43 » » Viudo. . . . . . . . . . . Pericarditis con derrame.............................
Julián Torralba........................ ,. . 86 » p, Idem...................... Cáncer del píloro. . . . . .  , ..........................
Francisco Durán........................ 3 p » Párvulo................. Enterocolitis.....................  ......................

Feto masculino................................. » » > Plaza de San Miguel, 9.. 
Jacometrezo, 25,

Príncipe de Vergara, 14. 
Chinchilla, 9.
Santa Isabel, 24 y 26..
Barco, 36.
Santa Ana, 16 y 18.
Palma, 61.
Labrador, 3.
Amparo, 31.
Conde de Aranda,, 6.
Limón, 28.
Juan Bautista Toledo, 14.

¡ Mira el Río alta, 8.
Segovia, 32.
Conde de Barajas, 1» 
Amparo, 72.
Instituto Rubio.
Camino de Carabnnchel, 13. 
Amparo, 70.
Hernani, 2.
Hospital Provincial.
Idem.

, Par diñas, 22.
Santa Engracia, 133, 
Castillo, 5.

Idem............................................................... » p » »

Doña María de la Peña.................................................. 91 p »
J»

Soltera ................. Pulmonía nota... .................. ■ . ..........
Eusebia de Torre................................................. 54 p Viuda........... .. Caquexia cancerosa.....................................
Atanasia Avila......................................................... 36 » »

»
»

Casada......... . Septicemia puerperal..................
Juana Mayoral...................... .................................... 71 » Idem............. Broncopneumonía . .
María C. Escalada___ _______________ ____________ - 16 » Soltera.................. Meningitis............................. . . . .
María Gom ís ............................................. ; ............... 28 p p Casada................. Septicemia puerperal
Re ramuda Baquero,.......... . . ......... ............................. 37 p » Idem.................. Hemorragia cerebral . . . .  . .
Francisca, Vázquez..................................................... 36 » Viuda.................... Tuberculosis..............................
Fidela García., ................................................... 38 » Casada........ . Broncopneumonía .

- Dolores Aldegiinde ............................ 2 p • p Párvulo................. Tuberculosis.......... .
Manuela Soto...................... ...................................... » 1 p Idem........ ........... .. Bronquitis capilar . . . .  . . .  . . . .
Tomasa Medrana . . . . . . . . . ________ ______________ ; 4 » p Idem.......... .. Idem .. . . .  . . . .
Pilar M alleu............................................................. 5 » p Idem.............. . Idem . ............................. ............
Luisa Blanco. . . . . . . . .......... .................................... 6 » p Idem...................... Sarampión
Enriqueta Román ........... ........ ............... . ............. » 4 p Idem... . . . . . . . Viruela confluente . .
Luisa P u ch ............................................................... 38 P Casada.................. Peritonitis séptica
María del Señor Gómez.. . . . . . . . ................. , ......... 2 » » Párvulo................. Viruela...........................................
Antonia Ala ceda.......................... . ......... . 16 p p Soltera........  , , Tuberculosis Tvnlmnnar
Elena Concha Martínez........................... ............... » 5 P Párvulo,.......... Meningitis. . . . .  . . .  . .
Daniela Rabona ..................................................... 58 » p Viuda................... Reumatismo . *
Beatriz Valverde............. ....................... .................. ’ 38 » p Casa da ................. Henatitis sumirá da
Francisca Carrasco ................ ................... . 3 » » Párvulo,, Viruela........ .... , ..........  ,

Feto femenino..............*............................................. ........... » » » p w
Idem ........................ .. o........................................... .... ♦ > . » » p

t. /y
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Madrid 6 de Diciembre de 1896.=-E l Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qne debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente 
signadas en ei grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de i 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de ios e

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capital.

; y en este sentido, las enfermedades con- 
nfecto-contagiosas implican la necesidad 
¡ aferraos.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  o b r a s  p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Diciem
bre, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real ̂ de
creto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el día 21 del próximo mes de Enero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la carretera de Belalcázar á la estación de Zújar, 
provincia de Córdoba, por su presupuesto de contrata de 
125.918 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.300 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Diciembre de 1896. — El Director general, 
E. Ordóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ..... .
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Diciembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la carretera de Belalcázar á la estación de Zújar (Córdo
ba), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el 
día 21 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los puen
tes sobre el río Ripoll, en los kilómetros 3 y 12 de la carre
tera de Sahadell á Prats de Llusanés, provincia de Barcelona, 
cuyo presupuesto de contrata importa 156.015í07 pesetas.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

1 ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Pinero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjuntó modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 8.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Diciembre de 1896.— El Director general, E. 
Ordóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Diciembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los puentes 
sobre el río Ripoll, en los kilómetros 3 y 12 de la carretera 
de Sabadell á Prats de Llusanés, provincia de Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el día 21 del próximo mes de Enero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 1.° de la cuarta sección de la carretera de Solsona á R i
bas, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata 
importa 504.955*56 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ftnte la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto: 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones j  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d< 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lo 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com 
garantía para tomar parte en la subasta será de 25.500 peseta 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 1 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 

\ blondo acompañarse á cada pliego el documento que, acredii

haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Diciembre de 1896. =  El Director general,
E. Ordóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Diciembre 
último y de las condici mes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la cuarta sección de la carretera de Solsona á Rivas, pro
vincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha se
ñalado el día 21 del próximo mes de Enero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción del trozo 1.° de la carretera de Viana de Cega á Tudela 
de Duero, en la provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 146.562‘09 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta, el 16 de Enero próximo 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, er 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que leí 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acred.it 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid 
Instrucción.

En el caso- de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Diciembre de 1896.— El Director genera 
E<. Ordóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm....
1 enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Diciembi 

último y de las condiciones y requisitos que se exigen par 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons 
tracción del traso 1.° de la carretera de Viana de Lega a lu 
déla de Duero, en la provincia de Valladolid, se compromel 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estnct
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snyuiúa á los ox.prcsailo« n¡<juiyilos y eumlksiunos, por U
c&ktidad de,—*  ̂ ,,, , > , , ,,(Aqui la iirufiehitHÍ¡iiq\k‘ se haga» m lm it im d o  o M i'iouuul^  
1 is a t  l ian  ame u te el I i po li j a d o ; ’ fiero a d virt i e n do «file aera 
desechada toda  propuesta  cii qiwpiupse exprese doler tm i n u l a 
mente la cantidad» en pesetas y enditamos, escrita  en otra» por la quo se compromete el p r o p ín e n te  a la e j m i d e n  de las  obras» 
así como toda  aquella  en que s e n  hada a lg u na  chúm ala ,)  

(Fecha y firma del proponente»)

E n virtud le  lo dispuesto por Real orden da 11"' del m4?íí\i1, v cumplidos'codos lo& requisitos que previene el líe al deortto de 8 de F u m o  ultima, esta Dirección g u i u n l  lia si ImkAú el 
día 21 del próxim o mes de Fuero» a la u n a  de la tur de» p a ra  
la adjudicación c*n pública siuiastu de la construcción del trozo 1.° de la ca rre te ra  de O je fio á Miaño,» en la \provincia de Santander, cuyo presupuesto cto c o n t r a t a ‘-es de 2M3.449"31 po- 
setas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción do 11 de Siptiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección geiueml de Obras publicas, situada en el local que ocupa el Mi jiasterio ck Fomento, lia liándose de manifiesto, para conoch niento del público, el presupuesto, condiciones y planos coit espoiid ieutes, en dicho Ministerio y e n  el Gobierno civil do la provincia de Santander»Se ad m itirán  'proposiciones en el Negociado correspondiente dcT M inisterio do Fomento, en las horas hábiles de oficina (desde el día de La fecha liavia el 16 de^Enero próximo i t n  ti 'dos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y .horas.Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, en papel s aliado de la clase 124, arreglándose al adjunto modelo, y la cr mtidad que ha de consignarse previamente como garantía, para tomar parte en la  subasta  será de 10.200 pesetas en metáhico., ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualen, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 4 de Diciembre de 1896. — El Director general, E. Ordéñez.

Modelo de proposición.
D. N- N., vecino de , según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Diciembre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo 1.° de la carretera de Ojedo á Riaño, en la provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se expre-e determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de A lm ería.

Sección de Fom ento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del ramo en 31 de Octubre último, he resuelto señalar el día 12 de Enero próximo, á las dos de la tarde, parala adjudicación en pública subasta del servicio de abastecimiento del faro de la isla de Alborán, durante el bienio de 1896 á 1898, cuyo presupuesto de contrata es de sesenta y un mil setecientas setenta y seis pesetas (61.776'00).La subasta-se celebrará en este Gobierno de provincia, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 18 de Marzo del mismo año, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas el presupuesto y pliego de condiciones correspondiente.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel de la  clase 12.a, ajustándose al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta, será de seise entas diez y ocho pesetas (618*00) en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo dê  cotización. Este depósito se hará en la Caja generaLde Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo prevenido en dicha instrucción y la cédula personal del pro- ponente.
En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, y rúnicamente entre sus-autores, una ŝegunda, licitación abierta en los términos prevenidos en la instrucción citada, fij- ndosé la primera mejora por lo menos en 106 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores., siempre .que no bajen 25 pesetas.Será obligación del rematante el satisfacer el importe de la inserción de.este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia.
Almería 1.° de Diciembre de 1896.=EI Gobernador, Lorenzo Mimtz.

Modelo de proposición.
D. N. T s vecino d e —  con cédula corriente núm  |de ..... cbase, .enterado del anuncio publicado por el Gobierno ; ¿civil de la provincia de Almería con fecha 1.° de Diciembre ¡último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación .en pública subasta del servicio de abastecimiento del faro (de la isla de Alborán, durante el bienio de IMfi 1898, se compromete á tomar á su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción á tos expresados requisitos ! y  condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la pr oposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente eí tipo fijado; pero advirtiendo que será l desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- ¡ mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1 la que se c o m p r o m e to  el proponente á la ejecución de este i servicio, así como todd aquella en que se añada alguna clám ; silla.) (Fecha y ¿firma del proponente.) 436—S

UoLtU-rut» civil «le la  pi'ovineia «l.c l*«m¡cvedca.
Obvits públicas.- Fakos,

ClltCULA.lt
Ku virtud do lo d i-puoso por la Dirección general de Obras públicas en orden íeelui 31 de Octubre último» este tInhumo civil Ira señalado el día 16 de Enero próximo, á bis doce de la mañana» para la adjudicación en pública subasta del servicio de abastecí miento de los faros de las islas Fies» Ous, Sálvnrn, Rúa y A rosa-, que m¿ ce siten este servicio, entre los de la provincia, durante el ¡nio económico de 1896 a 1897, eu\ o presupuesto de contrata asciende á 6-916 pesetas y 70 eetitniionLa subasta st celebrara til el local que ocupa la Jeiatura de Obras públicas» calle de Fddunyen, mi tu. 5 A, con arreglo a la instrucción de 18 de Marzo de 18o9» hallándose de m anifiesto en dicha oficina el presupuesto y pliego di condiciones facultativas que han de regir ni la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglados exactamente al modelo que se acompaña y extendidas m  papel sellado de peseta, a las cuales se unirá la cédula personal y el resguardo del depós to provisional necesario para tom ar parte en la subasta.La cantidad que ha de consignarse previamente en la Caja dt Depósitos ó en cualquiera clt las sucursales corno garan tía  provisional para tom ar parte en la subasta .-era la d d  I por 100 del presupuesto de contrata, y podrán hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública a los tipos que les corresponda, según las disposiciones vigentes.En el caso de presentar dos ó más proposiciones iguales se celebrará una  segunda licitación, únicam ente entre sus autores, en los términos que señala la citada instrucción.Pontevedra 4 de Diciembre de 1896. =E1 Gobernador» Augusto Besada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra, con fecha  de Diciembre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio de abastecimiento de los faros de las islas Cies, Ons, Sálvora, Rúa y Arosa, durante al año económico de 1896 á 1897, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á las expresadas condiciones y requisitos, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra clara, que no ofrezca lugar á dudas.

(Fecha y firma del proponente.) 439—S

Dipuiacion provincial de Santander.
Secretaria .

Vacante la plaza de Contador de fondos provinciales, dotada con el haber anual de 2.500 pesetas, se anuncia su provisión en forma legal, á fin de que dentro del plazo de treinta días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , los aspirantes dirijan sus solicitudes á la Corporación provincial, acompañadas del certificado que acredite su aptitud y documentos que justifiquen los méritos y servicios.Transcurrido el plazo de concurso, la Diputación, en la primera sesión que celebre, acordará elevar al Gobierno de S. M. la correspondiente propuesta en terna para el nombramiento.Santander 3 de Diciembre de 1896.=E1 Vicepresidente de la Corporación provincial, Higinio A. de Celis.=Por acuerdo, A. Peira, Secretario. 3834—M

Comisión provincial de ¥alencia.
El día 16 del actual, á las once de la mañana, se celebrará en la sala de conferencias de esta Diputación provincial el sorteo para la tercera amortización de obligaciones del empréstito provincial para obras de carreteras, emitidas en virtud de la ley de 20 de Ago to de 1895. En él se procederá á la amortización de 260 obligaciones, exaculándose por suerte 26 decenas de dichos valores.El acto se realizará en los términos y con laa formalidades prevenidas para estos casos, advirtiendo al público que entrarán en suerte todas las obligaciones que se hayan adjudicado por canje de las antiguas hasta el día anterior al sorteo, así como las que se dieron en pago de obras de carreteras y expropiaciones de terrenos, continuando abierta la admisión de obligaciones antiguas para dicho objeto.Se recuerda á los tenedores de obligaciones el derecho que les asiste para elegir dos representantes que concurran á este sorteo y ejerzan las demás atribuciones que Ies concede el artículo 13 de la ley de 18 de Septiembre de 1885, puesto en vigor por el 6.° de la de 20 de Agosto de 1895.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.Valencia 4 de Diciembre de 1896. =  El Vicepresidente, Francisco Serrano Larrey.=P. A. D. L. C., el Secretario, José de Castells. 3835—M
El día 16 del mes corriente, á las once y media de la mañana, se procederá, en el salón de conferencias de la Diputación provincial, al sorteo para amortización de 100 títulos •amortizables de la primera serie, emitidos por la Diputación, según Real orden de 21 de Octubre de 1895.La operación se hará públicamente y por decenas completas de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán diez bolas correspondientes á otras tantas decenas; advirtiendo que entrarán en suerte todos los títulos que resulten adjudicados para canje de los presentados hasta la víspera del sorteo.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Valencia 4 de Diciembre de 1896.= El Vicepresidente, Francisco Serrano Larrey. ~ El Secretario, José de Castells.

3837—M
El día 16 de los corrientes, á las doce de la mañana, se procederá en la sala de conferencias de la Diputación provincial al segundo sorteo para amortización de 100 títulos amortizables de la segunda serie, emitidos por la Diputación, según Re*d orden de 21 de Octubre de ?S95.La operación se hará públicamente y  por decenas completas de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán 10 bolas, correspondientes á otras tantas decenas; advirtiendo que entrarán en suerte todos los títulos que resulten adjudicados en pago de débitos hasta la víspera del sorteo.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.*Valencia 4 de Diciembre de 1896. =  El Vicepresidente, Francisco Serrano Larrey. = P . A. D. L. C., el Secretario, 
José de Castells. ‘__________  3836—M
Administración «ir Kívíivs j  Ilcrecdhtos del Es

tado ti© la provincia ti© Mtuelva.
Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, que ha de tener 

efu io  á los treinta días de aparecer el presente inserto en la G a-  
c f t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, á las doce 
de la mañana, en el despacho del lim o. Sr. Delegado de H a- 
ii t  mía.
1.° La subasta se verificará por término de tres años, y durante él queda obligado el rematante á publicar el Boletín  

oficial de Ventas de Bienes Nacionales, insertando en él todos los anuncios de subastas y arrendamientos de fincas que radiquen en la provincia, y también todas las disposiciones que la Superioridad dicte respecto al ramo, quedándole prohibido insertar anuncios ajenos al objeto á que se halla destinado.2.° Para la inserción de dichos anuncios se sujetará á los originales que por esta Administración se les remitan, y quedará responsable de cualquier error de imprenta que en su reproducción cometa, reponiendo á su costa las equivocaciones.3.° El editor insertará los anuncios en el Boletín  dentro de las veinticuatro horas siguientes á la entrega de los originales, no pudiendo retrasar tan importante servicio por ningún motivo.4.° El número de ejemplares que ha de tirar el editor será el de ciento, los cuales entregará en esta Administración in mediatamente.5.° Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tino ó mano, con exclusión del continuo; sus dimensiones serán las mismas que las del pliego del sello común, y su calidad igual al que se encuentra de manifiesto en la oficina de esta Administración.6.° El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del cuerpo 11, ojo pequeño.7.° Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las condiciones anteriores se rescindirá el contrato resarciendo aquél los perjuicios que se irroguen al Estado, de lo que responderá en primer término la fianza, y caso de insuficiencia, los demás bienes del contratista.8.° Declarada la rescisión del contrato se efectuará nueva subasta, siendo el contratista causante de ella responsable de la diferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior si aquél fuera mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase, caso contrario, en conformidad con lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte in tegrante de este pliego en cuanto en él no se halla previsto y sea aplicable al caso.9.° Las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista yÚa Hacienda, se resolverán por via contencioso administrativa, después que apurada sea la gubernativa. Y todas las responsabilidades en que por cualquier concepto incurra el contratista, serán exi- gibles por vía de apremio y procedimientos administrativos en vigor.10. Para garantir el cumplimiento del contrato, el rematante consignará en la Caja de Depósitos doscientas cincuenta pesetas en metálico ó en valores del Estado al precio de cotización que señalan las disposiciones vigentes.11. Para hacer licitación en la subasta será preciso consignar previamente cien pesetas en la caja de la Tesorería de Hacienda, acreditando esta circunstancia con el resguardo que se facilite al interesado. El depósito será restituido á todos los licitadores, excepción hecha del respectivo al que resulte mejor postor, al cual se retendrá ínterin se aprueba el remate por la Superioridad y llena el adjudicatario la condición precedente.12. No será admitida proposición que exceda de treinta céntimos de peseta el pliego de impresión, y si la Administración hiciese pedido de más de los cien ejemplares, base de la subasta, el precio señalado será común á todos.13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el resguardo que acredite la consignación del depósito para licitar y la cédula personal del interesado, sin cuyos requisitos no serán admitidos. Se recibirán proposiciones durante media hora siguiente á la señalada para comenzar el acto, y una vez transcurrida se procederá á 1a. apertura de los pliegos que se hayan presentado, declarándose mej -r postor provisionalmente, y sin perjuicio de lo que en definitiva resuelva la Superioridad al que suscriba la proposición más ventajosa. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral.por un cuarto de hora, adjudicándose el remate al que haga mejor oferta.14. Aprobado el remate por la Superioridad, se otorgará por el contratista la correspondiente escritura pública dentro del tercer día, á contar desde que la aprobación le fuese notificada.15. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Tesorería de Hacienda en los términos que están prevenidos.16. La subasta tendrá efecto en el despacho del ilustrísi- mo Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, bajo su presidencia, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, señor Administrador de Bienes y Derechos del Estado y señor Abogado del Estado.17. El contratista del Boletín oficial de Ventas podrá expenderlo al público y admitir suscriciones en beneficio suyo.18. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias siempre que se juzgue conveniente.19. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón serán de cuenta del contratista, y caso de faltar éste al otorgamiento, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.Huelva 1.° de Diciembre de 1896.=E1 Administrador, José J. Rasco.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    enterado del anuncio y pliego decondiciones para la subasta de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se obliga á tomarlo á su cargocon sujeción á los requisitos establecidos por el precio d e ......céntimos de peseta cada pliego impreso.

(Fecha y firma). 438—S
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D e l e g a c i o n  de Hacienda en l a  p r o v i n c i a  de Zaragoza.
Cumpliendo lo dispuesto por la regla 3 .a de la orden circular de la Dirección general de la Deuda pública, fecha 2 de Julio de 1893, se hace público que se han pre- 

sentado en esta Delegación de Hacienda 11 facturas de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, cuyo pormenor es el siguiente:

N um era

ción de las 

facturas.

N um era

ción de los 

recibos.

SUJETOS

Á  CUYO FAVOR SE EXPIDIERON

PUEBLOS

Á QUE CORRESPONDEN

IMPORTE 

Pías. Cts.

Num era

ción de las 

facturas.

Num era

ción de los 

recibos.

SUJETOS

A CUYO FAVOR SE EXPIDIERON

PUEBLOS

A QUE CORRESPONDEN

IMPORTE 

PtftS. -CDc

Presentador: D. Francisco E. Itúrbide. 39.121 77.865 D. Prudencio Duarte..................................... Moregrillo 277.658 Ceferino Borraz........................................ Idem .. 9
939.117 19.506 D. Joaquín Domínguez Remón.................. Villamayor.............. 26‘29 77.715 Herederos de María M ateo.......................... Idem

108.362 Gregorio Arcay......................................... Idem.......  ......... 14 
5'04 
6

108.411 Juan López................. .................. ............ Idem.. . . . . .
108.546 Nicolás López............................................. Idem......................... 39.124 57.468 D. Mariano Barriendos (Viuda) E s c a b r ó n 11

i57.537 Pascual Pina....................... Idem .
57.315 José Aparicio Ibáñez........................... Idem............ 15

539.118 25.575 Ramón Bellido Blasco........................... Ainzón..................... 31 57.686 Valentín Ríos Murillo . Idem .
46 Benito Jimeno Baudot........................... E gea ......................... 13 57.401 Pedro Pina VJlagrasa Idem 32

30*86
11
21

104.027 Manuel Frago....................................... Uncastillo................ 7 12.276 Mariano Aznar Aznar Lécera
68.211 José Dueña.......................... Idem
68.117 Félix Montañés......................................... Idem..........................

39.119 28.293 José García Quílez................................* Alfajarín................. 8‘ 67 78.179
68.425
68.447

Joaquín Bernad .. 9
12*99
2

28.557 Prudencio Duarte....................... ............ Idem ......................... 9‘33
1*34

Idem...........................
28.281 Inocencio Laguna.................................... Idem ........................ Vicente Bernad . . . . . . . T rl p vn
28.282 Doña Joaquina Alcolea..................... . . . . . . Idem.......................... 10 68.287 Lorenzo Bellido................... T ti pm 2
28.215
28.226
60.823

D. Antonio Costa Alcolea................. Idem ......................... 14
3Antonio Ura Calvo .................................. Idem.......................... Presentador: D. Manuel Galindo y Marco.

Francisco Lafuente................................. Fuentes de Ebro.. .  
. Idem..........................

2
60.897 José Roda Revuelto.................... .. 2 ‘67 1 9.501 Viuda de Diego Tejada......................... V)n ropa 13*31

3260.966 Manuel Pan y Vino.................................. Idem ......................... 16 45.415 D. Melchor Cantaina Jimeno.................. Oa riñan a
61.046 Pascual Fraile Boro............................. Idem................... .. 42

11*04
1

76.048 Valentín Ordóñez,.................................... Mallén....................... -
75.604 Eugenio Roncal.................................. .. Idem ......................... 2 10.850 Francisco Laviñeta Latorre ........ .. Fuentes de Ebro. 

Idem
55‘57 
78*01 
39 
10

10.894 Juan Pedro Laviñeta Pelegrín.............
30.101 Conrado Pellejero........ '............ .. Anento.. . .  . .  . *

39.120 86.184 Pedro Terraz Arana de Manuel........... Pedrola..................... 22 56.910 Pedro Villa................................................. Epila. ..
87.481
87.493
64.224
23.839
94.095

Lorenzo Falcón.................................. .. Pina........................... 2‘66
Mariano Abellanid................................... Idem.......................... 1*33 

12‘68
Presentador: D. Roberto Repollé*

Isidro Pelegrín Sánchez......................... Ibdes..........................
Ramón Aguilar..................... .................. Zaragoza................... 24‘24 3 55.242

55.295
55.354
55.363
55.427

D. Celedonio Jimeno Guillén..................... Encinacorba .. 17
5Eduardo Raso Calvo................................ Santa Cruz de Mon- Hermenegildo Guía Beltrán................. Idem......................

cayo...... ................
Botorrita.................

0‘67
2‘33
3

José García Marín.................................... Idem ......................... 32
1839.919

39.918
39.914

106.759
37.816
50.623

Señora Viuda de Sebastián Vicente........ Manuel Sancho Guzmán...................... Idem..........................
D. Pascual Comín........................................... Idem.......................... Pedro Sancho Rodrigo........................... Idem.......................... 32

Manuel de Pie Andrés............................ Idem .......................... 0‘66
2

55.618
84.897

Menuel Sanz.................................... .. Idem.......................... 9
Calixto García.......................................... Vierlas..................... Mariano Espinosa Serrano................... Paniza..................... 21
Bernardino Lahuerta ............... ............ Bisimbre . . 1
Bautista Guerola............... ...................... Codo......................... 11

4 14.064
21.843

Pedro Diez Latas...................................... Monzalbarba........... 102‘58 
6‘42Pedro García............................................. Idem..........................

39.121 44.061
44.048
43.923
41.810
41.826
41.912
41.938
41.962
77.744

Pedro Longares Pérez................... Calatorao............. 51
1

22.005
22.017
23.910

Pedro Diez............................. .................... Idem......................... 4‘29
Doña Nazaria López Burrill................. .. Idem . . . . . . . . .  . Ramón Beltrán.. ........................... ........ . Idem....... .................. 25‘68 

6*42 
3

D Juan Ferrer Turín....................... ............ Idem ............. 4‘66
2

Benito Cortés............................. .............. Zaragoza................
Benito del Cazo .................................. .. Cadrete................. 42.678 Manuel Buenafé Catalán................... Calatayud...............

Doña Casimira Bocilar................... .. Idem.......................... 4
1

66.813 Manuel Ferrer V a l .................................. La Almolda............. 20
D Francisco Vicente Salgado............ ...... Idem.......................... 85.296 Baltasar Sánchez Crespo.................. Paracuellos de la

Pedro Bailera.............................. .............. Id em ......................... 1 Ribera................... 9
Fernando Vicente........................... Idem.............. 3
Julián Laguna.......................................... ‘ Monegrillo......... 9*34 5 19.386 Agustín Magdaleno................. .............. Villafeliche............. 60*69

A tenor de lo dispuesto en la referida circular se advierte que durante el término de un mes prodrán presentarse en esta oficina provincial las reclamaciones que convenga intentar á 
los que se crean con derecho á los valores arriba detallados; pero en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados á hacer las justificaciones que esta Dependencia estime nece
sarias.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1896. =E1 Delegado de Hacienda, Ricardo Guijarro. 3715—M

Junta diocesana de construcción y repara
ción de templos y edificios eclesiásticos del 
Obispado de Cuenca.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Sep

tiembre de 1896, se ha señalado el día 8 de Enero próximo 
de 1897, á la hora de las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción de la 
iglesia parroquial de Portal Rubio, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 43.781 pesetas 
48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándolos en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte' en 
en la subasta, la cantidad de 2.189 pesetas 10 céntimos, en 
dinero ó en efectos de la Peuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Cuenca 5 de Diciembre de 1896. =  Peiayo, Obispo de 
Cuenca.

Modelo de proposicíén.

D. N. N., veeino de   enterado del anuncio publicado
<son fecha..... de...... y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de construcción del templo 
de...... se compromete á tomar á su cargo la construcción
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y  condiciones, por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . ^Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtíendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y  cénti
mos, escrita en letra, por la que s’S comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 437—

Estación Central de Telégrafos
í Alegramos recibidos en el día de la f e c h a  y  deteti^* &  dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, punS0* tk  donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Guadalajara.— José Togores, Hotel Santa Cruz. 
iLondon.—Doctor Vera, Atocha, 30.

Oviedo.—Ramón Hernández, sin señas.
Coruña.—Manuel Fuga Lombardero, Carretas, 5, segundo. 
Sevilla.—Concepción Saldo, Gravina, 11 triplicado. 
Ronda.—José Salgado, Montera, 6 (ausente).
Montecchio.—Cutio Pattacini, sin señas.
Chañes.—Sánchez Macías, Isabel la Católiea, 8 duplicado. 
Alcalá de Henares.—Enrique Suárez, Alcalá, 7.
Alcázar. E. - Vicente Nieto, Lavapiés, 39, segundo. 
Angulema.—Hilana Sublesi, Lista.
Alicante.—Manuela Montero, Salud, 9, segundo izquierda. 
Berlanga de Duero.—José Alonso, Atocha, 7, principal.

NOROESTE

Vitoria.-—Teniente Coronel Jaquetot, Cuartel del Conde 
Duque.

Aranda.—Administrador Correos Noroeste, Sr. Trillo ó 
ambulante Ariza.

ESTE

Montilla.—Sociedad Gallego, Goja, 8, principal. 
Valladolid.—Luis Aigorn, Plaza de la Independencia, 2, 

segundo.
Lisboa.—Rodríguez, Jorge Juan, 23.
Idem.—Madame Creurier, Villanueva, Madrid.
Málaga.—Ribot, Recoletos, 2 triplicado.

NORTE

Tortosa.—José Novés, Fuencarral, 151.
Sanlucar de Barrameda.—Jorgina Gutiérrez, Valverde, 17, 

segundo.
Almería.—Manuel Matienzo, Plaza de Santo Domingo, 7, 

segundo.
Ceuta.—Jacinto Gamarro, Dos de Mayo, 8.
Madrid 9 de Diciembre de 1896.= El Jefe- del Cierre, 

Rafael García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M onte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid.

Se ha extraviado la libreta núm. 59.254 de la Caja de Aho
rros, á nombre de Doña Rosalía Mosquera y Fraga.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del 
Barco, núm. 35. X—988

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LÉRIDA

D. Rafael García Domenech, Presidente de la Audiencia 
provincial de Lérida.

Por virtud de la presente requisitoria se interesa á todas 
las Autoridades de la Nación, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de Alfonso Disern Gort y Francisco Valls Más, fugados de la 
cárcel de esta ciudad en_ la madrugada del 28 Noviembre 
próximo pasado, cuyas señas se expresan á continuación, y 
habidos que sean los pongan con las seguridades debidas a 
mi disposición, para e.l cumplimiento de las penas impuestas 
al primero en la causa que se le siguió sobre robo, y al se
gundo en la de uso de nombre supuesto y cédula falsa, figu
rado con el de Alfonso Romero Moreno.

Lérida 3 de Diciembre de 1896.=Rafael García Domenech. 
León Fernández de la Vega.

Señas de Alfonso Disern Gort, conocido por Felíu.
Edad diez y nueve años, natural y vecino de Lérida, que 

habitaba en la.calle denominada del Cañaret, de estatura un 
metro 72 centímetros, color del pelo castaño, el de las pupilas 
garzo, y el del rostro moreno, de estado soltero, de oficio peón 
de albañil.

Señas de Francisco Valls Mas, que usó el de Alfonso Romero
Moreno.

Edad veinticuatro años, natural de Aljort, sin domicilio 
fijo, soltero, de oficio buhonero, de estatura un metro 60 cen
tímetros, color moreno, picado de viruela, pelo negro, el de 
las pupilas pardo. J—

Juzgados militares
BILBAO

D. José Manzanares Gabán, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expedien
te que se sigue contra el recluta Ladislao Mururi Careaga.

Por la  presente cédula cito, llamo y emplazo á Ladislao 
Maruri Careaga, para que en el término de treinta días, con
tados desde su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la zona de reclutamiento de est̂ i villa á responder á 
los cargos que le resulten del expediente\que como Juez ins
tructor lo sigo por falta de concentración de 1.° de Septiem
bre del corriente año; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.
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Ruego a las Autoridades, a^' civile- como milnaves d'n 
las órdenes paro lr¡ captura del referido recluta, cuy tu, fifias 
son: L ral isla o 'Manir i Caí caga, dijo de _ da mu 1 y h V m ues
ca malura* ín IMuin liga, parren nía de dan Lian , ¡n itíIoImIo 
en Muré1 m, a, portillo de Gnu m ica , provincia di Mirenya, 1 a- 
pitania general di lis  \ aseong ul is, i1 aeiu el di i di1 de Junio 
de 18‘ t\ edad diez y oclio año y seis meses y tris días» i da
tura un m itro 700 milmmtr »s, su religión Gntolma Vpustoli- 
ea lióme na, de otíeio labrador, de estado soltero, senas: peni 
cpsíaño, cejas ídem» ojos hLm, uariq agtiik en, bar na na da, 
heea rigular, color biuno, ímnti espaciosa, prodmeion iru nea

Y  para que tenga e ficto lo manda Jo si inserta en el ¿>ou’- 
ilfi oficial di esta provincia y G vc fta  toe M \drd.

Bilbao 31 de Octubre de 1898.= El Capitán, Juct instruc
tor, José Manzanares. dblb—M

D Domingo Masip Jo ver, Capitán de la zona de rielo Ci
miento de Bilbao, núm. 22, V Juca instructor diUxpudjtute 
que se le siguí contra el n ilu ta  Baldo Escudero Cortijo, por 
faltar ¡i la concni trae ion el día Ib  dt Septiembre anterior.

Por la, presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Pablo 
.Escudero Cortijo por faltar a 1a concentración il  día 18 de 
Septiembre, para que en el término de treinta días, contados 
desde su publicación en la Gaceta, de Ma d r i d , compare ti a 
en la zona de riel uta 111 ion tu de esta capital, a responder a los 
cargos que le resulten en la musa qpu como Jaez instructor 
le sigo por fi,Itar a la concentración el día I b  di Septiembre 
anterior; bajo apercibimiento di ser declarado rebelde.

Ruego a las Autor idadis, así chiles cuino militaus, dan 
sus órdenes para la captura del n brido n cinta, 0113 as senas 
según su filiación son: es liíjo de \ íetur y de Celestina, natu
ral de Pltneia, parroquia de San \larms, Ay u uta miaña« de 
Piencia, provincia de Vizcaya, avecindado eiy Bilbao, Juzga
do de primera instancia de Bilbao, distnB ui ili1ar dil sexto 
Cuerpo de Ejercito, nació en 15 de Enero de 1875, de otíeio 
tallista, edad veintiún años y tres meses su estado soltero, 
su estatura un metro 570 milímetiob, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, producción buena, senas 
particulares ninguna.

Y  para que tenga efecto lo mandado, se inserta en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d .

Bilbao 5 de Noviembre de 1896. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Domingo Masip. 3619—M

D. José Manzanares Gabán, Capitán de la zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor^ del expediente 
que se sigue contra el recluta Luis Echevarría Elorrraga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Echevarría Elorriaga, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezca en la zona de reclutamiento de Bilbao, á respon
der á los cargos del expediente que como Juez instructor le 
sigo por falta de concentración en Ib  de Septiembre del co
rriente año; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, ylen 
las órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 
segrin su filiación, son: Luis Echevarría Elogarriaga, hijo de 
Hipólito y de María, natural de Deusto, parroquia de San 
Pedro, avecindado en Zamudio, partido de Bilbao, provincia 
de Vizcaya, distrito militar del sexto Cuerpo de Ejército, na
ció el día 12 de Julio do 1875, edad diez y nueve anos, estatu
ra un metro 560 milímetros, de oficio carpintero, e fado sol
tero, señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, 
producción buena.

Y  para que tenga efecto lo madado, se inserta en la Ga
c eta  de M a d r id .

Bilbao á 7 de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Manzanares. 3620—M

CADIZ

D. José Gutiérrez González, segundo Teniente de Infante
ría, segundo Ayudante de la plaza de Cáliz, y Juez instruc
tor del expediente judicial que se sigue al soldado de Infan
tería de la recluta voluntaria para Cuba, procedente del De
pósito de Barcelona, Juan Domínguez García por la falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado de Infantería de la recluta voluntaria para Cuba, 
procedente del Depósito de Barcelona, Juan Domínguez Gar
cía, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, 
cejas aí pelo, ojos negros, color sano, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, frente ídem, aire marcial, estatura un 
metro 710 milímetros, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la Mayoría de 
plaza, á su disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la mencionada sumaria; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los per
juicios á que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á tedas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen las oportunas diligencias en busca del referido Juan 
Domínguez García, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición comías seguridades convenientes..

Dada en Cádiz á 31 de Octubre de 1896.= El Juez instruc
tor, José Gutierres.==E.l Secretario, José Granados.

3621—M

D. Tomás Ruano y Quero, Capitán Ayudante del segundo 
batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del mismo 
por orden del Exemo. Sr. Comandante en Jefe del segundo 
Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al ar
tillero del segundo batallón de artillería de plaza Manuel 
Rodríguez Lepe, h Jo de Manuel y de Juana, natural ele la 
Palma, provincia de Huelva, soltero, de treinta y siete años 
de edad, cuyas señas particulares son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color moreno, frente espaciosa, para que en el preciso térmi- 
noyle treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en el cuartel de la Bomba, de esta ca
pital, á mí disposición, para responder á los cargos que Le re
mitan por no haberse presentado en su destino de este ba- 
;allón el día 23 de Mayo del presente año, que terminó la li
ñuda de cuatro meses que disfrutó en Huelva al regresar de 
filipinas por enfermo; bajo percíbimíento de que si no se 
resenta en el plazo señalado será declarado rebelde y se le 
-rogarán los perjuicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
quiero & todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita

res v d 1 pnlíih judió inl, pura que practique o activos diligen
cias en husen del referido desertor, y en eu *,0 de ser habido lo 
remiRn en elun d l preso con las seguri Jados ennv< mentís 
V ¡\ mi dispon» ¡un, 1!LH 4 uní lo tengo iua viPuh» en ib Iigenoiu
de este día.

Dada tu Cadu a 4 de Noviembre de 1896.* fono  ̂ tbiniu,
3622—M

CORUÑA

D. Carlos C achira Góiruv, Cap‘dan de la m»tm de n clubs-
miento de la Conula, núm. 32, y Jiu  ̂ instructor del expe
diente que pur haber faltado á la concentra cuín para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta Jorn G011 ralez Je 
la Iglesia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José G011?ále/ de la 
Iglesia, Jiro de Irancisco y Dominga, natural de la parroquia 
de Cela, Ayuntamiento de'Cambra provincia di la Coruña, 
Juagado de primera instancia de la Coruña, di veintiún años 
Je edrd, 1 stado soltero, de oficio jornalero, istaíura un metro 
596 milímetro* pelo castaño, cejas ídem» ojos ídem, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial» señas particulares no tiene, para que en 
il  p runo termino di treinta días, a contar desde la publica
ción de isla requisitoria tu el Boletín oficial de esta provincia 
y tu la CrUTTv d f  M v dri d » comparezca en evtt Juzgado de 
instrucción, sito 111 el cuartel de Santo Domingo de esta ciu
dad, a responder á los cargos que le nm lten  en ti expediente 
que m lo instruye; bajo apercibimiento que si 110 comparece 
en el pla-'o fijado sera dtel vado nlxlde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cia s\ 11 busca del referido Jost González de la Iglesia, y en  
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las 
seguridades convenientes al citado Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 31 de Noviembre de 1896.=Carlos Cachara.
3623—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta- 
m ienf, de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas m i
litares.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Santiago de 
Betanzos, Ayuntamiento de Betanzos, provincia de la Coru
ña, el recluta de esta zona Manuel Rodríguez Freire, exceden
te de cupo del reemplazo de 1864, de oficio labrador, estatura 
un metro 580 milímetros, sus señas: pelo negro, ce;as ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, señas particulares ninguna, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia instruyo 
expediente por falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
de  M ad r id  y Boletnoficial de esta provincia, se presente en el 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel antes ci
tado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado:

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los periódicos antes citados.

Coruña 2 de Noviembre de 1896.=Santos Quiroga.=Por 
su mandato, el sargento Secretario, Miguel Alonso.

3624—M

D. Ramón Pita da Veiga Mouriz, Capitán graduado de la 
zona de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instruc
tor del expediente que por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo se le instruye al recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1894, por'el Ayuntamiento 
de Monfero, Salvador Deibe Díaz.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Salvador Deibe 
Díaz, hijo de José y de María, natural de la parroquia de 
Santa Juliana, provincia de la Coruña, Juzgado de primera 
instancia de Puentedéume, de veinte años de edad, estado 
soltero, de oficio labrador, estatura un metro 675 milímetros, 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lam 
piña, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, pora que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, puraque practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Salvador Deibe Díaz, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso con las segu
ridades convenientes al citado Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 2 de Noviembre de 1896.=Ramón Pita da Yeiga.
3625—M

D. Ramón Pita da Veiga Mouriz, Capitán graduado, pri
mer Teniente de la zona de reclutamiento de la Coruña, nú
mero 32, y Juez instructor del expediente que por haber fal
tado á la concentración para su destino á Cuerpo activo se 
le instruye al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, 
por el Ayuntamiento de Neda, José González López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 
González L'pez, hijo de Manuel y de Josefa, natural de la pa
rroquia de Santa María, provincia de la Coruña, Juzgado de 
primera ínstanc a de Ferrol, de ve’ntiún años de edad, estado 
soltero, oficio jornalero, estatura un metro y 680 milímetros, 
pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba 
lampiña boca regular, color bueno, frente regular, aire ídem, 
producción ídem, señas particulares ninguna, para que en el ¡ 
preciso término de treinta días, á contar desde la publicación I 
íe esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en j 
ia Ga c e ta  de M a d r id , compaparezca m  este Juzgado de ’ins- -

a trucción, sito en el cuartel de Santo Dominga, de esta ciudad, 
w responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
so le m Jn n  t ; bajo apercibimiento de que si r. > comparece en 
el pía f(> fijado sera declararlo rebelde, parándole el perjuicio 
que ha va lugar.

V sii ven en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
la S Y d( policí judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busco di 1 referido José González López, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso con las segurida- 
1 mu ido des al citado Juzgado de instrucción, y á mi 
I 1 ieiom pxms así lo tengo acordado en diligencia de este 
l i  1

L niña 2 de Noviembre de 1896.=Ramón Pita da Veiga.
3626—M

D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de 1a. zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta Ricardo Galán 
Raso.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricargo Galán 
Raso, natural de Culleredo, parroquia de Rundes, Ayunta
miento de ídem, partido judicial de la Cor un a, provincia de 
ídem, edad de veintiún años, de oficio barrenero, hijo de Jorge 
y de María, estatura un metro 610 milímetros, estado solte
ro, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz buena, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
bueno, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oñeia’ de la pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resultan en el expedien
te que se instruye; bajo apercibimiento deque si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
-perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ricardo Galán Raso, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las se
guridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 5 de Noviembre de 1896.=Carlos Cachara.
3627—M

D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta Manuel Orosa 
Tomé.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Orosa 
Tomé, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Coruña, pro
vincia de ídem, Juzgado de pripaera instancia de ídem, de 
edad de veintidós años, su estatura un metro 669 milímetros, 
de oficio hojalatero, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nxriz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire Bueno, producción buena, señas 
particulares hoyoso de viruelas, para que en el preciso térmi
no de treinta días-, á contar desde la publicación en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo 
Domingo de esta ciudad, á responder á los caigas que le re
sulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Manuel Orosa Tomé, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 5 de Noviembre de 1896.=Carlos Cachara.
3628—M

D. Ramón Pita da Veiga Mouriz, Capitán graduado, pri
mer Teniente de la zona de reclutamiento de la Coruña, nú
mero 32, y Juez instructor del expediente que por haber fal
tado á la concentración para su destino á Cuerpo activo se le 
instruye al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, 
por el Ayuntamiento de Lage, José Romero Roniar.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Romero Ro- 
mar, hijo de Benito y de María, natural de la parroquia de 
Santa María de Serantes, provincia de la Coruña, Juzgado de 
primera instancia de Carballo, de veintidós amos de edad, es
tado soltero, de oficio labrador, estatura un metro 630 m ilí
metros, pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, trente espa
ciosa, aire regular, producción gallega, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  b e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido José Romero Romar, y  en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligenciadle 
este día.

La Coruña 8 de Noviembre de 1896.=Ramón Pita da Veiga.
3629—M

CARTAGENA

D. Luis Albalá Montero, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento núm. 3 de Infantería de Marina y Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo al soldado del expresado 
cuadro Magín José Jacinto por el delito de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Magín José Jacinto, avecinda
do en Canyellas, Juzgado de instrucción de Villa franca, pro
vincia de Barcelona, de veinte años de edad, de oficio labra
dor, de estado soltero, sus señas pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
su frente espaciosa, su aire regular, su producción clara, su 
estatura un metro 690 milímetros, señas particulares ningu-
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na, manifestó no saber leer ni escribir, para qué en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación  de esta re- 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, á mi disposición, para responder a los cargos que le 
resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G-.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido Magín José Jacin
to, y en caso de ser habido lo remitan preso, con las seguri
dades convenientes, al citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 29 de Noviembre de 1896.=E 1 Juez instructor, 
Luis A lba lá .= P or mandato del Sr. Juez, el Secretario, José 
Hernández, . 3630— M

CEUTA

D. Francisco Kuhnel y Bindis, primer Teniente, A yudan
te interino del tercer batallón de Artillería de plaza, y Juez 
instructor d© causas militares del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo de este batallón Antonio Cansapie Marián, á 
quien formo expediente por la falta grave de primera deser
ción, hijo de Francisco y Juana, natural Me Mondéjar, parro
quia de la Magdalena, Ayuntamiento dé Pezuelas de las To
rres, concejo de ídem, provincia de Madrid, avecindado en 
Pezuelas, Juzgado de primera instancia de A lcalá de Hena
res, provincia de Madrid, distrito militar del primer Cuerpo 
de Ejército, nació en 19 de Enero de 1876, de oficio hortela
no, estado soltero, su estatura un metro 685 mi ímetros, sus 
señas: pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, nariz regul a*, aire 
m arcial, su producción buena.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura 
del citado artillero, y si fuere habido lo pongan á mi disposi
ción con toda seguridad en Ceuta; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Ceuta 5 de Noviembre de 1896. =E1 Juez instructor, Fran
cisco Kuhnel. 3631— M

CÓRDOBA

D. Ramón Pineda Alanis, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe accidental de eMe regimiento, para instruir oportuno ex
pediente por la falta grave de primera deserción cometida por 
el soldado del mismo Francisco Cortés Carrillo, natural de 
Loja, provincia de Granada, y cuyas señas son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz aguileña, barba ninguna, 
boca pequeña, color moreno, frente grande, su aire marcial, 
su estado soltero, acreditó no saber leer ni escribir;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Francisco Cortés Carrillo, soldado del regi
miento Cazadores de Villarrobledo, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel 
de Alfonso XII de esta plaza en Córdoba.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto y  
requiero á to las las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Francisco Cortés Ca
rrillo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
al cuartel de Alfonso XII en Córdoba y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para q u e  la p r e s e n te  r e q u is i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  e l Boletín oficial 
de la provincia de Granada.

Córdoba 5 de Noviembre de 1896.—El Capitán, Juez ins
tructor, Ramón Pineda. 3632—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo teniente de la escala de 
reserva de Infantería, Auxiliar de la zona de reclutamiento 
de Gerona, núm. 24, y Juez instructor de la misma.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado Juan Parnés Badosa, de la expresada zona, natu
ral de Mová, avecindado en la parroquia de Besalud, provin
cia de Gerona, h ijo de Juan y  de Marta, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio del campo, cuyas senas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción  regular, señas particulares ninguna, de 
u n  m etf0*550 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar del de la inserción de la 
presente en el Boletín oficiad de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas que ocupa e n  esta 
ciudad la mencionada zona en el cuartel de Sim Martín, á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resulten 
e n  el expediente que le estoy instruyendo áe orden del Exce
lentísim o Sr. Capitán general de esta cuarta región por el 
delito de falta grave de primera deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece, en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que liaya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en su busca, y  caso de ser habido dicho Juan D ar
nés'Badosa., lo detengan y remitan preso á las oficinas de di
cha zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Gerona á 30 de Octubre de 1896.— Miguel Muela.
; ' 31637—M

D. Mariano Rocamora Rivera, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta excedente de cupo del reejnplazo 
de 1895 Pedro R ipoll Serra, por su falta de presentación á la 
concentración verificada el día 12 de Agosto último para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Pedro R ipoll Serra, recluta excedente de cupo del reempla
zo de 1895, hijo de Juan y de Aniceta, de diez y nueve años 
de edad, natural de San Lorenzo de la Muga, partido judicial 
de Figueras, provincia de Gerona, de estado soltero, oficio 
jornalero^ cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regulary color sano, frente regular, señas particulares 
ninguna, y de un metro 640 milímetros de estatura, para que 
en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la fecha

de hi publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las ofi
cinas de la zona de .reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas 
en el cuartel de San Martín de esta ciudad, pirra responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Excmm Sr. Capitán general de Cataluña me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjujeio á que haya 
lugar.

A  la vez, por el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido Pedro Ripoll 
Serra, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á la zona antes citada, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Gerona á 3 de Noviembre de 1896.=M ariano R o
camora. 3638—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de la escala de 
reserva de Infantería, Auxiliar de la zona de reclutamiento 
de Gerona, núm. 24, y Juez instructor de la misma.

Por la presente y iinica requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta Manuel Geno ver Esparó, de la expresada zona, na
tural de San Pedro las Presas, provincia de Gerona, hijo de 
Lorenzo y de Francisca, soltero, de veintiún años de dad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regulan, aire bueno, producción 
buena, señas particulares: bizco de mirada, de un metro 732 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar del de la inserción de la prensante en 
el Boletín oñeial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en las oficinas que ocupa en esta ciudad la men
ciona zona, en el cuartel de San Martín, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le rem iten en el expediente 
que le estoy instruyendo de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esta cuarta, región por el delito de falta grave de pri
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio  á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias y 
caso de ser habido dicho Manuel Genover Esparó, lo detengan 
y remitan preso á las oficinas de dicha zona, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 3 de Noviembre de 1896. =  Miguel 
Muela. . 3639—M

D. Miguel Muela Gómez, Segundo Teniente de la escala de 
reserva de Infantería, A uxiliar de la zona de reclutamiento de 
Gerona, núm. 24, y Juez instructor nombrado de orden supe
rior para instruir expediente por falta de concentración á la 
mencionada zona, el recluta del reemplazo de 1895 Isidro 
Caritg Flori.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado de la expresada zona Isidro Caritg Flori, natural 
de Sagaro, avecindado en Beuda (Gerona), hijo de Miguel y 
de Margarita soltero, de veinte años de edad, de oficio del 
campo, cuyas senas personales son: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, naiiz regular, barba ninguna, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción regular, señas 
particulares ninguna,de un metro 600 milímetros, para que 
en el preciso termino de treinta días, á contar del de la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comp arezca en las oficinas que ocupa 
en esta ciudad la mencionada zona, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que le 

. estoy instruyendo de orden del Excm o. Sr. Capitán general 
: de esta cuerta región, por el delito de falta grave de primera 

deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias, y caso de ser 
habido dicho Isidro Caritg Flori, lo detengan y remitan preso 
á las oficinas de dicha zona, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Octubre de 1896.=MIguel Muela.
3640—M

D. Hipójito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Te
niente auxilar de la zona de reclutamiento de Gerona, nú
mero 24, Juez instructor del expediente seguido contra el re
cluta excedente de cupo de 1894 Melchor Benaset Batlle por 
la falta de concentración para su destino á Cuerpo de la Pe
nínsula.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Melchor Benaset Batlle, natural de Ciurana, avecindado en 
Garrigas, provincia de Gerona, soltero, de oficio labrador, de 
edad veintiún anos, nueve meses, con un metro 635 m ilím e
tros de estatura, y cuyas señas son las siguientes: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba, poca, 
boca regular, color bueno, frente despejada, aire libre; para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
zona de reclutamiento núm. 24, sito en el cuartel de San Mar
tín de esta ciudad de Gerona, á mi disposición, para respon
der á los cargos que contra él resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que sí no lo verifica en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas les A u 
toridades, tanto civiles como militares y de policía  judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busc a del referido 
Melchor Benaset Batlle, y en el caso de ser habido lo conduz
can en clase de preso, con las seguridades deludas, á la 
zona referida y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 4 de Noviembre de 1896.=Hipc'Hto L a
font. . 3641 —M

D. HipóMto Lafont Escala, Capitán graduado, prim er T e- 
nienvC auxiliar de la zona de reclutamiento de Gerona, nú- 
mero 2% duei instructor en el expediente seguido contra el re
c lu ta  ex ú d en te  de cupo del reemplazo de 1894, por el alist a
miento de vOlot, Luis Grivé Soler por fala de presentación á lx  
concentrado^  ordenada para el día 1.° de Septiembre últim o.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Luis

Grivé Soler,  recluta del reemplazo de 1894, hijo de Vicente y 
de Margarita, natural de Qlot, partido juóioial de ídem, pro
vincia de Gerona,  de estado soltero, de oficio pintor, de vein
tiún años veintiséis días de edad, de un metro 560 milíme
tros de estatura, y cuyas señas personales mn 1 ,s siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, su aire 
bueno, producción buena, y señas particulares ninguna, á 
fin de que en el preciso término de treinta días, contados des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona, sito en el cuartel de San Martín de esta ciudad, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente de referencia; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Luis 
Grivé Soler, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad 
de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Gerona á 4 de Noviembre de 1896.“ Hipólito 
Lafont. 3642—M

GIJÓN

I). Francisco Bastida Diez, Capitán de la zona de recluta
miento de Gijón, núm. 43, y Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel, de la misma para instruir la sumaria que se si
gue contra el soldado del regimiento Infantería de Careliano, 
número 43, afecto á esta zona de Gijón, Antonio Viñas A l-  
biol, por la falta grave de primera deserción.

En uso de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por la presente llamo, cito y empla
zo al soldado del citado regimiento, afecto á la expresada 
zona, Antonio Viñas Albiol, h ijo de José y de Carmen, n a t u -  
ral de Barcelona, calle del Comercio, cuyas señas son: pelo 
castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, sabe leer y escribir correctamente, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de veinte 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de Barcelona y 
Oviedo, comparezca en la oficina de esta zona de G ;jóií para 
responder á los cargos que le resultan de la sumaria que por 
orden de dicha Autoridad le estoy instruyendo con m otivo de 
haber desertado de esta plaza el día 28 de Agosto último; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo citado de 
los veinte días será juzgado en rebeldía, parándole el perjui
cio que en justicia haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas Ins Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Antonio Viñas A Ihiol, y en caso 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con la debida se
guridad, á las oficinas de la zona de reclutamiento de Gijón, 
número 43, sitas en el Palacio de Diudurra, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gijón 3 de Noviembre de 1896.=E1 Juez instructor, Fran
cisco Bastida. 3643—M

GRANADA

D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Granada, núm. 34, Juez instructor de la su
maria que se sigue en esta zona al recluta del reemplazo de 
1893 Fulgencio Ruiz López, por haber faltado á concentración 
para su destino á Cuerpo.

Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á Fulgencio 
Ruiz López, hijo de José y de María, natural de Murtas, ave
cindado en Turón, Juzgado de primera instancia de Ugíjar, 
provincia de Granada, nació en 19 de Octubre de 1874, de ofi
cio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 680 m i
límetros; sus señas son éstas: pelo ca taño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba naciente, boca grande, color 
sano, su frente grande, su aire vulgar, su producción escasa, 
sus señas particulares uinguna, no sabe leer ni escribir, para 
que en el improrrogable plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, que 
tiene su residencia actual en la zona de reclutamiento de 
Granada, núm. 34 (Tendillas de Santa Paula, núm. 4), á fin 
de que preste declaración en la sumaria que por dicho delito 
se lo sigue; en la inteligencia de que si no,se presentase será 
juzgado en rebeldía.

Dado en Granada á 24 de Octubre de 1896 .=El Com an
dante, Juez instructor, Joaquín Espinazo. 3633—M

D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante agregado á la 
zona de Granada, núm. 34, Juez instructor de la sumaria que 
se sigue al recluta de esta zona y del reemplazo del 93 José 
Linares Escudero por haber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José L ina
res Escudero, hijo de José y de María, m tum i de Mairenn, 
avecindado en Válor, Juzgado de primera instancia de U gí
jar, provincia de Granada, nació en 4 de Febrero de 1874, de 
oficio carpintero, su estado soltero, su estatura un metro 600 
milímetros; sus señas son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color trigueño, su frente regular, su aire del país, su produc
ción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, 
para que en el improrrogable plazo de treinta días, contados 
desde la publicación  del presente edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado, que tiene su residencia actual en la zona de recluta
miento cíe Granada, núm. 31 (Tendillas de Santa Paula, nú
mero 4), á fin de que preste declaración en la sumaria que 
por dicho delito se le sigue; en la inteligencia de que si no 
se presentase será juzgado como rebelde.

Dado en Granada á 24 de Octubre de 1896.— El Comandan
te Juez instructor, Joaquín Espinazo. 3634—M

D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Granada, núm. 34, Juez instructor de la 
sumaria que se instruye en la misma al recluta del reemplazo 
del 93 José Gervilla Gervilla por haber faltado á concentra
ción  para su destino á Cuerpo.

Por al presente edicto llamo, cito y emplazo á José Gervi- 
lia Gervilla, hijo de Ricardo y de María, natural^de Bérchu- 
les, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de 
Ugíjar, nació en 5 de Octubre ele 1874, de oficio labrador,_su 
estado soltero, su estatura un metro 580 milímetros, sus señas 
estas; pela castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular*
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color trigueño, su fronti esp.ieiosn, su aire regular, produc
ción biuna, señas pnrtmulantí ninguna, no «abe ñor ni es
cribir, para que en (1 improrrogable pbvm de treinta dias, 
c ufados desde la publicación do 1 presente edicto m  el /AA~ 
tiR oficial do las provincia y G acft\  d f M muím, comparezca 
en este Juzgado, qiu tiene su residencia actual en la zona de 
riclutam iínto de. Granada, núm. 31 iTendillas de Santa Pau
la, núm. 4b a fin di que preste declaración en la sumaria que 
por di el) o delito se le sigue; en la initligencia de que si no se 
presentas! sera juzgado en relxldía.

Dado en Granado á 21 de Octubre de 1896.= E l Cóman
te, Juez instructor, Joaquín Fspinazo. 3635 M

D. Victoriano Huertas Lozano, Comandante de la on i di 
reclutamiento de Granada, núm. 34, y Jui n tructor leí ex 
pediente siguido contra el recluta Heniiiiii'n ido Pire Sm  
chez por falta de presentación para su d stini i Cutrpo.

Por la prestirte requisitoria cito, llamo  ̂ mplazo al ex
presado recluta, natural de Granada, liijo de Diego y de Bár
bara, soltero, de oficio carpintero, cuyas señas son las si
guientes; su estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos nielados, nariz regular, barba poca.^boca 
regulan, color trigueño, frente regulai, p ira que en el térm i
no de treinta días, contados desde Ja publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en el cuar
tel de la zona de esta capital, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
superior se le sigue; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Granada 31 de Octubre de 1896.V ic to r ia n o  Huertas.
3636—M

J u zg ad o s  d e  p r im e ra  in s tan c ia

ALBUÑOL

D. Pablo Simón y Herrada, Juez de instrucción de esta ¡ 
ciudad y su pertido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eusebio Grande Ríos, natural y vecino de Alameda, partido 
de Ciudad Rodrigo, provincia de SaDmanca, hijo de Pedro y 
Josefa, soltero, jornalero, de treinta años, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y Salamanca, comparezca ante este Juzgado para 
3ierta diligencia en causa que se le sigue con otra consorte 
sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le pararé el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, así civiles como militares y agentes de la policía judicial 
le la Nación, procedan á la busca, captura y conducción á 
jsta cárcel, á disposición de este Juzgado, del referido pro
cesado.

Dado en Albuñol á 14 de Noviembre de 1896.—Pablo Si- 
tnóñ.=Por mandado de S. S., Francisco Manruco.

J—7785

ALM ANSA

D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Mar
tínez Bautista, v udo, jornalero, mayor de edad, vecino de 
Hoya Gonzalo, para que en el término de quince días, conta
tos desde el que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á ser no- 
ñficado del auto de procesamiento dictado en causa que se le 
figue sobre hurto de leña y prestar indagatoria; apercibido 
pie de no hacerlo se acordará lo procedente y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á'tedas las Autorida- 
les y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de 
licho procesado, y averiguado su paradero lo pongan en co- 
íocimiento de este Juzgado.

Dada en A Imansa á 18 de Noviembre de 1896.=Mariano 
lonzález.=Por su mandado, Martín Mancebo. J—7786

ALMENDRALEJO

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de primera instancia de 
jste partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha in
coado por el Procurador D. Blas del Barco, en legítima repre- 
entación de Doña Carmen, D. Casto y Doña Dolores Domín
guez Gallego, mayores de edad y vecinos de Villafranca de 
os Barros, un expediente solicitando que, previos los trámi- 
es legales, se declare á sus representados herederos ab intes- 
ato de su tía carnal Doña Concepción Domínguez y Domín- 
;uez, natural y vecina que fue de expresada ciudad, donde 
alleció sin otorgar disposición alguna testamentaria ni dejar 
ascendientes ni descendientes el día 9 de Marzo último, en el 
nal expediente he acordado, á petición del repetido Procura- 
Lor Barco, expedir los oportunos edictos, conforme á lo pre- 
renido en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, lla- 
nando en su conseeuancia á todos los parientes de la finada 
ñoña Concepción Domínguez que se crean con igual ó mejor 
lerecho al de los sobrinos carnales de la misma ya nombra
dos, para que dentro del término de treinta días comparezcan 
inte este Juzgado á hacer uso de aquél; bajo apercibimiento 
ie que no verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere 
Jugar.

Dado en Almendralejo á 4 de Diciembre de 1896.= Juan 
sayal.=De su orden, Juan Flores. X—990

BELMONTE

En la demanda ejecutiva propuesta en este Juzgado por 
ñoña Sabina y Doña Jesusa Valdés Carvajal, vecinas de Ca
mino, Concejo de Solas, contra los herederos de D. Luis 
Martínez Alava y Tuñón, de Vega de los Peredos, en dicho 
ñoncejo, sobre pego de 25.000 pesetas, procedentes de un cré
dito hipotecario, intereses de dos anualidades vencidas el 16 
de Agosto de 1895, y los devengados posteriormente y que se 
devenguen en lo sucesivo hasta el día del pago, se acordó, á 
instancia de aquéllas, por el Sr. D. Antonio López Varela, 
Fuez de primera instancia de este partido, en auto fecha 24 de 
Noviembre último, requerir á los herederos del D. Luis, por 
¡er desconocidos, á que paguen á las demandantes, dentro 
leí término de diez días, á contar desde la inserción de la 
>resente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de 
íá d r id , la expresada cantidad principal y sus intereses; 
•reviniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
ue haya lugar en derecho.

Belmonte 3 de Diciembre de 1896.— El Escribano, Manuel j 
ronzález* X —991

BKKMILLO DE SAYAGO

D. Alberto llm n od ez  Gal u, Jikz  de insírucciotí de Ber-
milio de Say ugo. , ,

Por el presente se cita, llama y emplaza a Diego Múmc 
Pascua], a reino de TorregnmoneS cuyo paradero se Ignora, 
para que dentro del termino di dhm días, a contar desde la 
inserí Ion de este en la Gaceta de M¿nun d, comparo* i a ante 
este Juagado pnni declarar corno testigo y oirecerle el smun
ido qui se instruye contra Antonio Miaño por mahersnción; 
apercibido que de 110  comparecer le parara el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Bermillo tí 17 de Noviembre de 1896.=A Ibtrt o 
Hernández G akn ,=Por su mandado, José Fenititulen

J-7788

CADIZ

D. Rafael Bethencourfc y Clavijo, Juez, de instrucción de
esta capital.

Por la pri sen te requisitoria cito, llamo y emplazo á, Don 
Ramón Martínez Díaz y D, Manuel Gómez Robles, cuyas cir
cunstancias al final s i 'expresarán, ignorándose su paradero, 
con el fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde el s gu ente al de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  e  M v id  y  Boletín oficia! de esta provincia, compa
rezca,! i ■ iste Juzgado para*que tenga lugar la práctica de , 
dilige x  ¡ s e causa que se les instruye por el delito de esta
fa; a p e v ’b do que de no comparecer serán declarados rebel
des y les pararé el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- , 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 7 de Noviembre de 1896.=Rafael Betlien- 
courf ,=Rafael de León Sotelo.

Señas y circunstancias.

Ramón Martínez Díaz, de veinticuatro años, soltero y del 
comercio.

Y  D. Manuel Gómez Robles, de cincuenta y nueve anos, 
viudo, jornalero. J—7789

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Márquez F'arelo, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de quince días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le ins
truye por el delito de atentado; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho individuo.

Dada en Cádiz á 17 de Noviembre de 1896.=Rafael Bethen
court.—Licenciado Eustaquio de Elejalde.

Señas y circunstancias.

José Márquez Farelo, hijo de Josefa y de Vicente, de vein
tiocho años, natural de San Fernando, vecino de Cádiz, sol
tero, jornalero. J—7790

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Díaz 
Luque, vecino de esta ciudad, en la plazuela de las Bulas, 
número 1, casado con Manuela González Caballero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resuntan en el sumario que instruyo contra el mismo por 
hurto.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), y 
por su menor edad en el deS. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca de dicho individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 9 de Noviembre de 1896.=Antonio 
Alonso Solano.=E1 Secretario, Teodomiro Fernández.

J—7792

D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago de la 
Asunción Expósito, de diez y seis años de edad, soltero, jor
nalero, natural de Cadiza, expósito, vecino de esta ciudad, 
sin domicilio, y cuyas señas personales son: estatura regu
lar, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca re
gulares, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér- ! 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta' provincia y G a c e ta  de M adrid , 1 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se 
instruye por hurto.

A l propio tiempo, en nombre de M. el Rey (Q. D. G.), y por 
su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, exhor
to y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Auto
ridades, civiles, militares y administrativas y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y caso de ser habido ponerlo á mi disposición en la 
cárcel de esta ci udad con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 16 de Noviembre de 1896.=A. Alonso 
Solana.=E1 Secretario, Teodomiro Fernández. J—7793

CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Coru
lla y su partido. ¡

Por la  presente requisitoria se cita y llama al procesado ■ 
Francisco Lousa Gestal, soltero, labrador, de diez y seis año;¿ 
de edad, vecino que fué de la parroquia de San Pedro de 
Quenfiore, distrito de Carral, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, lo mismo que su actual paradero, para qiye den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca Ante la sala

) de la audkncta de este Juzgado, sito en el piso principé^ de 
la casa núm. 1 de Ja calle de la Fama, á prestar declarado D 
indagatoria en sumario que contra el mismo y otros me hallo 
Instruyendo por lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
baya lugar con arreglo á la ley.

'Asimismo se encarga a las Autoridades civiles, militares 
I y y, gentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 

celo X"*s sugiera, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, »V caso de ser habido, disponer su conducción á la 
carecí esta ciudad y á mi disposición.

Dada iV  Ooruña á 7 de Septiembre de 1896.= José Ro
mán J n m | r a , = De su orden, Juan Cava!. J—8178

CHANTADA

D. Julián HtMTiA y Pobes, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Chai:#?.cid.

Por la presente requisííoifia cito, llamo y enrpbzo á Josefia 
Gómez Vigo, Ramona Abeíedo Gómez y José María AbeledO 
Gómez, vecinos de esta villa  y  ausentes en la actualidad en 
ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d.e M adrid , comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado para responder á los car
gos que les resultan por no haber asistido á la celebración 
del juicio oral en causa que se les siguió sobre hurto de ro
pas; apercibiéndoles que de no hacerlo serán declarados re
beldes.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, po
niéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, con las se
guridades convenientes en la cárcel pública de esta villa.

Dada en Chantada á 13 de Noviembre de 1896. =  Julián 
Huerta.=E1 actuario, A. Anselmo Vázquez. J—7794

LUGO

D. Marcial Minguillón y Estévez, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera Instancia de Lugo y su partido.

Certifico que en los autos propuestos por Francisca Fer
nández y Fernández, soltera, de esta vecindad, solicitando 
que se declare la presunción de muerte de Gerardo Fernández 
Rancaño, recayó la sentencia que se copia:

«Sentencia.—En la ciudad de Lugo, á 31 de Octubre de 
1896, el Sr. D. M ximo Blanco Varela, Juez municipal del 
término de esta ciudad, y en funciones del de primera instan
cia del partido por ausencia del propietario en uso de licen
cia; habiendo visto los autos instados por Francisca Fernán
dez y Fernández, soltera, vecina de esta ciudad, y represen
tada por el Procurador Díaz Galloso, bajo la dirección del Le
trado D. Saturnino Suárez, cuyo expediente se tramitó con el 
Sr. Fiscal municipal y versa sobre la presunción de muerte 
de Gerardo Fernández Rancaño:

Resultando que por dicha Francisca Fernández y Fernán
dez se expuso al Juzgado, en escrito de 20 de Julio próximo 
pasado, que D. José Fernández Villadónega y Doña Teresa 
Fernández Rancaño, vecinos que fueron de San Salvador de 
Cellán de Calvos, estuvieron casados legítimamente, y deja
ron por hijos, entre otros, á Gerardo Fern; ndez Rancaño; que 
éste se ausentó de la casa paterna y del país hace más de cin
cuenta años, y no volvió á saberse de su paradero, suponién
dose por lo mismo que haya muerto, para lo cual existe el 
fundamento muy seguro, que en el caso de vivir, y dadas las 
costumbres de la familia, no habría dejado de haber noticia 
del expresado Gerardo Fernández, diciéndose de público que 
había fallecido; que la peticionaria es hija legítima de Nico
lás Fernández, hermano del Gerardo, siéndolo por consiguien
te el primero de los José Fernández y Teresa Rancaño, ya 
laudados, todos los que habían fallecido, apareciendo así de
mostrado el interés que ella tenía en la herencia del segundo; 
y concluyó por solicitar, que, previas compulsas de las parti
das de defunción de los citados petrucios, la de nacimiento 
del Gerardo y la información necesaria, se declare la presun
ción de muerte de éste:

Resultando que contraídos á los autos dichos documentos 
y  recibida la información interesada de la que consta la au
sencia del repetido Gerardo Fernández Rancaño hace más de 
cincuenta años, sin que desde entonces se supiese de él, se 
comunicó el expediente al Sr. Fiscal municipal, quien en el 
anterior dictamen no encuentra inconveniente en que se esti
me la repetición anteriormente relacionada:

Considerando que, según el art. 191 del Código civil, pa
sados treinta años desde la desaparación del ausente sin reci
birse las últimas noticias de él, el Juez, á instancia de parte, 
declará la presunción de muerte:

Considerando que en su consecuencia procede esta decla
ración en cuanto al Gerardo Fernández Rancaño, por m ilitar 
en cuánto á él las circunstancias á que se refiere la disposi
ción legal citada;

Fallo que debía declarar y declaro la  presunción de muer
te del ausente Gerardo Fernández Rancaño, entendiéndose 
que esta resolución no causará estado para los efectos de su 
ejecución hasta después de transcurridos se's meses, conta
dos desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia y  . 
en la G a c e ta  de M ad rid .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo* 
pronuncio, mando y firmo. =M áxim o Blanco Varela.»

Cuya sentencia fué pronunciada en el día de su fecha.
Y  para insertar en el Boletin oficial de la provincia, expi

do y firmo el presente en Lugo á 14 de Noviembre de 1896.;=
P. H., Joaquín Dorado. 513—P

MADRID—BUENAYISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Gutiérrez: 
Minera, alias el Ojeda, hijo de José y Manuela, natural di©¡. 
esta Corte, de trece años de edad y domiciliado, según dijo*, 
en la calle del Reloj., núm. 5, piso bajo, para que en el term i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con objeto de practicar cierta diligencia 
en el sumario que se le instruye por hurto; apercibido que de 
no> verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
i  que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales r¿on: 
pelo castaño, color trigueño, y vestía muy pobremente., y en 
el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en esfee Juz
gado.

Madrid 13 de Noviembre de 1896.=Manuel del V a lle .=E l 
Escribano, por Ballesteros, Matías Aranda. J—7795
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D. Manuel del Talle y Llano, Ju ez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Bueimvista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis García Ro

dríguez, natural de Barcelona, veinticuatro años, soltero, 
cesante, que dijo vivir en la calle del Caballero de Gracia, 
número 20, piso tercero, qne en el término de diez días,
contados desde el s ig u ió te  al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d f¿ M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el P'¿b\<c'io de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el o^l^to de recibirle declaración indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perpaicio á que hubiere lugar. " ¡

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 1 
des, y ordeno a les agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 18 de Noviembre de I896.=ManueI del Valle.~E1 
Escribano» Bonifacio Guillen, J—17798

D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente, cito, llamo y emplazo á Manuel Bredián, 
que se dice vivir en la calle de Carranza, núm. 13, segundo, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te e l en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en  mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
preste declaración indagatoria; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca de la expresado sujeto, cuyas señas personales no 
«constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 18 de Noviembre de 1896.=Manuel del Valle.=El 
Escribano, Bonifacio Guillén. J—7799

MONTORO
D. José García-Valdecasas y García-Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 

que despacha el actuario se sigue causa criminal de oficio por 
■el delito de incendio en la Venta del Charco y propiedad de 
D. Joaquín de Oros y Fontán y otros, en la cual, por provi
dencia de hoy, he mandado llamar por medio del presente á 
los herederos de José Muñoz Romero, á María Teodora López 
y  Francisco Contreras Guillén, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la inserción de éste en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la plaza de Isabel II, núm. 8, con el 
fin de recibirles declaración y ofrecerles expresado sumario 
como perjudicados.

Dado en Montoro á 18 de Noviembre de 1896.—José García 
Valdecasas. =E1 actuario, Licenciado José Benítez Lara.

J—7801

PONTEVEDRA
D. Alfredo Santa Cueva, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Pontevedra.
Hace saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re

frenda, por el Procurador D. Manuel Ferreiras, á nombre de 
D. Severo Lueiro Soto, Recaudador de Contribuciones y ve
cino de Vigo, se presentó demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía contra D. José de la Macorra Pérez, Ingeniero 
de Montes que ha sido de esta ciudad, y otros, sobre devolu
ción al demandante de cinco títulos de la Deuda perpetua in
terior al 4 p.«r 100, serie A, números 83.350, 108.191, 111.599, 
117.374 y 117.375, con cupón corriente de 30 de Noviembre 
de 1892, y de 500 pesetas de valor nominal cada uno, y un 
título de igual Deuda, serie B, núm. 27.597, con igual cu
pón, y de 2.500 pesetas de valor nominal, con los intereses 

- devengados desde el vencimiento de 1.° de Enero de 1893.
Conferido traslado con emplazamiento á las partes deman

dadas, como se hallase ausente en ignorado paradero el Don 
José de la Macprra Pérez, se le emplazó, por medio de edictos 
que se insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, y se fijó en los estrados de este Juzgado, 
para que dentro de nueve días compareciese ante el Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad, personándose en forma, 
pues que de no hacerlo le pararía el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Como hubiese transcurrido el término del emplazamien
to sin que el referido D. José de la Macorra Pérez se hubiese 
personado, por el aetor se le acusó la rebeldía, y por provi
dencia del día de ayer se acordó hacerle un segundo llama
miento por medio de edictos que se inserten en el Boletín ofi 
dal de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  y se fijen 
en los estrados del Juzgado de esta capital, como sitio públi
co de costumbre, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de cinco días; bajo apercibimiento de que 
si transcurre este término sin comparecer se le declarará re
belde. 7

En cumplimiento de lo mandado, y con el fin de que este 
segundo llamamiento llegue á conocimiento del referido de
mandado D. José de la Macorra Pérez, expido el presente en 
Pontevedra á 19 de Noviembre de 1896.=Alfredo Santa Cue
va.—Ante mí, Erasmo Huerta. * X —987

QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Amadeo Do

mínguez Tabeada, en las diligencias por lesiones á Domingo 
Domínguez, de Lpnsadela de Sotordey, y otros, acordó el em
plazamiento del lesionado para la celebración del juicio de 
{altas acordado en diehas diligencias.

Y con el fin de que sea emplazado en forma el Domingo 
DvOmínguez Sotelo, de dicha parroquia de Sotordey, que se 
au, sentó del país y se ignora su paradero, para que dentro de 
cinc'o días comparezca ante el Juzgado municipal de Ribas 
del-Shi para la celebración del juicio de faltas acordado; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar, poVgo la presente cédula en Quiroga á 81 de Octubre 
de 1 8 9 6 . sé Polanco. J—7802

RIBADAVIA

El Doctor D.. Carlos Lago Freiré, Juez de instrucción de 
Ribadavia. *

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José R o d ríg u e z  Quintín, natural y  vecino de Villa- 
verde, en el Municipio de Leiro, de este partido, hijo.de Joa
q u ín  y de Gumersinda, de diez y siete añas, soltero y §in pro

fesión conocida, pura que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín óñciul de la provincia, comparezca ante este Juzga
do á prostar declaración inquisitiva en sumario que se le si
gue por robo; apercibiéndole que de no comparecer dentro de 
dicho término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan y manden proceder á la busca y captura del 
mencionado sujeto, poniéndolo en caso de ser habido á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Señas personales y de vestir.
Estatura un metro 540 milímetros, color moreno, frente 

espaciosa, ojos y cejas negros, nariz y boca regulares, cara 
redonda; viste ae paisano, chaqueta larga y pantalón de paño 
sobre oscuror calza zapatos ó borceguíes negros, y gasta boi
na azul; señas particulares ninguna.

Dada en Ribadavia á 13 de Noviembre de 1896.= Carlos 
Lago Freiré. J—7803

SALAS DE LOS INFANTES
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido,
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza ante este 

Juzgado de instrucción á los que se crean dueños de las pata
tas que le fueron ocupadas á la procesada EMlisa Tapia Peña
randa, natural y residente en Híjar del Rey; pues nsí lo ten
go acordado en causa por hurto de las mismas, á fin de ha
cerle el ofrecimiento en dicha causa, según preceptúa el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cuyo térmi
no de citación y emplazamiento será el de ocho días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no comparecer en el 
indicado plazo perderán el derecho que puedan correspon- 
derles.

Dado en Salas de los Infantes á 13 de Noviembre de 1896. 
Fernando G il.=Por su mandado, Adolfo Felipe Diez.

J—7805

SAN ANTONIO DE LOS BAÑOS
Licenciado D. José Ignacio Travieso yJLópez, Juez de pri

mera instancia de San Antonio de los Baños.
Por el presente se hace saber que D. Félix Iznaga y Ruiz. 

Registrador de la propiedad interino que fué de este distrito, 
ha presentado instancia ante este Juzgado solicitando la de
volución de la fianza prestada en garantía de su gestión.

Y en cumplimiento de lo que ordena el art. 384 del regla
mento hipotecario, se cita por este medio á los que tengan 
que deducir alguna reclamación, para que dentro de seis 
meses lo presenten ante este Juzgado.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide el 
presente.

San Antonio de los Baños 10 de Junio de 1896.=JoséI. 
Travieso y López.=Agustín Castro. J—4870

SANTA CRUZ DE TENERIFE (ISLAS CANARIAS)
D. Francisco EMrnández Polanco, Juez de instrucción de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita y  llama á Rafael Anto

nio y  Yaabrahán, para que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, al objeto de notificár
sele el auto de terminación dictado en el sumario que se le 
sigue por estafa al niño Antonio Pérez, y  á oir el emplaza
miento para la remisión de dicho sumario á la Audiencia 
provincial de Las Palmas; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y rem sión á la cárcel de este par
tido, con las seguridades convenientes, del Rafael Antonio y 
Yaabrahán, cuyas señas personales y  particulares son: edad 
de cuarenta á cuarenta y  cinco años, casado con Juana Icha- 
ra, vendedor ambulante, natural y vecino de Trípoli, hijo de 
Antonio y Flora, sabe leer y  escribir; estatura un metro 750 
milímetros, dimensiones de las manos 170 milímetros y 260 
de los pies, color del pelo negro, de los ojos pardos, del rostro 
trigueño, picado de viruelas, y tiene varias marcas hechas 
con tinta azul en la mano y brazo derechos.

Dada en S ;nta Cruz de Tenerife (islas Canarias) á 20 de 
Octubre de 1896.^Francisco Polanco.=Por mandado de S. S., 
José M. Reyes. J—7779

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á los individuos de la India ingle
sa Lekrag, Codarmiell Odanñal y Gopalmal, para que en el 
término de quince di s, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración; pues así lo he dispuesto en el 
sumario núm. 320, por estafa y hurto.

Santa Cruz de Tenerife 4 de Noviembre de 1896.=Francis- 
co Fernández.=Por mandado de S. S., Rafael N. Valencia.

J—7780

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José González 
Expósito, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado para ingresar en la cár
cel del partido á extinguir la pena que le fué impuesta por 
ejecutoria de la Audiencia provincial de Las Palmas, dictada 
en 27 de Febrero último, en la causa que se le siguió por 
atentado á un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciu
dad del José González Expósito, cuyas circunstancias perso
nales son: edad treinta y cuatro años, casado, zapatero, con 
instrucción, natural y  vecino de la ciudad de la Laguna, é 
hijo legítimo de Vicente y  María.

Dada en Santa Cruz de Tenerife (islas Canarias), á 7 de 
Noviembre de 1896. =  Francisco Fernández Polanco. =  Por 
mandado de S. B*, José M. Reyes. J—7806

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado^ y Escri
banía del autorizante se promovieron en el ano pasado 
de 1895 autos de demanda, en juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, por Doña Isabel Fernandez Padrón, de esta 
vecindad, sobre que se la declare con mejor derecho á disfru
tar de los bienes de la capellanía fundada en la Isla del Hie
rro por el Capitán D. Pedro Quintero Núñez en su testamento 
de 12 de Junio de 1679, contra D. Victoriano Prancel y Pin
tado, como marido de Doña Saturnina Marrero, de esta ve
cindad; D. Antonio de la Barreda y Fernández Paiva, como 
sucesor de Doña Ramona Fernández Paiva, vecino de la La
guna; D. Juan Padrón Castañeda, I). Pedro Segundo Casta
ñeda, D. Domingo Padrón y Padrón, Doña Eusebia Padrón,
D. L zaro Padrón, Doña Ursula Padrón, herederos de D. Mi
guel Padrón Quintero; D. Gervasio Quintero, D. Cirilo Cruz, 
Doña Tomasa Cruz, Doña Fabiana Cruz, Doña Agueda Cruz, 
como herederos de Doña Feliciana Barrera, vecinos de la vi
lla de Valverde; y contra D. Benigno Domínguez Méndez, 
Doña Juana Acevedo del Castillo, Doña María de los Dolores 
Acevedo del Castillo, Doña Antonia Acevedo Anecaurre, he
rederos de D. Angel Barreda; Doña Bárbara Ht rnández Ba
rroso, por sí y á nombre de una hermana; Doña María de las ' 
Nieves Ginón y Casañas, como heredera de Doña Felipa Ca
sabas; D. Francisco Frías Padrón, D. Lorenzo Padrón y Don 
Salvador Medero, ausentes de ésta provincia en ignorado pa
radero; y contra los Sres. Abogado del Estado y Delegado 
Fiscal, se dictó la siguiente

«Providencia del Juez, Sr. Polanco.—Santa Cruz de Tene
rife 4 de Abril de 1896.—Teniéndose por parte al Procurador 
Vizcaíno, en nombre de quien comparece, se admite en juicio 
declarativo ordinario de mayor cuantía la demanda deducida 
por el mismo en lo principal del escrito de 30 de Junio del 
año próximo pasado, con la reforma ó adición hecha, tam
bién por lo principal del escrito precedente, de cuya deman
da se confiere traslado á todas Jas personas contra quienes 
ha sido propuesta, emplazándoseles para que dentro del tér
mino de treinta días improrrogables comparezcan en los au
tos, personándose en forma, á cuyo efecto, en cuanto á los 
demandados que tienen su domicilio fuera de esta ciudad, se 
libren los despachos necesarios; y con respecto á los ausentes 
en ignorado paradero, por medio de edictos en el Boletín ofi
cial de la provincia, Diario de Avisos de esta ciudad y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , dirigiéndose á dicho fin los oportunos ofi
cios Lo proveyó y firma S. S.; doy fe.=Francisco Polan
co.=A nte mí, Luis de Miranda.»

En su consecuencia, cito, llamo y emplazo á los nueve de
mandados ausentes en ignorado paradero, cuyos nombres 
quedan expresados, para que en el improrrogable término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los autos, personán
dose en forma; apercibidos de que no verificándolo les parará 
el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 4 de No
viembre de 1896.=Francisco Polanco.=Ante mí, Luis de Mi
randa. 512—P

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Monssieur 
Simón Lucién, natural de Hussigny, departamento de, Meur- 
the et Moselle, hijo de Mr. Simón, Director de Jas herrerías 

. La Providencia, en dicho punto, de oficio relojero, para que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r  d , comparez
ca ante este Juzgado 14 prestar declaración indagatoria en el 
sumario que se le instruye por estafa á Mr. Alexandre; aper
cibido que de no comparecer dentro de dicho término será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan n la busca, captura y remisión á la cárcel de este par
tido del Mr. Simón Lucién.

Dada en Santa Cruz de Tenerife, islas Canarias, á 7 de No
viembre de 1896.=Francisco Polanco.=Por mandado de S. S., 
José M. Reyes. J—7807

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 
partido.

Por el presente se cita á D. Santiago Toledano Salas y su’ 
esposa María García, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción; pues así lo he dispuesto en el sumario que instruyo por 
robo de dinero y alhajas á los mismos.

Santa Cruz de Tenerife 12 de Noviembre de 1896.=Fran- 
cisco Fernández. =P or mandado de S. S., Rafael M. Valencia,

J—7808

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Ildefonso Valdivia se instruye sumario por 
el delito de estafa contra José Yuste Chamiso, en el que se 
ha acordado expedir la pre ente, por la/que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Yuste Chamiso, natural de Ecija, soltero, jornalero, de vein
tiséis años de edad.

Dado en Sevilla á 13 de Noviembre de 1896.=Franciseo 
Fernández V ior.= E l actuario, Ildefonso Valdivia.

J—7782
TAFALLA

D. Remigio Saravia, Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones del de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama ^ emplaza á Sa
turnino Baigorri Armendáriz, de dibz y ochó años de edad,, 
natural de esta ciudad, para que dentro del.término de vein
te días, contados desde la inserción de la presente en la Ga- 

1 c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de
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los miraos que le resultan en causa que ^  le sigiD1 |ior el de
lito de hurto. y . , _

Al  prupit» íit'in}1*! se eiiearpu ¡u las jUitundsiues i o go lites 
de polioín jadieial la IiUm*» \ captura de d eliu preeesado,
enyas sellas perruna les son las siqnieiil es; estatura mi metro 
641 mLlimelivts, orle \ tqos eastetios, rulni1 ilel rostro inoieuo.

Duda oti TataIIa ¡i ItS de Noviembre ih 
r avia .—-Do urdo n de S. SM Nicolás Otameiidi. J— huo

TAREAGONA

D Daniel Dsteller y IMlieei\ Ja o/ do iiistrneeioii de osla 
ciudad y su partido.

Por la presentís \ coiiio compreluhdu en 1 1 parralo fereero 
del nrt. 866 di1 la Oosnpilaeioii griii-ntí de jos yrmyii mi ¡cutos 
en materia ctilhiiíil I, se* cita y llama a J dme A nt:<l y Porta, 
alias Kiidueli, di tre nt » \ mefe años üe e d ad ,  easido cotí Ala™ 
ría Altitono1! Aleslits, hijo de b ra nesseo (\ de Icela, natural y 
vecino de VnlL, > aeluiilmoiite en ignorado paradero, ti linde 
que ito ntro de I imam no de el i o/ ditm, a contar desde la publi
cación ele la prisi uta ut la G \rv fa  d f  M\duid, compare tei 
anle este .1 uvgndu em  obpto ele liaiu* electiva la multa de 
8.6H 1 pi-cías qm fe Un impuesta un mi ritos de causa que st 
le siguió sobro ci rnt r bando de tabaco; bajo apercibimiento de 
que si n > lo \eridea le parara ti perjuicio a que tu dtreclio 
haya lugar,

"A l propio tiempo nugu ¡i las Autoruladcs y encargo a los 
agentes de policía judicial procedan a la busca y captura del 
rematado Jainn Amat y Porta, > caso dt conseguirla á su 
concille, ción con Irs -cgurida des «*.u nv en i e ntes a las cárcel e s de 
este partido y <> disposicidn de i síe Juvgtulu. _ ^

Tarragona d d 1 f deicotbi’c de 181)6. - 1 )an kd J b d i lk r .= E I  
actuario* nur mi compañero Sr Yen tom , Hunqiit Andrés.

1 1 J—8185

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesa,dos Francisco y Jerónimo Rodríguez Martín, alias 
Camachos liijo > de Francisco y de.María, naturales de Corte 
de Pinto (Portugal), vecinos de Paymogo, jornaleros, sin ins
trucción, y de diez y ocho y quince años de edad respectiva
mente, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado por haber 
decretado su prisión provisional la Audiencia provincial, en 
el rollo de la causa instruida en el mismo contra aquellos, 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á derecho.

' A  la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura de dichos procesados, remitiéndolos, caso de ser ha
bidos, á disposición de este Juzgado, con las debidas seguri
dades; pues así lo he acordado por providencia del día de 
hoy, en cumplimiento á carta orden de la Superioridad, re
ferente á la aludida causa.

Dada en Valverde del Camino á 17 de Noviembre de 1896.== 
Daniel Feiioo y Viso.—F1 actuario, A. Ramón Montoya.

J—7812
VITO RIA

Por el presente edicto se cita y llama á D. Angel Senderos 
y Mandones y  D. Francisco Senderos y Mardones, cuyo actual 
paradero se ignora, para que, como hermanos del interfecto 
Agustín Senderos y M aviones, comparezcan ante este Juzga
do en el termino de treinta días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, ó autoricen en forma á persona que lo verifique en 
su nombre, con el objeto de que puedan recoger las ropas y 
efectos que fueron ocupados como de la propiedad de dicho 
interfecto; pues así lo tengo acordado en virtud de certifica
ción de la Audiencia de esta capital, referente á la causa ins
truida en este Juzgado por muerte violenta del Agustín Sen
deros y Mardones contra León Yáñez y otro.

Dado en Vitoria á 14 de Noviembre de 1898. =Leopoldo 
Jiménez.=Por su mandado, ante mí, Juan Subrena.

J—7184

•fiizg ’aclos Uiiiaild3f»ale$.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Trinidad 
Cañizares, de cuarenta y un años, casada, natural de Graná- 
tula (Ciudad Real), queme dijo vivir en la calle de Zurita, nu
mero, 18, principal, hoy de ignorado paradero, para que com
parezca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle de Hor- 
taleza, núm. 5, principal, el día 23 del actual, y hora de las 
diez de la mañana, á la celebración de juicio de faltas, de
biendo comparecer con los medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 1896.—El Secretario, José Ba- 
llester. J—8194

NOTICIAS OFICIALES
Colegio T a r ra sense

SOCIEDAD ANÓ NIM A  

Balance de 31 de Agosto de 1896.
Pesetas.

ACTIVO    '
Edificio Colegio  _____ _____________ _ 333.883‘68
A ju a r ... . ................................ ............ 15.181‘25-

349,064.93

PASIVO
Administración. ........ . 442‘27

Accionistas:
Por capital  ___________ , ,  67.500
Por intereses...................................... 64,125

-----------  131,625
Obligacionistas;

Por capital..  ..................... . . . . . . . . .  65.000
Por intereses  .......    87,027

-----------  152.027
Acreedores por cuenta...  .........  64.970*68

349.064*93

Tarrasa 29 de Noviembre de 1896.= P o r  la Comisión di
rectiva, el Presidente, Antonio Ubach Soler. X —989.

Bolsa de Madrid
m im H M  c fe l i l  M  díñ 9 4* M eim bte 4§ I89t>, emparnév 

mm

C&MMO AL CONTADO

f o n d o r  p v m io o ^
Día u j Día 9,

PouOa perpetua al 1 for FHl intuín M'IO ILVLV CO
ai p\Auu rmo ay a ,tupna íik í

I 62*75 80-10
lili cor;, tlr,. 

i cambio m. 6$‘40 
| t 3*15-25 fin av;. tlr

i | 50 prima..
Idem Id. id. Soria  ....................................  1 i .Ud' HIMO

pequeños* : ttlálAO1 02*80- *0*60-6«)
I WS5-GVMV85-90 

64*10-60*05-75-20 
; 66‘ 10-15*50-25-20-05 

Idem aeriefl O  y H» 4® 100 y 200 pesetas.... 63 9H 64l60-75
Idem id. ai 4 » or J 00 e x b e ñ o r 73*15 ¡ 14 O.! 0-7P10*15-05

4 piaíu 78* ¿5 í 7440-3540
| fin cor. flr.
!: . con numeración,

peque fio®.:: 73110 77140-30-25-7*1-50
74 0.' 0-74*15-35-70-80 

75*10-80-65-45-05 
76t:65-35-77 0/0'

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas..., 84 0/0 84 ü/ü-84'5ü-60
Idem amortizable ai 4 por 100. ...... . 73*20 74*30-35

pequeños. 74*20 74*30-60-40-35-50-75
71'85-75*25-30

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento ¡
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 24.962.. . . . . . . . . .  101*05 101*05-10
Serie B, números 1 al 88.973.................  101*05 101*05

Carpetas provisionales de Obligaciones de*
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
A duanas, 5 per 100 anual, am* >rtizables en
ocbo años, números 1 á 800.000..........  .. 93*15 93‘7íj-50

pequeñas. 93*20 93Y0-75-90-94 0/0
93‘60-85

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......... . 87‘55 8̂  0/0-83*75
pequeños. 87‘60 89 0/0 88‘75

Idem id. id., 1890................. ................ 74 0/0 75‘50-35-40
pequeños- 74 0/0 75*50-35-40

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
167.500 al 5 por 100...................................  101*5') 101*50

Acciones del Banco de España................... 388‘25 389*50
Idem id. id. cantidades pequeñas...............  388*50 389*50
Idem de lá Compañía arrendataria de Ta

bacos-Acciones al portador..................  » 210 0/0-210*50
Idem id. id. cantidades pequeñas.............. 209 0/0 210 0/0

H e lia s  extranjeras.
P arís 8 de Diciembre de 1 8 9 6 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.., á *
[ Idem id. id. interior.......................    á >

„   ̂ _ )  Idem amortizable al 2 por 100.............  á »
Fondos españoles... j ldem Í(L al 2 por 100 exterior   ............  á >

[ Idem id. al 3 por 100 exterior.................  á >
\ Obligaciones de Cuba..  .................  á 850*00

„  , j, i 3 por 100.................. .. ......................... á 102*80Fondos franceses..,|
! 3 1t2 por 100.................................   á 105 40

Consolidados in g leses..... ..............  á IH'94

Caiaalb!®® ©Metales sobre plazas extranjeras.
París á la vista, francos, beneficio, 25*20-25*80.

D ireccion  general de C orreos y  Telegrafos
Ayer l lo v ió  en A v i la ,  Barcelona, Bada joz, Pam p lona , Te

ruel, y nevó en Cuenca.

Observatorio de Madrid.
Observadores meteorológicas del día 9 de Diciembre de 1 8 9 6 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del -----------------------
barómetro . . DIRECCION

SOSAS reducida ,
á 0a ven y elase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco.

5 mañana.. <.. 705 93 3:3 3'0 O B.* lig .B Cubierto.
% mañana.... 708 40 6*4 4*2 NO.... Viento. Nuboso.

á  del d ía.. .. .  709 88 7* i 4 3 NO.... B.a fte.. Idem.
8 de la tarde. 711*15 8 0 43 NO.... Viento. Idem.
6 de la tarde. 712*42 5‘8 2*8 I O   B.a fte.. Despejado.
I de la noche. 713 60 4‘5 2*3 ONO.. Id. lig .a Idem.

Temperatura máxima del aire á la-sombra. ........ . . 9*8
Idem mínima............   . 2*0

Diferencia   ............    7*8

Temperatura máxima al Sol, k  dos metros de la tierra  12*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .................  46*9

Diferencia........................         24*0

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal ó laborable  ..........    16*5

Idem mínima, id  ..............       1*0
Diferencia. .......     15*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora®
(kilómetros)  .........     529

Oscilación barométrica, id. (milímetros).......* ........   7*7
Altura id. con respecto á la media anual, á I m  nueve horas

áe la n o ch e ,,.....,.......       +• 6*6
Lluvia en las últimas veinticuatro homft (milímetros).... 4

JDemaekm telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
ém ei estado afMos/érlm en varios puntos de la Península, á 
¿m mwm  de la mañana, f  en Francia é Italia, á las siete, el 
dt a 9 di Piciembre de 1896,

! Altura | Tempe-
hiw i^uneé TAÍum Estado Estado

a o» ; en ®JOn del 
iQlsáliÓAQSS i y al nivel grados éel del cielo. de la mar

I d iltnw en  centesi- vieüto !
i n 1 < tío 1. males.

SlRohiÚ nu ¡ 7o* 5 8*0 O    V.°m . f. L lu v io so ,..■ G. oleaje

Bilbao........
Ov edo   766‘5 7*6 S O .... Viento. Nuboso .. . .
CoruTin v7h„ . 766*0 8*0 S   Brisa... Nebuloso.. Gruesa.

....
Orenlo 
Vote»........
Oporto .
Lisboa (8 k ).. 762‘9 32 9 ? SSO... Id. lig\a L lu v ioso ... Agitada.
Badajoz.. . . . .  769*3 11*0 O ...... Calma Despejado.. »

S. Fem . (7 k )  770‘8 12*5 N O .... B.R lig\a Casi desp,0. Picada.

B ev illa .. .. .. .
M a laga .......
Qr amula.......

A licante ¡
Murcia ,
Valcscia...... 734*7 — 0*8 O  Calma.. L lu v io s o ..  »
P a lm a ... .* •• “63*9 12*6 S O .... B.a Ug-.a Cubierto... Tranq/
Barcelona..*. 761*6 9*0 N N O .. Calm a. Id em   Idem.

T e r a e L , . , .
Zaragoza.,. . .
Soria   763*8 1‘4 N O .... B.a l ig .a L lu v ioso ... »
B u r g o s .. . . . .  766*0 2*0 O  Idem ... Cubierto... *
L eón .. . . . . . . . !
Vallsdolid,... 768*8 6*0 N O .... Brisa... Nuboso  »
Salamanca... .768*0 3‘8 N O .... Idem ... Casi desp.°. *
S egovia .  767*2 2*1 O  Id. fte .. Cubierto... >

Madrid.. . . . . .  766*9 6*4 N O .... V 0 fte.. M. nuboso.. *
Escorial  765*5 2*4 N O .... Idem ... Nuboso  *
Ciudad Eeal. 167*6 6*6 O   V iento. Despejado.. >
Albacete  766*2 5*7 O   B r isa .. N u b oso .... >

París.............  757*1 8*9 SSE. , Idem ... L lu v ioso ... *
G ris-Nez  754*6 5*0 S . . . . . .  Viento. Cubierto... Tranq.»
St, Mathieu..
Isla d’A ix . . . .  158*2 9‘0 O NO .. Idem ... Id em ..  Idem.
Biarrítz  763*5 8‘2 S  Idem ... L lu vioso ... A g ita ía ,
Clermont  761*2 8*1 OSO. . Calma.. Cubierto... *
Perp inán . . . .
S íc ie .. . .   763 2 8*4 S O .... V .° fte.. M. nuboso.. Oleaje
N iza...  165‘5 5*0 E  B.a l ig .a Id em   Picada.

Roma............  768*1 3*1 N   Brisa... Id em   *
Liorna  765*2 12‘0 S  id fte.. Idem  *
Pa lerm o  768‘8? 9*2 > Brisa. . N u b oso .... *
Cagliari  167‘3 12*2 N O .... Idem ... Casi desp.°. *

R e t r a s a d o s  —  D í a  8

S. Sebastián. 761*0 10*8 S   V .°m .f. Nuboso... Oleaje.
B ilbao   761*3- 9‘9 E   B.a fte.. Id e m ... ... .  *
Oviedo  156‘8 9*4 S E ... .  V .°m .f. Cubierto... »
Coruña  754*3 10*8 S ,  Borrase Id em   O lea je.
Santiago  757*3 7*9 S O .... Id m. f. Lm vioso. . *
Orense  759‘7 6*6 SE B.* fte I d - n   »
San Fernando 767T 8'6 E   Calma.. C u b ierto .. Cicada.
M álaga  766‘7 10*4 N O .... Idem ... Idem   Tranq.*
Granada  766*1 6*1 E N E .. Idem ... Idem   *
A lican te  766*4 10 2 N O .... Brisa. . Nuboso  Picada.
Mu c ia   768‘3 6*8 N j.. . . .  Calma. Casi desp.°. >
Terue l  769*2 — 0*4 O  Idem .,. Nebuloso.. *
Valladolid. .. 765*2 3*0 S O .. . .  B.a l ig .a Nuboso  *
Salamanca... 763*6 3*4 S O .... Brisa... Cubierto... >
Albacete  768*3 4*1 SO C alm a . Nebuloso. . *

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos SO, 81, 82 y 83 de las sentencias de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de Loreto y San Melquíades.

Cuarenta horas en las monjas de la Latina.

ESPECTÁCULOS

TEATRO’ REAL.—A  las ocho.—Función 32 de abono.—  
Turno 2.°—Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.— Tierra baja.—  
El payo de la carta.

TEATRO LAR A .—A  las ocho y media.—Función 16 de 
abono.—Turno 1.® p a r Isidoro Pére%.— González y González.— 
Segundo acto.— Atando cabos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A  las ocho y media.—
Los africanistas.—El chaleco blanco.- (Banda de cornetas).—  
Cuadros disolventes.—E l padrino de E l Nene ó todo> por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media. —Los descami
sados.—La czarina—E l organista.—La verbena de la Paloma.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos.—
La mascota.

Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


